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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Presidencia

7640 LEY 2/1996, de 16 de mayo, por la que se

regulan los Consejos Técnicos Consultivos y

los Comi s ionados Regionales

Por otro lado, es ta Ley introduce una innovación

importante a l dar cabida a los denoni inados Comisiona-

dos Regio n a les que, dada su condición de expertos en te-

mas concretos o profes iona les implicados e n determina-

das áreas, podrán oste n tar la represen tación protoco laria

de l órgáno qu e los des igne como interlocutores ante l os

foros y o rganismos que se esti me pertinente .

El Presiden te de la Comun idad Autónoma de la

Región de Murcia

Sea notorio a todos los c iudadanos de la Reg ión de

Mu r c ia, que la Asa mb lea Regiona l ha a probado la Ley 2/

1996, de 1 6 de mayo, por l a que se regulan los Consejos

Técnicos Consultivos y los Comi s i onados Regiona l es .

Por consiguiente, al amparo de l artículo 30 . Dos, de l

Estatuto de A uton om ía, en nomb re del Rey, p romu lgo y

o rdeno l a pub licac i ón de la s iguien te Ley :

EXPOS IC IÓN D E MOTIVOS

En e l ej erc i c io de la potes tad de autoo rganizac ión ,

a t ribu ida como compe tenci a exclusiva a la Comunidad

Autóno ma de la Reg i ón de Murc ia po r su Estatuto de

Autonom ía, artículo I O.Uno . l , la Admini s trac ión Reg io-

nal queda confi gurada como una organizac ión técnica y

p rofes ional que, bajo la di recció n de l Consejo de Gobier-

no y de sus mi embros, asume l a realizac ión instrumental

de los intereses púb licos reg i onales .

A ta l fin , se hace aco nsejable contar con la colabo ra-

ción y ay uda de aquel las personas que, por su espec ial

conoc imiento y ex perie ncia en las di stintas áreas soc i a les,

cul t ura l es, económicas, e t c ., puedan aportar iniciativas y

pres tar apoyos en orden a l a programac ión y rea l izac i ón

de cuantas act ividades co nvenga emp render para lograr el

efec tivo desar r o l lo que nuestra Co munidad neces ita .

L a prese nte Ley reg ul a l os Co n sej os Téc nicos

Consultivos como ó rganos de aseso rainiento y as isten -

c ia técnica inmediata aYPres idenle, Vicepresidente y

Conseje ros . . .

Estos Co n sejos se configuran como ó rganos de con-

su lta cualificada, con plena au tonomía en e l ejer cic io de

sus atribuc iones, sin q ue su funciou amiento implique una

dejac ión de l a responsabil idad de l os ó rganos ll amados a

reso lver las cues ti ones administrativas, lo que les diferen-

c i a de los Consejos y Comi tés Asesores Regionales regu -

lados como instrumentos de participación c iudad ana de

los g rupos socia l es o rgan izados en los asuntos públ icos,

por la Ley 911985, de 10 de dic i embre, de Órganos Con -

s ul t ivos de l a Admini s trac i ón Regiona l .

Artículo 1.-Objeto

Es obje to de la presente Ley la regulación dc l rég i -

men jurídico de los Consejos Técn icos Co nsultivosdcl

Presidente, Vicepresidente y Conseje ros de la Comim i dad

Autón oma de l a Reg ión de Mur c ia, así como de los Co-

mi s i onados Regio nales

. Artículo2 .-Funcione s

1 . Los Consejos Técnicos Consultivos desarro l larán

❑ na func i ón de asesoramiento y as i s ten c ia técnica en

aqu e llas materias q ue se sometan a su co ns iderac i ón o

pa recer po r el Presidente, el Vicepres idente y los Conseje-

ros de la Comunidad Au t ónoma, a través de s us juic i os

t écn icos e informes, que no t e nd rán carácte r v incu l ante .

2 . Los Comisionados Regionales desarrulla rán fun-

c iones de representac i ón protocolaria de los órganos a los

que se refiere e l apartado an terior.

Artículo 3.-Composición

1 . Los Consejos Técn icos Co n s ul t ivos son órganos

de ca rác ter co legiado, integrados por exper tos, agen tes

soci ales y personas de relevante p restig io y de reconoc i da

ta lla o trayectoria profesiona l , re l acion ados con las niate-

r ias objeto de con su lta .

2 Los Com is ionados Reg ion a l es serán personas de

relevante pres tigio y de reconoc i da ta l la o trayectoria per-

sona l y profesional, que desarro l lar án func iones de repre-

se n tación protoco l a ria de l ó rgano que los desig ne en los

distintos foros loca les, reg ion a les, nac i ona l es e inte rna-

c iona les que se estime pe rt inen te, po r su especial cono-

cimiento y experie n c ia en l as d ist i n tas mate rias en e l los

debatidas

. Artículo4.-Vigencia

Los órganos a los que se refiere la p resente Ley ten-

drán carác ter tempo r a l y su durac ión se determinará en

función de las tareas que se les encomiende o de mande .
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Artículo 5.-Régimen jurídico de los Consej os
Técnicos Consultivo s

1 . Los Consejos Téc nicos Con sult ivos serán aproba-

dos med iante Decre to del Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de l P res iden te, Vicepresidente o Consejeros, y en

el que se recogerá, como mínimo, el siguiente conte n i do:

Ar tícu lo 8.-Incompatibilidades

Los m i embros de los Consejos Técn i cos Co nsu l ti -

vos, así como los Comi s ionados Regionales, no es tarán

s uj e tos a l rég i men de incompatibil idades de los Altos

Ca rgos de l a Administración Reg i onal, pe ro se ubs tc n -

drán de in terve n i r cua ndo tengan i n terés persona l en e l

asun to de que se trate .

a) órgano convocante .

b) Nombre del Consej o, qu e ind ica r á l a mater ia a
que se refiere su actuación .

c) Las tareas o ac tividades con sultivas o de asesora-
m i ento pa ra las c u a les se constituye y co nvoca .

d) Composición . El n úmero de mie mbros se hará

atendiendo a las fu nc iones que deban desa r ro llar y de

acuerdo co n l os p ri n c ip i os de agilidad y eficacia en su ac-

tuac ión . El número máx imo de miembros será de siete,

además de l P res idente, q ue se rá s iempre e l ti t ular del óa

gano co nvocante . E l P res iden te podr á delegar sus func io-

nes en un o de l os miemb ros del Con sejo. E l Secretario
será des ignado de e n tre l os miembros de l citado Consejo .

e) Per iodo de reun i ones y vigenc ia del Consej o .

f) Régimen de indemn izac i ones que proce dan .

2 . Regu lado e l Consej o Técnico Con s ul t ivo de con -

I bnnidad con lo establecido en e l apartado anterior, po r

O rden del t i tular del ó rgano convocante, se procederá a la

des ignac i ón de los m iembros que compondrán aqué l , dan -

do cuenta i nmedi a tamen te a la Asamblea Regional de

Mu rc i a .

3. El Cuncionamie nto de l os Consejos Técnicos Con -
su lt ivos en cuan to órga nos co leg iados, se reg irá por l o
d ispuesto en la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov i embre, de Ré-
g imen Jurídico de Adminis trac i ones Públ icas y del Proce-
dimien to Adm in i s trativo Común .

Artículo 6.-Nombramiento de los Comisionados

Regionale s

Los Comis ionados Regionales serán nombrados por

Decre to de l a Pres idencia o po r Acuerdo de l Consejo de
Gobierno, q ue regu lará de modo específico el alcance de l
manda to de representación p ro toco laria que deban desem -
peñar, l os foros d e i n terven c ión y las i ndemn izac i ones
que p rocedan, de todo lo cu al se da r á c u enta de forma in-
mediata a la Asamb l ea Regiona l de Murc ia.

Artículo 7.-Indemnizaciones

Los órganos a los que se refiere la presente Ley no
perc ib irán re tribuc ión a l guna por su ac tuación , s in perjui-
cio de las indemnizac i o n es q ue procedan .

D ISPOS IC IÓN ADICIONAL

Se a utor i za a l Con sejo de Go bi erno para dicta r

cuan tos actos y disposiciones sean necesari as en desurro-

] b de la prese n te Ley .

DLSPOSICIÓN FINA L

La p resente Ley entrará en vigor al d ía s igu i en te de

su publ icación en el " Bo letín Oficia l de la Región de
Mu rc ia"

. Por tanto, orden o a todos los c iudada nos a los qu e

sea de aplicación esta Ley, que l a cuinp l an y a los Tri b u -

na les y Autoridades q ue correspo ndan qu e l a hagan cum-

p li r .

Mu rc i a, 1 6 de mayo de 1996.- El Presiden tc,

Ramón Luis Valcárcel Si so.

7641 LEY 311996, de 16 de mayo, de Puertos de l a
Comunidad Autónoma de la Reg ión d e
Murcia.

E l Pres iden te de la Comun idad Autónoma de la Re-
gión de Mu rcia

Sea notorio a [odos los c i udadanos de la Región de
Murcia, que l a Asamblea Regional ha aprobado l a Ley 3/
1 996, de 1 6 de mayo, de puertos de la Com u n i dad Au t6-
noma de l a Reg i ón de Mu rc i a .

Po r consiguiente, a l ampa ro del artículo 30.Dos, del
Es t a t u to de Au tonom í a, en nombre del Rey, prom ulgo y
o rdeno la publicación de la s igu i ente Ley :

EXPOS I C IÓN DE M OTIVOS

La Con s ti t u c ión española, de 27 de dic iembre de
1 978, establece en su artículo 148 .1 .6' que l as comuni -
dades au tónomas podrá n as u mir competen c i as en ma teria
de puertos de refug io, pue rt os y aeropuertos deportivos y,
en gene ra l , los que no desarrol l en ac ti vidades co i nerc i a,
les, y en e l artículo 149 reserva al Estado la competencia
exc lusiva sobre p uertos de i nt e rés óenera l .

Por s u parte, e l Estatuto de A u tono i n(a para l a Re-
g ión de Murcia, aproba do por la Ley orgánica 4/1982,
de 9 de jun io, reformado por l a Leyo rgáni(a 4/1994,
de 24 de marzo, recoge en su artícu lo I OJ .S), cxnno
competencia exc lus i va de la Comunidad Au tónoma, las
mater ias re lativas a puertos de refugio, as í como a pucr-
tos, helip uertos y aeropuertos depo r t i vos y, en general .
los que no desarro llen ac tividades comerc i a les .
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Con base e n estas prev i s i o nes constitucionales y
es tat utar ias, l os rea l es dec r e tos 2 .925/ 1 982, de 1 2 de
agosto, 2 .970/1983, de 19 de octubre, y 1 .595/1984,de 1
de agos t o, mate ri a l izan e l traspaso de func iones y servi-
c i os de l a Adininistrac ión del Estado a la Comunidad Au-
tónoma de la Reg ión de Murcia en mate ria de puer t os .

La asunc ión p or parte de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia de compe t enc ia exclu s iva en ma-
teria de puertos deportivos y puertos de refugio, obliga a
es tab lecer una normativa prop ia y espec ífica que, r espe-
t a ndo un uso raciona l de los recu rsos naturales, aborde l a
construcción y exp l o tación de los pue rtos, así como las
act i v idades, in s talac iones y cons trucc i ones permitidas en
l a zona de se r vic io portuario, aco rdes con el pl aneamiento
municipa l y que asegu re la prestación de los serv i c i os pú-
b licos bás icos a l a marin a deportiva y pesquer a .

T Í TULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1 .

Se rea irán po r la presen te Ley, la construcción y ex-
p Lotac ión de puertos e instalaciones portuarias realiza-
das e n el l i toral d e l a Reg i ón de Murcia, destinadas a
cu brir los serv i c ios demandados por las embarcac i ones
dcpor tivas y pesq uerati . As í como e l uso y ex plotac ión de
l os ya existentes, y c uya t itu l ar idad os ten ta la Comunidad
Autónoma de la Reg ión de Mu rcia.

instal ac i o nes náutico-deportivas de la R eg ión de Murcia
constitu yen b i enes de domin io púb lico marítimo-terres-
tre, adscr i tos a la Comun i dad Au tó n oma de la Región
de Mu r c i a .

El acceso a los mismos será libre y árat u ito, sin más
limitaciones que la que impo nga su adec uada y correcta
explotación .

TÍTULO I
Planificación , proyec tos y construcciones

Capítu lo I
Plan ificac ión

Artículo 4 .

1 . La Comunidad Autónoma de l a Regió n de Mu rc i a
d e t erm inará, mediante los instrumentos de ordenación ur-
banística y medioamb i en[ales opo rtunos, las zonas de ex-
clusión a efectos de cua lquie r i n terven c i ón de las reg u la-
das en la presente Ley y l os ni ve les de p ro t ecc i ón y pres-
c ri pciones que deberán inco rporar las obras e instalacio-
nes nuevas, según las difere ntes tipologías recogidas en el
artícu lo 2, con e l objeto de asegurar :

a) E l uso raci onal de los recursos naturales .
b) La debi da con servació n de l os ecos i stemas

cos t e ros
. e)La integrac ión de las ob ras e in s talac i ones en e l

Están excl u idos de l ámb i to de apl icac ión de la pre-
sente Ley, los p uertos e i ns talac iones mar í timas cuya
compet enc ia exc lusiva corresponde constitucionalmente
al Es t ado .

Artículo 2 .

A los efec tos de es ta Ley se con s idera :

1 .° PUERTO REGIONAL : E l rec into de agua abri-
gada, namra l o artificialmente, así como la superfic i e t e-
rrestre co n t igua e in s talac i ones y accesos terres tres, que
permiten realizar las operac iones r equeridas por la flota
pesquera y deport iva y sus u s uarios con independenci a d e
otras in s talac iones portúarias

. 2.° ZON A PORTUARIA DE USO NÁUTICO-DE -
PORT IVO : La zo n a ub icada en un puer to ya exis tente
que se des t i na a la p res t ac ión de se r v i c ios a las embarca -
ciones depor tivas .

3 .° ZONA DE SERVICIO PORTUARIA : Se cons i -
dera zona de servicio, portuaria, al espac io formado por l a
superf i c ie de ag ua ab r igada y la s uperfi c ie de ter renos
que la rodea, necesarias para l a realizac ión de l as act iv i-
dades, instalaciones y construcciones, t endentes a la pres-
tac i ón de los servicios port uari os definidos en la presente
Ley .

4 .° INSTALAC IÓN NÁUTICO-DEPORTIVA : Es
aquel la fija o desmon table adsc ri ta a la Comunidad Au tó-
noma q ue no reuniendo los requ is i tos de puertos deporti -
vos p c r ir i ae el atraque de em ba r cac iones .

Artículo 3 .

Las agu as marítimas y los terre nos ocup ados por los
puertos, zo nas portuarias de uso náu t ico-de portivo y las

med io fís ico .
d) La armonizac i ón de l paisaje .
e) La compa tib i lidad co n los s i stemas gene rales, y

demás determinac iones urban ís-t i cas .

2 . Tendrán carácter prefe r ente las in i ciat ivas que
tiendan a satisfacer demandas pesqueras . Las n á u tico-de-
por tivas y[uristicas se desarro ll arán con arreglo al s i -
gui ente orden de prioridades :

tentes .
° Zonas de u so náutico-depor tivo en p u e r tos exis-

2.° Instalaciones náutico-deportivas .
3 .° Puert os deporti vos con abrigo naWra l .
4 .° Puertos deport i vos con abrigo art ific ial .

3 . Cuando las neces idades de l secto r pesy uero l o re-
qu ie r a n , la Com unidad Au tónoma de la Región de Mur-
cia determ in a rá la inc lu s ión en un pue r to depo r tivo de
una zona d e serv i cio co n línea de at raq ue para u so
pesquero, dentro de un esquema de ordenac i ón que separe
adecuadamen te l os t ráficos .

Artículo S .

1 . La Comunidad Autónoma de la Rca i ón de Murcia
podrá co nstruir y explota r directamente, obras e insta la-
ciones para l a flo ta pesquera y deport i va, pu r s í misma o
e n co l aborac ión con otras entidades púb licas o pr i vadas .

2 . La explotación directa por la Com un i dad Autóno-
ma de l a Reg i ón de Murcia de l os puertos e ln.stalacio-
nes náuti co-depo r tivas se rea l iza rá a t ravés de la Con-
sejeria de Política Terri tor i a l y Ob ras Pú h licas_

3 . Los servic ios po r tuarios pres tados directamente
por la Comun idad Autó noma de l a Regió n de Mu rcia,
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tendrán La cons ideración de prestaciones patrimoniales de

carácte r pú b lico .

3 . E l con curso podrá dec lararse desierto si ningun a

de las ofe rtas presentadas re úne las cond i c i ones adecuadas.

Las tarifas por los se r vic ios portuarios pres t ados di -
rectamente por la Comunidad Autónoma de l a Reg ión de
Mur c ia, serán las s i guientes :

T . 1 .- Entrada y es t anc ia de buques .
T .2 .- Atraques .
T .3 .- Mercancías .
T.4 .- Pesca fresca .
T .5 .- Embarcac iones deportivas y de recreo .
T .6 .- Almacenaje .
T .7 .- Suministros .
T.8 .- Se rv i cios d iversos .

La prestac ión de carác ter patrimonia l se devengará
e n el momento de la presentación de la solic itud , no pres-
tá ndose e l se rvicio sin que se haya efectuado el pago co-
rres-pondiente .

Las reg las generales y particu lares de ap licac i ón de
las ta ri fas, así como la cuantía bás ica de las mismas, serán las
establecidas en la Disposic i ón Adici onal de la presente Ley .

La c reac i ón, modificación y supres i ón de t arifas, se
real i zará med i an te ley .

Artículo 6 .

1 . La Comunidad Autónoma de la Reg i ón de Murcia
p odrá o torga r conces i ón administrat i va pa r a la cons-
trucc ión y explo t ación de obras e in s talac iones destinadas
a la flota deport iva y pesquera, a pe rsonas naturales o ju-
rídicas q ue prev i amen tc lo soliciten, y de acuerdo con el
proced imiento estab leci do en la presente Ley .

As imismo, pod r á l a Comunidad Autónoma de la Re-
,*ió n de Murciá o torgar au torizac iones para la rea lizac ión
de actividades aco rdes con los usos po rtuarios y que se
desarrollen en zona de dominio púb l ico ma rt[imo-terres [re
adscrito a l a m i sma, siempre que és t as no requieran obras
o instalac iones fijas .

2 . Corres ponderá al Consejo de Gobie rno de la Co-
inunidad Au tónoma e l oto r-gami e n to de l as concesiones
para puertos pesque ros, deport ivos y zonas portuarias de
uso ná u t ico-deportivo y a l consejero de Política Territo-
rial y Obras Púb licas para las i n s ta lac iones náutico-de-
portivas . Las au torizacion es serán oto rgadas p or la Di -
recc i Gn Ge n e r a l competente en ma t e ri a de puertos .

Artículo 7.

1 . La Ad m ini s trac i ón podrá convocar conc ursos
para é l o torgam iento de conces iones y autorizaciones .

2 . S i la convoca t or ia de l co ncurso se p rodujese du-
rante la t ram i tación de una so licitud de concesión o auto-
ri zac i ó n , e l interesado te ndrá derecho, en caso de no re-
sultar adjud icatario del t ítulo, al cobro de los gastos de l
proyuto, q ue serán f ijados en las bases de l con c urso se-
gún es t imación e fectu ada por la Administrac ión .

Dichos gastos será n satisfechos por e l adjudicata ri o,
deb i e ndo acreditar su abo no ante la Admini s trac ión,
como requisito previo a l i nic io de la tramitación de l título .

Cap ítulo II
Proyectos

SFCCI BN PR/M ERA

Autorizaciones y concesiones en dominio público
rnnrítimo-terrestr

e ndscrito a la Comunidad Autónom a

Ar tículo 8 .

1 . Los inte resados en rea liza r cualquiera de l as ac-
tuac iones, en el ámbi to ter ri toria l previsto en es ta sección .
deberán presentar la correspond iente so lic i tud, acompa-
ñada de l proyect o bás ico o de construcción, del resgu a rdo

acreditativo de la prestación de la fianza prov i sional y de
u'n es tudio económico-financiero .

2 . E l proyec to, su sc rito por técnico compe ten te i n -
c lui rá :

La descr ipc ión de la ac tiv idad .
La extens ión de la zo n a de domi nio púb l ico ma-

rít imo-ter restre o portuario a oc u par .
Las carac terísticas de las obras c: insta laciones .
El presupues to es timado .

3 . La fianza prov i sio n a l será d el 2 por 100 del
presup ues to es timado de las obras e i nsta laciones a rea-
lizar .

O to rgada l a conces ión o au to rización , se const it u irá
l a fia nza def ini t iva, elevando la prov i s i ona l al 5 por 100
de l presupuesto de las o bras e instalaciones .

E l in teresado perderá l a fi anza co n s t ituida si des i s-
t ie r a de la petición o renunc iara a l t ít u lo .

Los petic i onarios que, habiendo prestado fianza pro-
vis iona l , no hu bieran obteni do la co nces i ón o la autoriza-
c ión , podrán solicitar la devol u c ión de la m i s ina .

La f i a nza def initiva será dev ue lta al año de l a apro-
bación del reconocimiento de l as ob ras, sal vo en los su-
puestos de r enunc ia y caducidad, con deducc ión de l as
cantidades que, en su caso, deban hace rse electivas e n
concepto de penali dades y responsabilidades en que haya
podido incu rrir el conces ionario .

E l derecho a la devo lución de las fianzas prescribirá
si no ha s ido so lic itada e n e l p lazo de c inco años, a partir
.dcl momento e n que sea proceden te .

4.E 1 estud io económ ico-C}na n ciero conte ndrá rc la-
c ión porm e n orizada de to dos los cos t es e i ngresos es tima-
dos de la activ idad a desarro llar, así como plazo de amor-
tización .

Artículo 9 .

1 . Exam inada l a petic ión, s i e l contenido de l proyye-
to se o pone de manera no toria a lo d i spuesto en las dispo-
s i ciones v igen tes, se acredita su in v inbil i dad, o existen ra-
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zones de inte rés públ ico debidamente motivadas, se dene-
;ará y archi vará, s in más tr ámite que la audien cia prev i a
a l peticion ario .

2 . Para con t i nuar l a tramitación de l exped i ente, se
requerirá, en caso de concesión , informe de los s iguientes
orga n isnius :

Conseje rías competentes en materia de Medio Am-
b i ente, Pcsca, y De portes, en sus respec tivos casos, de l a

Comunidad Autónoma de l a Regió n de Murcia.

Ayuntamiento en cuyo término se pr e tenda desarr o-

Ilar el objeto de la concesión .

SECC7GN SEGUNDA

Concesiones' . 9tTe irnyL iquen nueva ocupnciórt del domi-
nio público nuarítirno- ter i 'estre

Ar t ículo 1 0.

Cuando las so licitudes presen tadas i mp liqucn n uevas

adscripciones de bienes de dominio púb lico marít imo- re-

rres tre a l a Comunidad Autónoma de la Reg i ó n de Mur-

cia, para la construcc ión de nuevos puertos, i nsla l nc iones

portuarias, o de am pliación o mod i f i cac ión de los ya exis-

tentes, e l expedie nte se trami tará de co n form idad con e l

proce-dim iento que al efec to estab lece l a Ley 22/ 1 988, de
28 de j ulio, de Costas y su Reg l amen to General de desa-
rro llo y ejec u c ión .

Ó rgano compe tentc de la Administración de l Es tado
en mate ria de navegac i ó n .

M in i ster io de Defensa, s i se tr a ta de usos y zonas
concretas sobre l as que previamen te h aya establecido,
por razo nes de segur idad o de fensa nacion al , la neces i -

dad de i n Conne previo .

Otros o rganismos cuyo informe se es t ime conve-
niente .

En los expedie n tes de autorización , sé requer irán in -
formes de los s iguientes organi smos :

Ay untamien to en cuyo término se pretenda desarro-

llar e l objeto d e la autorización .

Conscje ríacompe ten te en materia de Pesca, Medio
Ambiente, y Depor tes, en sus co rrespond ientes casos, de
la Comun idad A u tónoma de la Región de Murcia, en las
au torizaciones que se refie ran a obras de dragado

. Capi ta n ía Marít i ma competen te, cuand o las autori-
zaciones u obras de d ragado afec ten a la segu ridad de la

navegación .

O tros o rgan ismos cuyo info rme se est ime conve-

n i e n te .

Los informes c itados se deberán emitir e n el plazo de
un mes . T ran scu r r i do dic ho p lazo sin haberse evacuado,
se entenderá favo rab le y proseg uirá la tramitac ión de l ex-
pediente .

3 . Si inu ltáncamente con l a petición de los informes
ci tados, se abrirá en los ex-pedientes de conces i ón , y en

los de autor i zación que impliquen obras de dragado o que
la Comunidad Autóno ma estime conveniente, un peri odo
de información púb lica durante e l pl azo de 20 días .

4. El órgano competen te reso l verá sobre la sol ici tud
fijando las condiciones de oto rgamien to, que notificará a l
pc t ic ion año para q ue en 1 0 días natura les ma n ifies te su
aceptación . Si no hiciere manifestación a lguna o n o
ace p tara las condicio n es ofertadas, se declarará:con -
cl uido e l exped i ente por desis ti mie nto del peticionario,
con pérdida de la fianza cons titu ida .

Capítulo III
Cons trucc iones

Ar tícu lo 11 .

Antes de l inic io de las obras se formulará el p royec-
to de construcción, sin perjuicio de que, si lo desea, el pe-
ticionario pueda presenta r és te y n o e l básico acbm p a ña-
do a su solicitud .

Las obras se ejecutarán con forme a l proyecto de
construcción que en cada caso se ap ruebe, que comp l eta-
rá el proyec t o bás ico .

Artículo 12 .

En el título de o t orgamien to de la conces ión se fija-
rán las co ndic iones pertinen tes pa r a l a ejecución de la
obra y la prestación del servicio públ ico y, en todo caso,
las s igu ien tes :

a) Obj e to y exte ns ión de la ocupación .
b) Obras o instalaciones a realizar por el adjud icata-

r io con referencia a l proyecto respectivo .
e) Plazo de comienzo y term i nac ión de l as obras .
d ) Plazo por e l que se otorga la conces i ó n , que en

n ingún caso será s uperior a tre inta años y posib i l i dad de
prórroga, si procede .

e) Cánones y tasas a abonar por el adjud icatario .

t) Rég imen de utilización, públ ica o privada, inc lu-
yendo en su caso las tarifas a abonar por el públ i co, co n
descompos i c ión de su s facto res constitutivos co ino base
de futuras rev is i ones .

g) En los casos de utilización lucra t iva, obligación
del adjudicatario de fac ilita r cuanta in formacibn le solici-
te la Admin i strac i ó n sobre l os resu l tados económicos de
la exp lo tación .

h) Cond icion es que, como resu ltad o de l a eválua-
c ióñ de i mpactos, se consideren necesarias para no pe r-
judica r al medio .

i) Seña lizac i ón mari[ i ma y de las zonas de uso públ i-
co, de conformidad con las prev i s i o nes esta blec idas por el
o rganismo compe tente en la mate ria.

j) Obl igación de l adjud icatario de mantener en buen

estado el dominio público, obras e in s talac iones .
k) Obligación del adjudicatario_dc co n sti tu ir un de-

pós i to su fic i ente para los gastos de reparación o l evanta-
mien to y ret irada, parc ial o tota l , de las obras e instala-
ciones, a su cos ta, a l a ex t inc ión de l t ítulo correspondien-
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te, sa l vo decisión en contrario de la Adminis t rac ión com -
peten t e .

I ) Causas de caducidad, conforme a las esta blecidas
e n e l artículo 24 .

m) Prescripc io nes t écnicas a l proyecto, en s u caso .
n) Terrenos, obras e i nstalac iones sujetos a rever-

sión .
ñ) Obl igac i ón del t itul ar de la concesión de r e par a r

l os daños que puedan causarse en la costa o playas .

Artículo 13 .

l . La rea li zac ión de obras e i n sta lac iones en un
p uerto q i(e n o estén i ncluidas en e l proyec to de cons-
t rucci6 n aprobado, deben ser p r ev i amente autor izadas
por la Consejería de Po l ítica Territoria l y Obras Públi-
cas .

2 . A la so l ic i tud se le unirá proyecto de co n strucción
o in s talac ión a real izar .

3 . Los proyec tos de ampliación q ue modi f iquen
subs[an c ialmcnte la con figurac ión y los límites exteri o r es
del puerto de port ivo deberán inc luir un estudio de impac-
to amb i en tal cuando por la importancia de la act uac ión
sean suscep t ibles de modifi car o alterar , de forma nota-
ble, el med io amb ien te

. 4. En la tramitación de los expedien tes de amplia-
ción o mod i f icac ión , se ob servarán las normas que les
sean de ap l icación contenidas en el título 1, de la presente
Ley .

Artículo 14 .

E l acta de co n frontac ió n de adec u ac ió n de las
obras ej ecutadas al proyecto, se rá req u i s it o prev io para
el pe rfeccionamien to y obtenc i ón de la conces íón y en
su caso de l a autorizac ión de que se trate .

TÍTULO 11
Rég imen y explotación

Artículo 1 5.

Capítulo 1
Conces iones

1 . La explotac i ón y conservación de las conces iones
otorgadas por la Co mun idad Autónoma, es ta rá a cargo
de l adjudica t a rio de l título concesiona l .

2 . La ce l ebrac ión de contratos e n tre e l conces i onari o
y otra perso na física o,juridica pa ra la ges t ión de la con -
cesión o parte de e l la, debe rán ser sometidos a ap roba-
c ión de la Consejería de Política Terr i torial y Obras Pú -
bl icas, que los denegará s i del perfecc io-namie n to pu-
d i era derivarse la div i s ión efec tiva de aquélla o suponga
menoscabo pa r a la exp l otac ión .

3 . Los gestores y usuarios por cualqu ie r título, de la
concesión .quedarán ob ligados po r las presc ripc iones que
rigen par a la mi sma .

Artículo 16.

b lico en v i rtud de una conces ión, devengará el correspon-

diente canon en favor de la Adm i nistrac ión regional .

2 . Las concesiones o torgadas por la Corn un idad Au-

tGnoma de la Región de Murc ia que impliquen una prev ia

conces i ó n de ocupación de l doni inio púb lico mar í timo-te-
r restre otorgada por la Adm in istración de l Estado,
devengarán adeinás del canon de oc upac i6n en favor de l

Estado, un canon por l a explo tación y aprovechumiento
de las instalaciones, en favo r de l a Admin istrac ión regio-

n al . Para su cálculo no se te nd rá en con s i derac i ón el va l o r
de la super fi c ie ocupada .

3 . Están obl igados a l pago del canon , en la cuantía y

cond iciones que se de[erminan en esta Ley, los ti tulares
de las conces i ones antes me n c ionadas .

4 . La base imponible de l canon establecido e n el

punto prime ro de l presente ar tícu lo, será el valor de l bien
ocupado o aprovechado, que se determinará po r equipara-
ción a l mayor de los tres valores sig u ientes, aplicables a

l os terrenos con t iguos a la zona de serv ic io port uaria: El

va lo r asignado a efec tos fiscales, o e l comprobado por la

Administración a efectos de cualquier tribu to, oe l p rec i o,

contraprestación o va lor de adq u i sic ión dec l arados por
los sujetos pas i vos . E l va l or resul tante será incrementado
en e l costo de las obras e in sta laciones que ex i s tan pre-
viamen te a l otorgam iento de la concesió n .

E l t ipo de gravamen scrá el 6 po r 1 00, sobre el va l or
de l a base .

La ocupación o aprovechamien to de s u per fi c i e de
agua in tegrante del dom inio púb lico p or tu ar i o, compe-
tenc ia de l a Comun i d ad Autóno ina de l a Región de
Murcia, se valorará e n e l 20 9o del valo r asig n ado a l os

t er renos co n tiguos a la zon a de serv icio portuaria .

5 . La base i mpon ible de l canon establecido en e l
pun to segundo del presen te artículo, será el va l or de las
obras e instalaciones s uscept ibles de explotación y ap rove-
chamicnto .

El tipo de g ravamen , será el 1,5 po r 1 00 sobre el va-
l o r de la base i mponible .

6 . En los supuestos de ocupaciones destin adas a ser-
v ir de apoyo al sec t or pesq uero, e l canon se reduc irá en
un 25 por 100 .

7 . Estará n exen tas de l pago de l canon, las oc upa-
ciones reali zadas por la Cruz Roja Espa ñola, ded i cadas a
las labo res prop i as que tie n e encomendada esta i n st i tu -
c ión . Así como l as ocupaciones dedicadas a Ja real ización
de act i v idades, q ue a j uicio de l a Di recc i ón Ge neral de
T r an sportes y Comunicac iones, presente n un relevante in -
terés humani tario o social .

8 . E l canon se revisará cada 2 a ños en la med i da
que aumenten o di sm inuyan l os valores que s i rv ieron
para determinar su base de liquidación .

Artículo 17 .

1 . Las co ncesiones se o torgarán sin pe rj u icio de te r-
cero y dejando a salvo los de rechos preexistentes .

1 . La ocupación o aprovec hamien to de l dominio pú- 2. El plazo se rá e l que se dete nnine en el títu lo co-
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rrespondiente, que en ni ngún caso podrá exceder de tr e in -

ta años .

da d con lo dispues to en e l ar tícul o 89 de la Ley de Costa s

o supletoriamente en la legislación ge ne r a l de expropia-
ción forzosa .

Artí c ulo 18 .

La aprobac i ón técnica de los proyec tos llevará im-
p líc i ta l a declaración de utilidad públicá y la neces idad de
ocupac ión de los bienes y adqui s i c ión de derechos, a l os
f i nes de expropiac i ón fo rzosa y ocupación tempo ra l .

Artículo 19

Los b ienes y de rechos ex propiados se incorporan al
dom inio públi co marítimo terrestre desde su ocupac ión ,
en la forma prevista en e l t í tulo conces ional , s in que e l
p rime r concesionario es té obligado a l pago de l canon de
ocupación por l os terrenos expropiados a su costa para
su incorporac i ón a la conces i ón .

Artículo 20 .

1 . Las co nces i ones se inscribir á n e n e l Registro de l a
Propiedad .

2 . Ex t i ngu ida l a concesión , l a inscripc i ón será can -
ce lada de oficio o a pet ic ión de la Admini s tración o del
i nteresado _

Artículo 21

1 . La conces ión , oto rgada por la Comun idad Autó-
no ma de l a Región de Mur cia en e l dominio público por-
tuario, pod rá t ran smit irse por actos « inte r v ivos», previa

autorización de la Adm ini s t rac ión , que t endrá derecho de
tanteo y retracto, debiendo ejercer el de tanteo en e l pl azo
de 3 meses y el de retracto en e l de 1 año, ambos a
con tar desde l a correspondi e n te no [ificac ión ,que compre n -
d e rá las con d i c i ones esenciales de la transmisión .

2 . La const ituc i ón de hipotecas y o tros derechos de
garantía sobre las co nces iones deberá ser autorizada por
la Adm inistració n regional .

3 . En los supuestos de adjudicac ión de la conce-
s ión med i an te r ema te judic ia l , la Administración podrá
ejercer e l derecho d e retrac to en el plazo de tres meses, a
contar desde e l mome nto en qu e aqué lla t enga cono-
c i mi ento de la adjud icación .

4 . En caso de fallecimiento de l conces ionario, sus

causaha bi entes, a títul o de he renc ia o legado, p odrán

subrogarse en los derechos y obligac iones de aquél en el

plazo de un año . Transcurrido dicho p lazo sin m anifesta-

c ión expresa a la Admini stración concedente, se entende-
rá que renuncian a l a concesión .

Artículo 22.

La conces i ón podrá se r modificada :

a) Cuando se hayan a lter ado los supues tos de term i -
nan tes de s u o t orgam iento .

b) En caso de fuerza mayo r a petición del titular.
c) Cuando l o exija su adecuación a los planes o nor-

mas urbanísticas, en cuyo caso el concesionario pe rj udi -
cado tendrá derecho a una indemnizac i ón , de conformi-

Artículo 23 .

La conces i ón se extinguirá por a l guna de las sigu i en-
tes causas :

a) Vencimiento del plazo de otorgamiento .
b) Revi s i ón de ofic io en los casos prev istos en la Ley

30/ 1 992, de 26 de nov iembre .
c) Revocac ión po r alteración de los supuestos físicos

ex i s tentes en e l mome n to de l oto rgam ien to, cuando no sea
pos ible l a modificación del título .

d) Renunc i a de l adjudi ca tario, acep tada ¡wr la Ad-
min is tración , s iempre que no tenga inc idencia negati va

sobre el dominio público o su utilizac i ón o cause pe rjui-

c io a terceros .
e) Mu t uo ac uerdo entre la Ad m inistració n y el adju-

d icatario .
f) C aducida d .
g) Rescate .

Artículo 24 .

1 . La Administración, prev ia audiencia de l t i tula r ,
declarará la caduc idad en los s igu i entes casos :

a) No inic iac i ón , pa r a lizac i ón o no te rminac i ó n de

las obras injusti ficadame nte durante el plazo q ue se fije
en las condic iones de l título .

b) Abandono o fa l ta de utilización durante u n año,

sin que medie justa causa
. e)Impago de l cano n o tasa en pl azo superior a u n

año,
d) A lterac ión de la fin al idad de l t ítu lo .
e) Incumplimiento de las condic iones que se hubie-

ran estab lecido como consecuenc i a de l a prev ia evalua-
ción de s us efec tos sob re e l dom ini o público marit i mo-te-
rrestr e .

f) Privatización de la ocupación, cuando la misma
es tuv iere desti nada a la prestación de servicio al púb l ico .

g) Invas ión del dom i nio púb l ico no otorgado .
h) Aumento de l a s uperficie constru ida, vo l umen o

al tura máxima en más de un 5% sobre el proyecto au t or i -
zado .

i) No const i t uc ión del depósi to requerido por la Ad-
m i ni s trac ión para la reparación o e l levantamiento de
las obras e instalaciones .

j) En genera l , po r incumplimiento de otras
cond i c iones cüya inobservanc ia esté expresamente san-
cionada con l a caduc idad en e l t í tulo co r res pondien te y
de las básicas o decisor ias pa ra la adjud i cación , en su
caso, del conc urso convocado seg ú n e l a rt ículo 7 de la
prese n te Ley .

2 . En los demás su pues tos de incumplimiento o en
caso de infracció n g rave conforme a la p rese n te Lcy, l a
Administración pod rá dec l a rar l a caduc i dad, prev ia au -
d ienc ia de l titular y de más trámites reg lamentar i os .

Artículo 25.

1 . Incoado e l expediente de caduc idad, la Adm i n i s-
trac ión podrá disponer l a paralización inmediata de las
obras o la supresión del uso y explotación de las instala-
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ciones, p r ev ia audiencia en este último caso de l titul ar
afectado y una vez desestimadas s us alegaciones .

2 . La declaración de caduc idad comportar á la pérd i
(la de la fianza .

Artículo 26.

E l p lazo de venc imienro será impro rrogab le, sa lvo

que en e l t ítulo de o t o rgamiento se haya previs to expresa-
mente lo contra rio, en c uyo caso, a petición del titul a r y a
ju i c io de l a Administración, podrá ser prorrogado siempre
que aq uél no haya s ido sanc i o nado po r infracción grave,
y no se supere en to ta l e l plazo máx imo de treinta años .

Artículo 27 .

1 . En todos los casos de extinción de una co nces ión ,
l a Admin i s trac ión regional dec idi rá sobre e l man tenimien-
lo de las obras e in s talaciones, o su levan tarrtie nto y re ti-
rada de l domi nio pú b l ico y de su zona de servidumbre de

protección po r e l interesado y a sus expensas . Dicha deci-
sión sc adoptará de oficio o a in s tanc ia de aquél , a p a rt i r
de l momcnt o an ter ior a l venc imi ento que
reg l amen L a ri ame n te se determine en caso de ex tinción
norma l por cump li rniento de l p lazo, y en los demás su -
pues tos de ex t i nción en el momen[o de l a reso luc ión del

correspon die n te expediente .

2. A partir del m<»nento que se indica en el número

anter i o r , el t i tu l ar de la conces ión constituirá e l depós it o
s uficicntc para responder de l os gastos de levantamiento
de las obras o instalac i ones y ret irada fuera del domin io
p úb l ico mari[ imo-te rrestre y su zona de ser v idumbre de
p rotección , o de reparac ión de aquéllas, de acuerdo con la
reso l uc i ón adoptada y l a tasac ió n ejecutoria señalada por
l a Administración y a resultas de l a l iqu idación que pro-
ceda

. 3 . En caso de que se op te por el mantenimiento, en
l a fecha de ext inció n de la conces ión revertirán a la Ad -
m inistrac iGn, gratuitume n te y libres de cargas t od as las
obras e insta l ac i ones . La Administración podrá cont i nuar
la explotació n o utilización de las insta lac iones, po r a lgo-
nn de l os procedi mientos establecidos e n la presente Ley .

Artículo 28.

La valoración del rescate de l as co nces iones se efec-
tuará con a rreglo a lo d ispues to en la leg i slación de cos-
tas, debiendo tenerse e n cuenta entre las reglas a l l í es t a-
b lecidas además, las rela tivas a la posible obso lesce ncia
tccnológ i ca de la inversió n ejecu tada y a su rentabilid ad,
que modu larfln e l valo r de las obras o instalac iones .

Artíc ulo 29.

Capítulo R

Autorizaciones

Las autorizaciones otorgadas por la Consejería de
Políti ca'C crr i [orial y Ob r as Públicas pa ra la rea lización

de activ idades o prestac i ón de servicios y que se desarro-

llen en el espac io portuario de los pue rtos ges tionados di-

rec tamente po r la Comunidad Autónoma de l a Región de

Murcia, queda rán sujetas a las siguientes prescripciones :

1 ) La ocupac ión del dominio púb l ico portuario, me-

diante au torización só lo podrá rea liza rse con insta lac io-

nes des mon t ab les o bienes muebles .

2) Las ac tiv idades e insta l ac i ones deberán ser aco r-

des con los usos portua ri os y con los fines p ropios ma rca-

dos por la Administración autonómica .

3) Las a uto rizac i ones se o t orga rán con carác ter per-

sona l e intransferib le inter vivos, no serán i nscrib i b l es en

el Registro de l a Propiedad y se s ujetarán a los p liegos de

cond iciones gene rales y parti cul ares determinados por l ü

Adm i n istrac ión a u tonóm ica . C uyo contenido se adaptará
a lo estab l ecido en e l artículo 12 de la p resente Ley .

4) E l plazo de venci mien to se determi n ará en el t í-

tulo correspondien t e y no podrá exceder de 5 años .

Artículo 30.

l . La ocupación o aprovec hamien to de l dom i n i o pú-

blico portuario en v irtud de una au torizac ión, devengará

el co rrespond iente canon en favor de la Adm i nistración

reg ion a l .

2 . Es t án ob ligados a l pago de l canon, en l a c u a n t ia y

cond iciones que se de term inan en esta I.ey, los titulares

de las au torizaciones antes menc i onadas .

3 . La base imponible del canon será el va lor del bien

ocupado o aprovechado, que se determinará po r eq u ipara-

c ión a l mayor de los tres va lo res s i g uien tes, ap l icab les

a los terrenos con tiguos a la zona de serv icio portuar i a :

E l valo r asignado a efectos fiscales, o e l comprobado po r

la Administración a efec tos de cualquie r tribu to, o el pre-

c io, contrap restación o va lor de adquis ición dec l arados
por los sujetos pas i vos . E l va l or res u ltante será

inc rementado en e l costo de las obras e instalacio nes que

existan p reviamente al otorgam ien to de la concesión .

La ocupación o aprovecham i ento de superficie d e
agua i n legran te de l dom inio púb lico p or tuario, compe-
tencia de la Comunidad Au t ónoma de la Regifi n de Mur-
c ia, se valo r ará en e l 20 % de l va lor as i g nado a l os terre-

nos cont i guos a la zona de se r vic i o po r-tuaria .

4 . E l ti po de á ravame n será el 6 por 1 00 sobre el va-
lor de la base .

5 . En los supuestos de ocupac iones destinadas a ser-
vir de apoyo al sector pesque ro, e l canon se r educirá en
un 25 por 100 .

6 . Es tarán exe n tas deL pago del cano n ,las oc u pa-
c i ones rea li zada s por l a Cruz R oj a Española, dedicadas a
las labores prop ias que tiene encomcnd ada esta ins ti tu-
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c ión . Así como las ocupac iones ded icadas a l a rea lizac i ón
de actividades, que a juicio de la Administración regional
presenten un relevante inter és humanitario o social .

7 . El canon se r á rev isado cada 2 años, según el
procedimiento es tablecido en el artículo 1 6 . 8 de la pre-
se n te Ley .

nes, serv i c i os y anál i s i s de la documentación relativa a
los tít u los admini s trat ivos otorgados .

Artículo 33 .

Artículo 31 .

1 . Las auto rizac iones pod r á n ser revocadas unilate-
rn lmen[e por la auto ridad otorgante e n cualquier mome n -
to, s in derecho a indemnizac ión, cuando resulten incom -
patib les co n obras o p lanes aprobados con poster iorida d ,
e n torpezcan la explotación portuaria o impidan l a, utiliza-
c i ón del espac io po rtuari o para act i v idades de mejor inte-
rés . Co rresponderá a la Administrac ión autonómica apre -
c i ar las c ircun stancias anterio res, mediante reso luc ión
mo tivada, previa audie n c ia del ti tular de la au to rizac ión .

2 . Las au t o rizac iones caducarán por incumplimiento
de l as cláusulas o cond ic iones inc luidas en el tí tulo de la
mi sma, mediante ex ped i en te instruido a l efecto y previa
aud ien c ia de l titu l a r . S in perjui cio de lá tramitación d e l
oportuno expediente san c ionador .

3. Las au torizac iones que supongan oc upac ión del
dom i nio púb lico portua ri o se otorgarán a título de preca-
rio y se ext ingui rán por cualquiera de los supuestos pr e-
v i s tos e n el artículo 24 de la presente Ley .

TÍTULO III
Rég imen d e po licía

Capítulo 1
Potestad de inspección y v igilanc ia

Artículo 32.

1 . La actuación in spec tora, tendente a ga r ant izar el
cumplimien to de l as n ormas regulado ras de los puertos
de comp e t encia de la Comun idad Autónoma de la Re-
gi ón de Mu rc i a, corresponde a la Dirección Gene r al de
Transportes y Comunicaciones .

2 . El personal designado por la Direcc ión General de
Tra nsportes y Co municac iones t endrá en e l eje rc i cio de la
func ión inspectora, la con s ideración de agen te de l a auto-
ridad . Pudiendo, en casos de neces idad pa ra un e ficaz
cumplimiento de su func ión, so lici ta r el apoyo necesario
de las Fuerzas y Cuerpos de Segurid ad de l Estado .

3 . Las actuac i ones inspec to ras se rea lizarán en rela-
c ión con toda p e rsona o entidad que se vea afectada por
las normas regu ladoras de los puertos dependientes de la
Administrac ión reg ignaL

4. Las empresas titu la res de conces iones y autori-
zac iones está n ob l igadas a fac ili tar, a l os func ionarios de
la Dirección Genera l de Tra n spo rtes y Comun icac iones,
debidamente ac reditados y e n el eje rcicio de sus func io-
nes, e l examen de las dependencias, obras e in s ta lac io-

Capítulo 1[
Procedimiento

E l eje rc i c i o de la po test ad sa n c ionadora prev i sta en
l a presente Ley, se aj ustará a l as prescr ipc iones es tableci-
das en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de novicm-
bre, de Régimen Jurídico de las Administrac i ones Públ i-
cas y del Procedimiento Administrat i vo Com ún y en el
Real Decreto 1 .398/1993, de 4 de agos to, por el que se
aprueba el Reg l amento de Procedimiento p a r a e l Ejercicio
de la Potes t ad Sanc i onado ra .

Capítulo 11 1
Infracc iones

Ar tículo 34 .

1 . Constituyen i nf racciones administrativas e n el
ámb i to de los pue rtos de la Reg i ón de M urcia, las acc i o-
nes y om i s iones tipi Cicadas y sancio nadas en esta L ey .

2 . Las infracciones se clasifican en leves, g raves y
muy g raves, con sujeción a los criterios que se i ndican en
los artículos siguientes .

Artículo 35 .

Son infracc i o nes leves las acc iones u om i s iones que,
no teniendo la con s id e ración de infracción g rave o muy
g rave, por su trascendencia o por l a impo r ta n c i a de l os
da ños ocas ionados, estén tipificados en alg uno de los s i -
guientes supues t os

a) El incumplimiento leve de las cond iciones de l co-
rrespondiente títul o conces ional , s in pe rju i c io de su cadu-
c ida d o resc i s ión si procede .

b) La public idad ex terior no au torizad a ,
c) Las acc iones y omis iones q ue causen daños o me-

noscabo a los bienes del dominio púb l ico marítimo-terres-
tre o a su uso .

d) La ej ecuc ión de trabajos, obras menores e instala-
c iones en el pue rto s in e l deb ido título administrativo .

e) El incumplimi ento parc i al o total de o tras ob l i ga-
ciones establ ec idas en la prese nte Ley y en las dispo-
s iciones que la desarr o llen y apliquen , y l a om i sión de ac-
tos que fueren obligato rios conforme a el las .

f) E l uso de las in s ta laciones portuar i as sin au tor i za-
ción , o su defec tuosa o inadecuada u t i l izac ión .

g) E l acceso de maquin aria y vehículos industriales
a las zonas acotadas o ce rcadas sin autorización .

h ) Abandono de basuras, escombros o r es i duos (le
c u a lquie r c l ase en terrenos, in s ta laciones, ob ras o equ ipos
portuar ios .

i) El a tr aque de embarcac iones s in a u to ri zac i ón o en
lugar dis tinto del des ignado .

j ) Man tener atracada un a embarcac ión eón peligro
de hundim iento .
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k ) La ocupación sin tí tulo a l guno del dominio públi -

co po rW ar i o s i empre que no se ento r pezcá la norm a l act i-

v i dad portuaria

. Artículo 36 .

de c i nco años para l as muy g raves, tres años para las
graves y un año para las leves .

El plazo comenzará a contarse desde la to t a l consu-
mación de l a conduc t a constitu tiva de la in (racc i ón .

Son in fracciones graves l as acc iones u omi s iones
t ipificadas e n el art ícu lo anterior, cuando supongan lesión
a alguna persona que mot ive baja por incapac idad laboral
no superior a s iete días, o daños o perjuicios supe rio res a
l as dosc i e n tas mi l pese tas e inferio res a un millón de
pesetas, la r e i ncidencia e n c ua lquiera de l as fa ltas
t ipif i cadas como leves antes del p lazo es tablec ido pa ra su
presc ripc i ón y, en todo caso, l as s iguientes :

a) La nega tiva u obstrucc i ó n do losa al eje r c i c io de
I us funcio nes de in specc i ón que corresponden a la Admi-
nistración .

b) Las que supongan o impl i que n r i esgo grave para
las personas .

e) El fa lseam iento de l a informac ión sum inistr ada a
l a Adm inis tración po r prop ia inic iat iva o a requerimiento
de ésta .

d) La ejecuc i ón no au t or izada de obras e insta l ac io-
nes cn la zona de doniip io púb l i co portuario, as í como e l
a umcn t u de supcrf i cic, volumen o altura constru idos so-
brc l os autorizados

. e) El vertidono au torizado de agu as residuales en e l
ámb i to ter ri torial de la presen te Ley .

f) La ocupación sin t í t ulo alguno de l dominio púb li-
co portuario interfiriendo la normal ac tividad portua ria

Artículo 37 .

Son in fracc i ones muy g raves las acc iones u omi s io-
nes ti pi ficadas en los dos artículos anteriores, cuando:
ocas ione n lesión a alguna persona que mo t ive baja por in -
capacidad labora l supe rio r a siete días, o daños o perj u i-
c i os su periores a l m i ll ón de pesetas, la reinc idencia e n
cunlqu iera de las faltas ti pificadas como graves an tes de l
p lazo establec id o para s u p resc r ipc ión y, en todo caso,
las siguientes :

a) Las q ue impliq uen un r i esgo muy g rave pa ra
la sa lud o seguri dad de v i das humanas .

b) El vertido no au t orizado desde buques o a rtefac-
tos flotantes de productos só lidos, l íquidos o gaseosos .

c) La real i zac ión s in e l deb ido título admini s tr aLi vo
conforme a esta Ley, de cua l qu ier tipo de obras o in s ta la-
c iones, así comu e l a umen[o de la superfi c ie ocupada o
del vol umen o de la altura construidos sobre los au tor iza-
dos, siempre que se hubier a desatendido el requerimiento
expreso de ia Admini s tr ac i ón para la ces i ón de la conduc-
ta abu s i va o q ue, habiéndose notificado l a incoac ión de
expediente sancionado r , se hubiere persistido en tal co m
ducta .

d) La invas ión del dom inio púb lico no o t orgado .
e) La ocupació n s in título alguno de l do minio pú-

blico p o rtua r io s iempre que se hub ier a desa t endido el
requcrimien to expreso de la Adm in istració n pa ra e l cese
(lc la co nduc ta abus iva .

A rtículo 38 .

1 . El plazo de presc ripción de las infracciones será

2. En el sup ues to de infracciones con t inuadas, el
plazo de prescripción comenzará a co n tar desde el mo-
mento de la final izac i ón de la actividad o del ú ltimo acto
con el q ue. l a in fracc i ón se con s uma. En el caso de que los
hech os o ac ti v idades con st i tut ivos de infracc ión fue ran
desco n ocidos por carecer de signos ex [ernos, d i cho plazo
se computará desde que és tos se ma ni f i esten

. 3. No obstante, cualquiera q ue sea e l tiempo t r a n s-
currido des d e l a com is ión de l a infracción, se ex iá irá l a
rest i tuc i ón de las cosas y s u repos ición a su estado ant e-
ri or .

4 . Se con s iderar á que una co nstrucc ión o i nsialac i ón
es tá totalmente te rm i nada cuando esté dispuesta pari ser-
vir a l f in previsto s in neces idad de ninguna actuación
pos terior . A ta l e Secto, l a fecha de terminación se rá con s-
tatada por la Admini s trac i ón y, subsidiariainente por este
orden, la de licenc ia, permiso o autorizac iones de func i o-
namiento o servicio, o e l cert ificado f inal de obra suscrito
por técnico competente .

Artículo 39 .

1 . Se rán responsab les de l a in fracción las pe rso na
s fís icas o j u r ídicas siguientes :

a) En el caso de incumplimiento de l as condic i ones
de un contrato o t ítu lo admi nistrat ivo, el titular de éste .

b) En e l caso de la realización de obras s in título ad-
ministrativo suficiente, e l p romot o r de l a actividad, el cnr
p resar io que la ejecuta y el técnico director de la misma ,

e) En los casos de ocupac ión si n título, obstrucción
a l a actuac i ón inspecto ra y demás acciones u omisiones
t ipi ficadas co mo infracc i ón en esta Ley, las perso n as f(si-
cas o j urídicas que las ejecu[are n .

2 . Las san c i ones que se impongan a los distintos su-
jetos como co nsecuenc ia de una misma in fracción, ten-
d rán entre sí carác ter i ndepend i ente, salvo q ue se esta-
blezca un régimen d iferente en es ta Ley .

Capítulo N
Sanc iones y medidas caute lares

Artículo 40.

1 . Las acciones u omisiones que sean constitutivas
de in fracc i ón se rán sancionadas seg ún l as d i spos i ciones
contenidas en es ta Ley

. 2. S i un mi smo hecho u omisión fue ra constitutivo
de dos o más infracciones, se tomará en conside ración

únicamente aque lla que comporte la mayo r sanc ión .

No obstante, los t itulares de concesiones o torgadas
con arreg lo a la presente Ley podrán ser s i emp re sancio-
nados po r l as infracc i ones que en e ll a se establezcan, con
independencia de otras responsab ilidades que, e n s u caso,
sean ex i g ib l es .
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3 . C u ando la i nfracción pudiera ser constitutiva de

delito o fa l ta, se d ará tras lado al Ministerio Fiscal,
suspendiéndose e l proced imien to sanc ionador mien t r as

la autoridad judicial no hubiera dictado sentencia firme o

reso lución que ponga fin al proceso .

La sa n c ión pena l exc lu irá l a imposic i ón de sanc i ón

udm ini s tra[iva . D e no habe rse estimado l a existencia de

de li to o falta, la Adm inis trac i ón continua rá el expedi en te

sanciunador,teniendo en cuenta, en su caso, los hechos
declarados probados en la resolución de l á rgano jud icial

com peten t e .

En todo caso, deberá n cumpl i rse de modo inmediato

las med idas administrativas adoptadas para salvag uardar

l a act i v idad portuaria y para l a prevenc ión de la contami-

nac ión de l medio mar i no, s in qu e la suspen s ión del proce-

d imienro sanc ionador pueda extenderse a la ej ecu ti v idad

de las medidas pa ra establecer e l o rden jurídico vulnerado .

o r den jurídico al terado, ga r antizando l a no rmal navega-
c ión y ac tiv idad portuaria .

Cuando el benefi c io que se deduzca pa r a e l infractor
de las acciones u omi s iones cons ti t utivas de in lraicciGn
sea superior a la indemnización, se tomará para la fija-
c i ón de ésta, conno mínimo, la cuantía de aquél .

d) La caducidad de l títul o adm inisua ii vo, cuando

sea proceden te, por incump l imiento de sus condiciones .

Artículo 43.

La cuantía de l as mu l tas y la aplicación de las san-
c iones acceso rias se dete r mi n ará en función del benc licio
obten ido por la comi s ión de l a infracción, la relevancia
ex terna de la conducta infractora, l a negligencia o
in tenc i o n a lidad del suje to infractor, e l daño cau sado . el

número de i nfraccio nes co me t i das, as í corno po r cual -

quie r otra circun s tancia que pu e da inc idir en el Í,*radu (le
reprochab i l idad de la infracción , en un sent i do atenuante
o ag ravante .

4 . Asimismo, se iniciarán l os proced imientos de sus-
pensión de l os efec tos y anulación o reso luc ión de los ac-
t os administrativos o co ntratos e n los que pres un-
i ame n te p ud iera ampararse la ac tuac ión ilega l .

Artículo 41 .

1 . Las infracc iones leves serán sanc i onadas con mul-
tas de hasta 500.000 pesetas .

2 . Las infracc i o nes graves serán san c ionadas con mul-
tas de hasta 5 .000.000 de pesetas .

3 . Las infracciones muy graves se rán sanc ionadas
con multas de has ta 25 .000.000 de pesetas .

4 . En el s u puesto de in fracción grave o muy g rave
por re i nc ide ncia en faltas leves o g raves, respectivamente,
a n tes de l plazo prev isto para su p rescr ipción, la multa se
ob tendrá po r la suma de las es t ablec idas pa ra cada una de
éstas

. 5 . La cuan t ía de la m ul ta fijada de acu erdo con la s
reglas establecidas e n l os n ú meros an teriores podrá
condona r se parc i ahnentc me di ante acuerdo del ó rgano
competente para su imposición, y s i empre que e l infractor
hubiera proced ido a corregir la situación creada por la
comis i ón (le la infracción, previo requerimiento y e n e l
p lazo q ue al e fec to f ije la Adm ini s trac i ón region al .

Artículo 42.

Las acc i o nes u omis iones que sean constitutivas de
infracción darán luga r, además de la impos i c ión de la
sanc i ón que proceda, a l a adopción , en s u caso, de las si-
guientes medidas :

a) La restitución de l as cosas o su reposición a su
estado anterio r .

b) La i ndemnizac i ón de los daños repa r ables p o r
c uantía igual al valo r de los bienes destruidos o del dete-
r io ro causado, así como de los perjuicios ocasio nados, en
el plazo que se fije .

e) C uando la actuación in frac t o ra entorpezca la no r-
ma l actividad portuar ia o lesione derechos o intereses de
terceros, la Au toridad Portua ria, previo requerimiento a l
i nfrac tor pa ra e l cese en su acción , podrá a d optar a su
costa l as mcd i dru oportunas conducen tes a restab lece r e l

Artículo 44 .

La competencia par a l a imposición de l as sanc i o nes

previs t as en esta Ley corresponder á :
a) Al Consejo de Gobierno, en l os casos de infrac-

ciones muy g raves .
b) Al Co n sej e ro de Polí t ica Territorial y Obras Pú-

blicas, en los casos de infracc i ones g raves .
e) Al Director General de T ransportes y Cum unica-

c iones en los casos de infracc iones leves .

Artículo 45.

1 . C uando la res t ituc i ón y reposición a l estado ante-
rior no fuera pos ible y, en todo caso . cuando se hayan
producido da ños y pe rj uicios, los responsables de la in-
fracción debe rán abonarlasindemn izac íone, quc proce-
d c n .

2 . C u ando el beneficio sea su perior a l a indcmnicn-

c ión , se toma rá para la fijación de és ta, como máximo, l a

cuantía de aquél .

3 . Cuando los daños fueran de d ifí ci l cvaluaciGn, la
Admin is t rac i ón tendrá en cuenta para fi jar l a indemni-
zac iGn los siguie ntes cr i ter i os, deb i endo apl i car e l que

proporcione el mayor valor :

a) Coste teó rico de la restitución y reposición .
b) Va l or de l os b ienes dañados .
e) Benefic i o obtenido por e l infractor con la act i v i-

dad ilegal .

Artículo 46.

Tanto e l i mport e de las mu l tas, como el de las
indeinnizaciones por daños y perju i cios causados, pud rú

ser exigido po r la v ía administrativa de apmmiu .

Asim i smo, la A dm ini stración rc,, i onal gozurá, para
garan ti za r el cobro de las mu l tas e indemnizaciones y cl
restahlecimiento de l orden juríd ico vu lnerada . de los me-
d i os de ejecuc i ó n forzosa recogidos e n la Ley de Rcgime n
Jurídico de las Admin ist rac i ones Púb li cas y del P roco-
d i m ien to Admini st rati vo Cunnún .
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

Tarifas por prestac ión de serv ic ios portuarios llevados
a cabo directamente por la Dirección General de
ransportes y Comun icaciones, de la Consejería de

Política Terri torial y Obras Pública s

nas necesar ias para las mani obras de atraque y de reviro

donde no existan éstos .

II . Tipos de navegación .

Se co ns iderarán como tipos de navegación los si-

gu ien tes :
El establecimiento de tarifas por la pres tación , p o r

par te de l a Dirección General de Tran s portes y Co mu -
n icac i ones, de serv icios po rtuarios en los puertos gest io-
n ados directamente por la Comun i dad Autónoma de l a
Regió n de Mu rc ia, responde, por una par te, a la neces i -
dad de cubri r l os costes q ue e l serv i cio origina en los dis-
tintos centros gestores, y, por otra, a la convenien c ia de
no rea lizar compe t enc ia des leal con se rv i c ios y activ ida-
des que so n suscept i b l es de ser prestados o rea lizados por
el sector privado .

En base a el lo, en vi r t ud de lo expuesto e n e l punto
tercero del a rtícu lo 5 de la presen te Ley, y en concor-
dancia con la Sentencia del Tribunal Con s titucion a l 1 85/

1 995, d e 1 4 de d ic i e mbre, se ha n c reado las tarifas por
los ser vic i os portuar ios prestados por la Direcc ión Gene-
ral de Transpo r tes y Comun icac i ones, que se relac ion a n a
continuac ión :

T- 1 . Entrada y estancia de buques .
T-2 . A traq ues .
T-3 . Mercanc ías .
T-4. Pesca fresca .
T-5 . Embar cac iones d eport ivas y de recreo .
T-6. Almacenaje .
T-7. Sumin i stros .
T-R. Servi c ios diversos .

I ° .- a) En la p resen te Di spos ición Ad ic iona l figuran
las cuant ías básicas de l as tarifas p ara el a ño 96, así
como su s r eg las generales y particulares de ap l icac ión .
D i c has cuantías no in c lu ye n la correspondiente reper-
cusión del Impues to sobre e l Va lor Añad ido .

h ) Las cuantías bás icas citadas en e l a partado an te-
rio r podrán ser mo di f i cadas en la correspondiente Ley
de Presupuestos de la Cómunidad Autónoma de l a Re-
g ión de Murc ia .

2° .- Por la Consejería de P o l í tica Territorial y Obras
P ú b licas se dictarán las dispos iciones ac laratorias com -
p l ementarias q ue puedan ser necesa ri as pa ra la aplicación
de las tarifas que se estab lecen.

3° .- La administración y cob ro de los precios púb l i-
cos co rresponderá a la Consejería de Po lítica Territo r ial y
Obras Públ i cas, s i n perjuicio de l a func ión inspecto r a que
co rresponda a l a Conseje ría de Hacienda y Admini s tr a-
c ión Pública

. Reglas generales de aplicación y definiciones

1 . Aguas de l puerto .

A los efectos de ap li cac ión de es tas tarifas, se en -
t iende por ag u as de l puer to l a s uperfic i e de agua in c lu i-
da en la zona de servicio de éste, que comprenderá los es-
pacios inc luidos dentro de l os d iques de abrigo y las zo-

- Navegac ión interior: es l a que transcu rre íntegra-

mente den tro de l ám bi to de un determinado puerto o de
otras ag uas interiores es paño las .

- Navegac ión de cabotaje: es la que, no sie n do nave-

gación inte rio r, se efec túa e n t r e puertos o puntos s i t uados

e n zonas en las que Espa ña ejerce soberanía, derechos so-
beranos o jurisdicción

. -Navegac ión ex terior : es la que se efectúa en t re
puertos o puntos situados en zonas en l as q ue España
eje rce sobe r a n ía, derec hos sob e r a n os o j u r isd icción , y
puertos o puntos s ituados fuera de dichas zonas .

- Navegación extranacional : es la que se efectúa en-

t re puer tos o puntos s ituados fu era de las zonas en las
que Espa ñ a eje r ce sobe ranía, derechos sobe rnnosy ju r is-
d icc i ón .

[lI . Arqueo bruto.

Se entiende po r arqueo bruto (GT) e l que f i gu ra cn
el certi ficado in ternac iona l extend ido de acuerdo con el
Convenio internacional sobre arqueo de buques. hec ho en

Lo ndres e l 23 de j unio de 1 969 (Boletín O f icia l del Esta-
do de I5 de se ptiembre de 1 982) .

En su de fec to, el ce rtificado de arqueo viácnte em i l i -
do por e l Estado españo l , en e l caso de buques nac i ona-
l es; en el caso de buques extranjeros, el que figure e n el
«L loyd 's Reg i s ter of Shipping», y a falta de e l lo, el a r-
queo que le as igne l a Direcc ión Gene ral de Transportes y
Comunicaciones

. Ainic iat iva de l cons i gna t ar i o o de l rep resentante de l
annador, la Dirección General de °I' ranspor tes y Comu-
nicaciones pod rá efectuár un nuevo arqueo o acep ta r , pr e-
vias las oportunas comprobaciones, l os ce rtif icados ofi -
c iales de arqueo presentados que con tr adigan las cifras
que figuran en los documentos a q ue se refiere e l párrafo
an terior, por modificaciones i ntroduc idas en e l barco. En
cua l quier caso, la Direcc ión"Genera l de Transportes y
Comunicaciones presenta rá una liquidac ión para e l pago
de las tari fas, basada en el arqueo que figure en los docu-
mentos a los que se refiere e l párrafo primero, s in perj u i -
c io de las devoluc iones que, en su caso, procedan .

IV . Calado máximo.

Se entiende por calado máximo al calado de trazado
de finido según la reg l a 4 .2 del Reglamen to para la de t e r -
minac ión de los arqueos bruto y n e i u de los buques, que
figura como anexo 1 de l Conve n io internacional so bre ar-
queo de buques, de 23 de junio de 1 969 (Boletín O ficial
de l Estado de 15 de sep t iembre de 1982), y, e n su defec-
to, e l que figura en e l «Lloyd's Register of Shipping» .

V. Eslora máx ima o total.

Se co n s idera eslo r a máx ima o total l a que fiwra en
e l «Lloyd's Reg ister of Shipping», en la documen tac i ón
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del buque o, a Ya l ta de todo e llo, l a que resu l te de la medi-
ción que la D irección Ge neral de Transportes y Co munica-
c iones pract i qu e di rec tamen te .

En el caso de embarcaciones deport ivas y de recreo
se tomará l a máxima distancia existente entre los extre-
i nos de los e l ementos más salientes de proa y pop a de la
embarcac ión y sus medios auxi l iares .

VI . Devengo o periodo de pres tac ión del servicio
y recargos por anulaciones.

E l com ie nzo y e l término de l peri odo de prestación
del servicio coi ncidirá :

- Con la en t rada y sa lida por la zona de serv icio por-
tuaria de los buques y mercancías, pesca fresca y e mba r-
cac iones deport i vas y de rec reo, en el caso de las tarifas
T-1, T-3, T-4 y T-5, r espect ivamente .

- Co n el t iempo de utilización del puesto de atraque
o de los es pacios para alinace- uaje, en el caso de las tari-
fas T-2 y T-6, respectivainente .

- Con e l momento en que se reali ce la entrega de
suministros o la prestación de serv i cios dive rsos, en el
caso de l as tarifas T-7 y T-8 .

La Dirección Genera l de T r an s portes y Comunica-
ciones podrá estab lecer l a indemnización correspondiente
e n el caso de anulación de so lici t udes para la prestación
de l os servicios a q ue se refi e ren las t a rifas T-7 y T-8 ; las
anu l ac iones de reservas, en e l c aso de serv i c i os co rres-
po ndientes a las tari fas T-2 y T-6, se r egu lan en sus re-
glas part iculares correspondientes .

VII . Pago de las tar ifas.

El pago de l as tarilasse efectuará de co n form i dad
con lo es tab lec i do en e l párrafo 3 .° de l punto 3 .° del ar[íc u -
l0 5 de la Ley, estando o bl igado e l u suario a efec tuar s u
abono en l a c u en ta corriente de la entidad bancaria cola-
boradora, que ind ique la D irecc ión Genera l de Transpoo-
tes y Comunicac i o nes .

VIII . Pres tac ión de ser v i c ios fuera del horario
norma l .

La p restación de l os serv ic ios «Sumini stros» y «Ser-
vicios d iversos» en d ías fest ivos o fuera de la j ornada
ordina ri a en los l abo rab lés, queda rá supeditad a a la
posib il idad y convenienci a de su real izac ión, a j uic io de
la Direcc i ón Gene ral de T ranspo rtes y Comunicac i ones, y
se rán abonados con un recargo de l 25 por 100 sobre las
tarifas v igentes e n cond ic i ones normales .

I X . Medidas para gá rantizar el cobro de las tarifas .

a) Su spensión tempora l de la prestación del serv i cio .

E l impago rei te rado de las tarifas o cánones deveo-
<lados por la p res t ac ión de serv icios portuarios en cual -
yu ie ra de los pu er tos de la Comunidad Autónoma de la
Región de M urcia, facu lta a la Direcc ión General de
T r a n sportes y Co mun i caciones para suspender tempo r a l-

mente la prestac ión del servic io a la persona o sociedad
deudora, previo req ue-rimiento a ésta y com unicación al
Capitán Marítimo si afectase a servic ios de navegacitin
ma ri[ ima .

b) Depós ito previo, ava les y facturas a cuen[a .

La Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones podrá ex ig i r el depósi to p revio o l a c(nstituc i ó n de
avales, así co mo emi tir fac turas a cuenta, co n obje to de
garant izar el cobro del importe de las tarifas por l os ser-
vicios que se pres ten en e l ámb i to de su compe tencia, sin
perjuicio de la liquidac i ón final r esu ltante

.c) Su s pensión de l a facturación a buques abando-
nados . _

La Dirección Gener a l de Transpor tes y Cornunica-
c iones suspenderá la facturac ión de servicios portuarios
respec to de los buq ues que p r ev iament e dec l arc en aban-
dono por impago prolongado de las tarifas . 1

En todo caso, procederá d i cha declarac i ón a partir
de l inomento en que se haga efec tiva l a renuncia a l a con -
signac i ó n del m ismo por pa rte de su agente co n s i gnatac io,
de acuerdo con e l a r t ículo 73.4 de la Ley 27/ 1 992. No
obs tante, se segu irá a no t ando l a cuant ía de los gastos que
ta les b uques ocas i onen , a efectos de su liqu idac i ón lina l ,
s in perjuic i o de l a competen c ia de l a Administración de
Aduanas en este procedimiento .

X . Exenciones .

De acuerdo con lo di spues to en e l nú mero 1 de l art í -
culo 71 de la Ley 27/ 1 992, es tarán exentos del pago de
las tarifas T-I, T-2, T-3 y T-5 los sc r v i cios p r estados a
los buques de guerra y aero naves mi li tares nac i onales . y,
en rég imen de recip roc idad , los ex tranjeros, sicmprc que
no rea l icen operaciones comerciales y su vis ita tenga ca-
rácter of i cial, de acuerdo con la Orden 25/1985, del Mi-
nisterio de Defensa, de 23 de ab ril (Bole t ín Ofic i al del
Estado de 1 4 de mayo), o de arribada forzosa cert i f i cade i
por e l Capitán Marítimo ; las t ropas y efectos miliuires del
Minis t er i o de De fensa tr a nspor tadas en buqu es d i vtintos
de los anter i ores esta r á n exen tas únicamente dc l a larifa
T-3, «Merca ncías» .

E l ma t er i al de l a D irecc i ón Genera l de Transportes y
Comun icac iones y las embarcaciones dedicadas por las
adm in is traciones públicas a l abores de v i g i lnnc ia, inves[i-
gación, protecció n y regene ración coslera, reprec iún del
con trabando, salvamento, lucha con tra l a con taminación
mar ina, enseñanzas marítimas y, e n generaL a misiones
ofi c iales de su competencia .

El ma teria l y embarcac iones de l a C ru z Ro ja Espa-
ñola, ded icados a las labores propias que tiene encomen-
dadas es ta inst i tuc ión .

Ade más, los env íos de carác te r h u ma n i tar i o a zonas
o reg i o n es en situac i ones de crisis u eme rgenc i a . rea l iza-
dos por la Cruz Ro ja, Cáritas u otras organizaciones de
carácter h uman ita r io o soc i a l , s in ánimo de luero y legal-
mente con sti tuidas, es tarán exentos del pago de la tari fa
T-3, «Mercancías» .
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XI . Daños a la Direcci ó n Gen eral de Trans
p ortes y Comunica c iones, o a terceros .

Los u s uarios y par ticula res serán responsables de l as
lesiones, dañ os y averías que ocas ionen a la Direcc ión
Géne ra l de T ranspor tes y Comun icac i ones o a t e rceros
como consecuencia de su intervención e n la u ti lizac i ón de
obras e i nsta lac i o nes po rtua rias .

. La Dirección General de T ran sportes y Comunica-
c iones pod rá ex ig ir de l u sua rio la suscr ipción de la co-
rrespondiente pó liza que ga rantice d i cha responsabilidad .

XII . Reg la adiciona l .

Todo petic i onario del se r v icio acepta co nocer los r e-
g lamentos y dispos i c iones de l pue rto, y queda obl igado a
fac il ita r , con la deb ida antelación, a la Direcc ión Gene r a l
de Transportes y Co mun icaciones, aquellos datos que en
relac ión con dicho ser v i c io l e sean requeridos .

La pet i c ión o aceptación del se r v ic io presu pone l a
conform idad del usuario con las condiciones fijadas en
estas reg las genera l es y con las parti culares para la pres-
t ac ión de l m ismo . As imismo, se presupone que los u sua-
rio s son conocedo res de las características técnicas de la s
in s talac iones y de las cal idades de los sum in is t ros .

Reglas particulares

- Coeficiente C3 :
a) Desguace y construcc i ón , inac tivo, cn reparación,

avi t uallam iento
o arribada forzosa 0,50

b) En los demás casos 1,00

Ta ri fa T-2 . Atraaue.

Esta tarifa co mp rende el uso de las ob ras de atraque
y e lementos f ij os de amarre y defensa.

El atraque se contarádesde l a hora para la q ue sc

haya reservado has ta el momento de l arga r e l buque l a ú l -

t ima amarra de l muelle . La anulac ión de la reserva de

atraque en un p lazo infe ri or a t res horas an tes del com i em

zo de la reserva, o cuando dicha anulación no se produz-
ca y e l buque no arribe a pue rto, da rá derecho a l a D irec-
c ión General de T ran s portes y Puertos al cob ro dc la tari -

fa ap l icable a dicho buque po r el d ía co mpleto en e l que
ha comenzado la reserva, s in perjuicio de q ue e l atraque
reservado pueda ser utilizado por o tro barco .

Segunda.- Abonar á n esta tarifa los a rmado r es o l os
consignatarios de los buques yuc u tilicen los serv ic ios

apuntados en la reg la anterior .

Terce r a .- La base para la li quidación de es ta tarifa
será la es lora tota l o máx i ma. En cl caso de trans port e de
mercancías pe ligrosas, se inc r ementará en una es l ora .

Tarifa T- IEn traday estanc i a de ba rcos .

Primera .- Es t a t ari fa comp r ende l a u tilización de las
aguas de l puerto, instalaciones de señales de ayudas a la
navegación, instalaciones de ca n a les de acceso, esc lu -
sas (sin inc l u ir ama rre, remo lque o s irga en la m isma),
obras de abrigo, y será de aplicac ión en la cuantía y
condiciones que se ind ican más ade lante a todos los
barcos y plataformas fij as que en tren y/o permanezcan
en aguas de l puerto .

Segunda.- Abonarán es t a tarifa los armadores o
cons ignatarios de l os barcos q ue uti licen los servicios in-
d icados en la regla anter i or .

Terce r a .- La base para la liquidación de es ta tar ifa
se r á el t on e laje de reg i s tro bruto .

Tarifa base : 257 pese tas po r cada 1 00 T . R . B . o
fracc ión y cada periodo de 24 ho r as o fracc ión .

Coeficientes :
- Coeficiente CI : El corr espondiente a l arqueo «T»

del barco .

T <_ 3 .000 0,90

3 . 000 < T <_ 5 .000 1 ,00

5 . 000 < T <_ 10.000 1.1 0

1 0.000 < T 1,20

- Coeficiente C2 :
Navegac i ón de cabo taje 1 ,00

Navegación ex terio r 6,20

Tar ifa base: A= 51 pesetas por metro de eslora y
cada periodo de 24 horas o fracc i ón .

Coeficientes :

Coe fic i en te Cl : E l co rrespond iente a l ca lado de l
muelle, «C» .

C <_ 4,00 metros 1.00
4 , 00 < C <_ 6 , 00 metros 1,40
6 , 00 < C <_ 8 metro s I , ftO
8,00 < C<_ 10 , 00 metros 2 , 30
10 , 00 < C 3,00

Coeficiente C2
: - Atraque infe rior a 3 horas 0,2 5

- En los demás casos 1 .00

Coeficiente C3 :
- Atraque de punta 0,50
- En los demás casos 1,00

Tarifa T-3 . Mercancías :

Pr imera.- Es ta tar ifa comprende la utilizac ión por
las me rcancías de las aguas d e l puer to y dárse nas, acce-
sos terrestres, vías de c ircul ación , zo nas de manipu lac i ón
(exc lu idos los espac ios de a l macenamie nto o depósito) y
es t ac iones marítimas y serv i c ios gene rales de po licía .

Segunda.- Abonarán esta tarifa los armadores o l os
cons i gnata rios de los barcos que u t i licen el serv icio y los
propi etarios del medio de transporte cuando la me rcancía
e ntre y salga de l puer t o por medi os exclusivamente te-
rrestres . Subs idiariamente serán responsab les de l pago de
la t a r ifa los prop i etarios de l a me rcanc ía y, en su defecto .
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su s representantes au torizados, sa lvo que prueben habe r
hecho p rovis i ón de fondos a los respon sab les princ ipa les .

Tercera .- La base pa r a l a ap licac ión de esta tari fa
será el peso de l a mercancía .

Cuando e l bulto co nt enga mercancías a]as que co-
r respondan tari fas de diferentes cuantías, se aplicará a su
to talidad la mayor parte de e llas, s alvo que aqué llas pue-
dan c l asifica rse con las pruebas que presenten los intere-
sados, e n cuyo caso se aplicará a cada partida la tarifa
que le corresponda .

Se adop ta el Repe rtorio de me rcan c ías ap robado por
e l Minis ter io de Ob ras Públicas, Transpo r tes y Med io
Ambiente.

A los efec tos de esta ta r ifa, no se contabilizará e l
paso de l as me r canc ías por las embarcaciones auxiliares
c uando és tas son u t ilizadas entre barcos o e ntre barco y
inue lle.

Tarifa base : 32,00 pese tas po r ton e lada mé trica .

Coeficientes :

a) E l valor de La pesca obten ido por l a venta en su-

basta en las lonjas portuarias .
b) E l va l or de la pesca no subastada se de t erm ina rá

por el va l or medio obtenido en l as su bastas de la m i sma

especie rea lizadas en e l día o, e n su de fec to, en l a semana

anterior . También pod r á ut i lizarse e l prec i o medio de l a

co t ización real del mercado para productos i guales de l a

semana anteri or, ac reditado por la'DirecciGn Genera l de

Mercados Pesqueros, de la Secretaría Ge n e ral de Pesca
Marítima (Mini s terio de Agric ultu ra, Pesca y Al i menta-

ción) .
c) En el caso de que este prec i o no pud i ere fija rse en

la forma de t erminada en los pá rrafos an te r iores, el servi-

cio de puertos lo fijar á teniendo en cuenta las cond i c iones
habituales del me rcado de l pescado .

C uarta .- Para l a l iquidac ión de esta tar i fa deberá
presenta r se po r e l usuario ob l igado a l pago, antes de em-
pezar l a desca rga, carga o[ransbordo, una declaración o
manifiesto de pesca, indicando el peso de cada una de las

espec ies que se van a manipular, con arreglo a l fo rmato
e laborado por e l Servic io de Pue rtos. A l os efectos de la

determ i nac i ón de l peso de la pesca, será obl igac ión del
armador p asar la m isma por la l o nja portuaria o esta-

blecimiento qu e la au toridad portuar i a d i spon ga e n . e l
pue rto .

Coeficiente C 1 :
Mercancías gru po I .° 1 ,00
Mercancías g rupo 2 .° 1 ,43
Me rcancías grupo 3 .° 2,15
Mercancías grupo 4.° 3,15

Mercanc ías grupo 5 .° 4 ,30

- Coefic i ente C2 :
Navegación de cabo t aje I ,00
Navegación ex ter ior 2,00

- Coeficiente C3 :
Emba rque 1 ,00
Desembarque 1 ,50

Tar i fa T-4 . Pesca fresca :

Primer a .- Es t a t arifa co mp rende l a utili zac ión , po r
los buques pesqueros en ac tividad y los produc t os de la
pesca fresca, de l as aguas de l puerto, mue lles, dá r se n as,
zonas de manipu lac ión y se rv ic ios ge ner a les de po lic ía .

Segu nda.- Abonarán la tari fa e l armador de l buque o
el que, en s u representac ión , rea lice la prime ra venta .
Cualquie ra de l os dos que la hub iere abonado debe rá re-
p e rcu t ir su importe sobre el p rime r comprado r de la pes-
ca, s i lo hay, quedando éste ob l igado a soportar dicha re-
percus ión , l o cua l se hará constar, de manera expresa y
se par ada, en la fact ura o documento equivalente .

Sub s idi ariame n te, ser á r esponsable de l p ago de la t a-
r i fa el primer comp r ado r de la pesca, salvo que demues tre
habe r soportado e fec t ivamente la repercusión, y e l repre-
sentan te de l armado r , en s u caso .

Tercera .- La cuant ía, tari fa base, queda fijada en e l
2 po r ] 00 de l valo r de la pesca, es tablec ido de la s iguien-
te form a :

Q ui n ta .- La tarifa aplicable a los produc t os de l a
pesca se r á doble de las señaladas en l as condiciones ante-
rio res en los casos de :

a) Ocultac i ón de cantidades en la declaración o man i -
fies to o ret raso en su presentación .

b) Inexac t itud falseando especics, calidades o pre-
cios resu ltantes de l as suba s t as .

e) Ocu ltación o inexactitud de los nombres de los
compradores .

Es te recargo no será repercu tib l e en el comp rador .

Sexta .- E l abon o de es ta tarifa ex i me al bu que
pesq uero de l abono de las tar ifas T- I «En trada y es tancia
de barcas», T-2 «Atraque» y T-3 «Me rcanc íus», por un
plazo máximo de u n mes e n el puerto en e l que haya abo-
nado la t ar ifa T-4, a part ir de la fecha de iniciación de
operac iones de descarga o transbo rdo. Transcu rrido dic ho
plazo, que se co n s iderará ext in to cuando a l o l argo de un
mes no haya habido movimien tos come r c i ales en la lo nja
o cen tro de con tro l del peso co rrespondiente, la Dirección
General de Transportes y Comunicaciones podrá ampliar-
lo en los casos de inact i vi dad fo rzosa por temporales, ve-
das costeras o carencia d e l icen c i as referidas a sus activi-
dades habi tuales, expresa e individua l mente acreditados
p or ce rtificac ión de l a autor idad compe t e nlc. En caso
con trar i o, se devengar á n a partir de d icho plazo l as tari-
fas T- 1 «En trada y es tanc ia de barcos» y T-2 «Atrayue» .
En es tos casos de inactiv idad, l a Di recció n General de
Transportes y Comunicaciones fijará los luga r es en que
d ic h os ba rcos deben permanecer atracados, de acuerdo
co n las disponib ilidades de a traque y las exfgenc i as de la
explo t ación po rtua ri a .

Las embarcaciones pesyueras, m i entras pennunez-
can sujetas a esta tar ifa en la forma defin i da en la co ndi-
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c ión anterior, estará n exen tas del abono de l a tar i fa T-3

«Mercancías» po r e l combustible, av ituallam iento, efec-

tos navales y de pesca, hielo y sa l que embarque pa ra e l
propio consumo, bien en los mue lles pesqueros o en ot ros
muelles hab ili tados a l efec t o

. Séptima.- E l Servic i o de Pue r tos es tá facu ltado pa ra
proceder a l a comprobac ión de l peso y c lase d e las espe-
cies y calidades de l a pesca, s i endo de cuenta de l usua ri o
ob ligado a l pago de l a tar ifa los gastos q ue se ocas ionen
como consecuencia de d icha compro-bac ión .

Coeficientes :

- Coeficiente CI :
a) Pesca fresca transbordada de buque a buque s in

pasar por los muel les de l puerto, 0,75 .
b) Pescado fresco e ntrado p o r tierra para subasta, 0,50 .
c) Pescado fresco no vendido y vuel to a embarcar, 0,25 .
d) En l os demás casos, 1 ,00 .

Tarifa T-5 . Embarcac iones deporti vas y de recreo :

Pr i me r a .- Es ta tar ifa comprende la utilización por
las embarcac i ones deportivas o de recreo, y po r sus tr ipu-
lantes y pasajeros, de l as dá rsenas y zonas de foodeo, de
los se r vic ios generales de policía y, en s u caso, de las in s-
ta lac iones de amazrc y a traque en muelles y pan ta lanes .

Segu nda .- Abo narán esta tarifa e l propietario de la
emba rcac ión o su represen tan te autorizado y, subsidia-
riamente, el cap i tán o pa t ró n de l a m isma .

gue :

Te rce r a .- E l abo no de la tarifa se efec tua rá según s i -

Para e i nbarcac i o nes de paso en el puerto, por ade-
I amtado a la llegada por los d ías de es tancia que decl a r e n .
S i dicho plazo tuvie re que ser super ado, el usua rio d eberá
I brmu lar nueva pe tic ión y abonar nuevamente y por ade-
l antado e l importe inhe rente a l p l azo pror rogado .

Cuarta .- La base para la liquidación de esta tarifa
será la superficie que resulte de mu lt iplica r la es lora
máxima o to tal por la manga máx ima o tota l . En dá r se nas
dep ortivas co n panta l anes pa r a l e los, cu ando la es l ora
máxima o t o tal sea me nor que la c uarta parte de la separa-
ción en tre aqué llos, se ado ptará esta última dimensión como
longitud de l a traq u e .

El importe dc la t ar i fa aplicable será independ iente
de las erúradas, salidas o d ías de a usen c i a de l a embarca-
c ión, mientras tenga as ignado pues to de a traque .

Tarifa base: 46 pesetas/metro cuad rado/día .

Coeficientes :

- Coefic iente C I :
Con reserva de punto de a tnarre, 0,80 .
S in reserva de punto de amarre, 1 ,00 .

- Coeficiente C2 :
A traque de costado, 1,00 .

Atraque de costadoa mue l le o panta lán s in servi-

c i o, 0,75 .
Atraque de punta, 0,40 .
Atraque de punta a muc l le o pan ta l á n s i n servicio .

0,30 .
Abarloado a o tro barco, 0 , 50 .
F ondeado, 0,10 .

Tari fa' I'-6 Almacena i e :

Primera .- Esta tarifa comprende la utilización de las

explanadas, cobe rtizos y [inglados, con sus servicios ge-

ne r a les co rrespondien tes, no explotadas en rég imen de

conces i ón .

Se exc luye la oc upac ión y utilización de l dominio
púb l ico portuario para llevar a cabo o tras actividades que
exijan el o t o rgami ento de las respec ti vas autorizaciones o
concesiones .

Segunda.- El almacenaje se contará desde el día para
e l que se haya hecho la reserva hasta que la mercancía
deje la superfi c ie l ibre .

La anu lac ión omod iCicación de la reserva en un p l a-
zo infe rior a 24 horas.antes del com ien zo de l a reserva, o
cuando dicha anulac ión no se produzca y la me r canc ía no
❑egue a p uerto, dará derecho al cobro de l a t ar ifa aplica-
ble a la mercanc í a por e l día compteeo en e l que se ha co-
me nzado l a reserva, sin perju i c i o de que la su perfic i e re-
servada pueda se r utilizada por otra mercancía .

Terce r a .- Esta tar i fa será abonada po r los u s uarios
de l os correspondientes servic ios .

Cuarta .- Esta ta r ifa se ap licará al prod u cto de l a su-
perficie ocupada y e l tiempo de utilización .

Qu inta .- Los espacios dest inados a depósito y a l ma-
cenam i en to de me rcanc ías u ot ros elementos se c l as ifican ,
de un inodo general, en dos zonas :

Y r imer a: Zona de tránsito .
Segunda: Zona de ahnacenam ierto .

La ex tensión de cada una de estas zonas en l os d i s-
t intos muel les y partes de la zona de serv icio son las que
se espec i f i can e n las r eg l as parti cul ares de cada pue rto .

La zo na de ma niobra inmed iata a l os atraques de los
ba rcos no es zona de depósi to de mercancías, sa l vo ex-
cepc i ones con prev ia y exp l ícita au torización del Jefe de l
Servic i o de Puertos .

Sex l a .- No se podrán depos i tar iriercan c ías s in au to-
rizac ión de la d i recc i ón facultativa, q u ien la uto igará de
acuerdo con las d i spos i c iones vige ntcs y lcn i endo e n
cuenta el in terés general

. Sépt ima.- La utilización de las superficies, con arre-
g lo a esta tarifa, implica la obl i gación para el usuario de
que, cuan do sean ret iradas l as mercanc ías o elementos, la
superficie libe rada de berá quedar en las m i s mas cond i cio-
nes de conservac ión y limpieza que t en ía al oc u parse, y .
de no hace rlo as í, el Servicio de Puertos lo podrá efectuar
por sus propios medi os, pasá n dole cl ca rgo correspon-
d i ente . Las merca nc ías se r á n deposi tadas en la furma y
con el o rden y altura de es ti ba que determine la dirección
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facultativa, de ac uerdo co n las disposiciones v igen tes, ob-
scrvá ndose las precauc iones necesa rias para asegurar la
es tab i l idad de las pi las .

barco devenga rán ocupac ión de superficie seaún el crite-
rio cor respond ien te a l caso de mercan cías desein-
barcadas .

Octava .- Los usnar i os se rán responsables de los da-
ños, deméritos yaverius que se puedan p roduc ir en l as
instalac iones portua rias a terceros .

Novena.- El Serv i c io de Puertos no respo nderá de
robos, s i nies t ros n i deterioros que pueda n s u frir las mer-
cancías .

Déc i ina .- La forma de med ir los espac i os ocupados
por l as mercancías o elementos se rá po r el rectángu lo c ir-
cunscrito exte riormente a l a pa rtida to tal de elementos de-
positados, definido de forma que dos de sus lados sea n
paralelos a l can i il de l muel le, redondeando e l número de
me Cros c u ad r ados que resul te para obtene r el núme ro in -
i ned ia[o s in dec ima les . De análoga forma se procederá en
t ing l a dos y al macenes, s irvien do de refe rencia los lados
de el los .

Undéc i ma.- El pago de las tarifas, en las cuantías
estab lcc idas, nu ex ime al usuari o del serv ic io de su obli -
gac ión de remove r a su cargo la mercancía o e l emenlos
del l ugar que se encuentren oc upando si , ajuicio de la di-
rección facultativa, co n sti tuyen un entorpecimiento para
l a n ormal explotación del puer to

. Cuando se produzca demora e n e l c umplimiento de
la orden de removido, la tarifa durante e l plazo de d emor a
será e l qu íntuplo de la que con ca rác te r gene ra l le coxres-
pundería, sin perjuicio de que el Serv i c io de Puertos pue-
da proceder al removido, pasá ndose el correspond ien te
ca rgo y respondiendo, en todo caso, el va lor de l as mer-
can c ías de los gas tos de transporte y a lmacenaje

. Duod éc ima.- Las mercancías o e l emen tos que per-
mancc:ie ran un año sobre las ex plan adas o depósitos, y
aq uellos en que l os de rechos deve ngados y no satisfechos
lleguen a ser supcriores a su pos ib l e valor en ve nta, se
considerarán cumo aba ndonados por sus dueños, e l lo s in
pe rjui cio de l a competencia de l a Adin i ni s trac i ón de
Aduanas en l a de[e rmí iación del aba ndono de me r cancías
inc ursas en p roced i mien ros de des pacho en relación a las
c u a l es, para l as dc udas aduane ras y demás en favor de la
Hac i e nda Pública, se estará a lo establ ec ido en e l Regla-
mcnto Ge nera l de Recaudac i ón .

Dec i mote rce r a .- Para las me r cancías desembarca-
das, e l plazo de ocupac ión co i nenza rá a con ta rse desde la
reserva del es pacio o a part ir de l día siguiente en q ue e l
ba r co tcrm inú la desca rga, s iempre que és ta se haga inim
icrrump i dame nte . Si l a desca rga se i n terrwnpie re, l as
mercancías descargadas hasta la interrupc ión comenza r á n
a devengar ocupac ión de su pe rfic ie a par tir de ese mo-
mcmo, y e l res to a pa r ti r de la fecha de de pós ito .

Para las mercancías dest in adas a l embarque, e l p l a-
zo (le oc upac i ó n comenzacá a co ntarse desde l a reserva
de l espac i o o el mumen lo en que sean depos itadas en l os
muel les o t i ng lados, aun e n e l caso de que no sean embar-
cadas .

Decimocuarta .- Las mercancías desem bamadas y
quc vuelvan a ser embu rcadas e n el mi smo o d ifere nte

Decimoquinta .- En las superficies ocupadas por
me rcanc ías desembarcadas se tomará, como base (le l a l i-
qu i d ació n , la superficie ocupada a l f ina l de la operac ión
de descarga, med i da según se establece en la regla dcc ima .

E l Servicio de Pue rtos, ate nd iendo a l a mcjor gest i ón
de l a tar ifa y a l a raciona lidad de la explotación, dcc idirá
con tab ili zar la sup e rfici e por partidas o bien por el carga-
mento comp le t o

. En cualqu i e r caso, sólo podrá cons idcrai:ac u na au-
perficie libre, a efectos de es ta t arifa, cuando haya q ue-
dado en las m ismas condic i ones de co nservación y li m-
pieza en que se ocupó, y sea accesi ble y útil para otras
ocupac iones .

Decimosex ta.- E l Serv icio de Puertos ex i ,i rú de
aquel los que resu l ten ser los p rop ie tarios, de acurrdu co n
las co rrespon dien tes sen tencias o reso lucio nes, l us de re-
chos de la presente tarifa devengados por l a ocupación de
superficie por mercan c ías o e lementos yuc, por cualquier
causa, se encuentren incursos en procedimien tos legales o
adm inistrat ivos . A este fin, no se pod rá efectuar l a reti-
rada de dic has mercancías o ele men tus s i n haber hecho
efec t iva l a l i quidac i ón correspondiente .

La apl i cac ión por p arte del Se rvic io'de Puertos de l a
reg l a undéc i ma a estas mercancías incursas en pruced i -
mientos lega l es adm inis tr ati vos, podrá real i zurse desde el
m ismo momento en que r ec:aiga sentenc ia o reso l ución e n
firme .

Dec i moséptima.- Esta tarifa se aplicará con las mo-
dalidades sig uien tes :

Almacenajes: La base pa ra la ap l icac i ón de esta tari-
fa será l a superficie ocupada y e l ti empo de iili lizac i ún .

Tarifa base: 3,60 pesetas por me tro cuadrado y día .

Coefic ienteti :

Coeficiente C 1 :
Pa rce las 1,00
Cercados 1,50
Ting lados 2,00
Almacenes 3,00

Coef i ciente C2
: a) Zona de trán s ito :

D ías I .° a l 5.° 0.30
D ías 6 .° a l 10.° 0,50
D ías 1 l .° al 30.° 1.75
D ías 3 1 .° al s i g uien te 6,00

b) Zona de ahnacenamfe nto 2,00

Coeficiente C3 :
a) Embarq u c :
D ías 1 .° y 2.° 0.00
Los demás d ías 0,75

b) Restantes casos 1 ,00



Pág ina 5524 Sábado, 25 de mayo de 1996 Número 120

"Car ifa T-7 . Sumini stros :

Primera.- Esta tarifa comprende el valor de l agua,
energía e léc trica sum inistrada y la u tilización de las in s-
ta l aciones para l a p r es tación de los mi smos .

Segunda.- Es ta ta rifa será abonada po r los usuarios
de los correspond ien tes serv i cios y des tinatarios de l os
suministros .

Tercera .- Esta tari fa se apl icará al número de unida-
des suministradas .

Cuar t a .- Los servicios se sol ic itarán con la deb ida
ante lación y ser á n at end idos teniendo en c u enta l as nece-
s idades de exp l o tac ión del puerto, y, en s u caso, a l as dis-
ponib i l i dades de p e rsonal .

Qu in ta.- Los usu arios ser á n responsables de los des-
pe r fec tos, averías y accidentes que se ocasionen, tanto e n
las in sta lac iones y elementos de suministro como en las
suyas prop i as o de terceros q ue se produzcan durante e l
sumini stro, a consecuenc i a de defectos o malas mani o-
bras en l as i nsta laciones de d ichos u s uarios .

Ta rifa T-8 . Ser v i c ios diversos :

Primer a .- La presénte t ar ifa comprende :

A) La u t ilizac ión de los medios de i zada y bajada de
embarcac i ones co n los e l emen tos auxiliares propios de la
instalación portuaria o anejos .

B) La u ti lizac ión de las instalaciones po rt ua ri as para
la reparación y trabajos de inanten im i e n to y l imp ieza de
embarcac i ones y expresamente dedicada a es tos fines, ex-
ceptuando los consu mos de agua y energía eléctr i ca, he-
rramienta, pinturas, grasas, mate ri a l es de repos i c i Gn, et-
cé tera, que se rán abo nados por e l usuar io de acue r du con
las tarifas correspondientes o, en su caso, a po rtados por
los m ismos .

C) La u ti lizac i ón de parcelas, ti nglados y almacenes
especialmente reservados para e l depósito de embarcac i unes .

D) La ut ilizac ión de las instalac iones de pesaje .

Segunda .- Es ta tar ifa será abo nada por los usuar i os de
l os correspondientes serv i c i os

. Sexta.- E l Se r vic io de Puertos se reserva e l derecho
de prestac ión de se rv icios cuando las ins talaciones de los
usu ar i os no r eúnan las condiciones de seg u r i dad que, a
ju ic i o de la m i sma, se es timen necesarias .

Sépt ima.- El Serv i c io de Puer t os no será respo nsable
de los daños y perjuicios deb idos a pa ralizac i ones del se r-
vic i o ni de los produ c idos po r averías o roturas fortuitas
que pueda n ocurr ir durante la prestación d e los serv icios
a que se refiere esta tarifa .

Octava .- Es t as tarifas se ref i e ren exc lu s ivament e a
sum in istros realizados den tro de la zona de se r v ic i o d e l
puerto .

Novena.- S i po r cua lquier circu n s tan c ia aj ena a l
Servic i o de Pue rtos, esta ndo e l persona l en s us puestos,
no se rea li za r a la ope rac i ó n so lic i tada , el u s uario se ve rá
ob ligado a sat i sface r e l 50 po r 1 00 de l importe que hub ie-
ra correspo nd ido de haberse e fec tuado e l sumini s tro .

Tarifa base : La base para la aplicación de esta t ar ifa
será el p recio de coste del ag ua a electricidad s umin is tr a-
do, de acuerdo con l as tarifas de las compañías que abas-
tecen a lqs puertos .

Es ta tarifa se devengará desde e l momento en que se
inicie la pres t ac ión del se r v i c io . Las ca n t idades adéuda-
das se r á n ex i g ib les en el momento en que se efectúe l a l i-
q uidac i ón .

Tercera .- Los usuarios serán responsables de l os

desperfectos, averías y accidentes que se ocasionen tanto
e n las in s talac iones como e n Los barcos prop ios o de ter-

ce ros, que se produzca n durante la pres tación de l sc r vf-
c io, a consec u encia de de fec tos o malas maniobrus en las
ins t a lac i ones o embarcac iones de los usuarios .

Cuarta- L a Direcció n General de Transportes y Co-
muni cac i ones no será r esponsable de los daños y perju i -
c ios debidos a paral izac iones de l se r v ic i o que pueda n
ocurrir durante la prestaci ón de l os serv icios a que se re-
f icre esta ta ri fa .

Quin ta .- Esta tarifa es ap licab le, para los supuestos
inclu idos en las tarifas T-8-1 y T-8-4, e n d ías laho r ab l cs,
dentro de l a j ornada ordinaria de trabajo establecida para
estas ac ti v ida des po r el director general de Transpo r tes y
Comu n icaciones

. Sext a .- S i po r cualquier circunstancia ajena a la Di-
recc i ón General de Tra n sportes y Comunicac i ones, estan-
do e l personal e n sus pues t os, no se rea l iza ra la ope raciG n
so l ic i tada, e l usu a rio se verá o bl igado a satisfacer el 50
por 100 de l importe que hub i era correspondido de haber-
se efectuado el se rv i cio .

Sépt i ma .- Dicha t a rifa se ap l icará con las si,u ienics
moda lidades :

Coeficientes :

Coeficiente C I :
En todos los casos 1 ,50

Coeficiente C2:
Sum inistro continuo 1 ,00
Suministro ai s lado 1 ,10

Ta ri fa T-8- I : Por uti lizac ión de los medios de izada
y baj ada .

La base pa ra la aplicación de esta t a ri fa será l a eslo-
ra máx ima o total .

Tarifa base : 18 1 ,00 pesetas por metro .
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Coefic i e ntes :

- Coe fic i en te CI :
Con med ios materia l es Se rv ic i o de Puertos 1 ,00

- Coeficiente C2 :
Embarcación pesq uera 0,90
Embarcación deportiva 1,00

- Coc lic iente C2 :
En zona de tráns ito OSO
En zona de almacenam iento 0.25

Tarifa' L'-8-4 : Por uso de báscu las .

sada .

- Coeficiente C3 :
Con base en la ins ta lac ión portuaria 0,90
En los demás casos 1,00

Tarifa T-8-2 : Por u t ili zac ión de las in stalaciones
portu a rias para repa rac ión , mantenimiento y limpieza de
embarcac i ones e n zona de var adero .

La base para La aplicac i ó n de esta tarifa será la su-
perficie que resulte de mu l tiplica r la es lo ra máx ima o to-
tal po r la manga máxima o total y el tiempo de permanen -
c ia de las emba rcac iones .

Tarifa base : 93,00 pesetas por me tro cuadrado y d ía .

Coefic i entes :

- Coefic i ente C 1 :
Sobre carro de l Servic io de Pue rtos 1,00
Sob re med i o auxi liar del Serv i c i o de Puertos 0,80

Sobre pav imento 0,50

Coefic iente C2 :
Embarcación pesquera 0,90
Embarcac ión d e port i va 1 ,00

Coeficiente C3 :
Con base en la instalación portuaria 0,90
En los demás casos 1 ,00

Tari fa '17-8-3 : Por depós i to de embarcaciones fue r a
de la zon a de servic io del varadero .

Los espac i os des tinados a depós itos de embarca-
c iones se clas ifican , de un mod o general , en dos zonas :

- Primera o zona de tránsi to.
- Segunda o zo n a de almacenamiento .

La base para l a liquidac i ón de esta tari fa será l a pe-

Tarifa base : 74,00 pesetas por pesada .

Coeficientes :

- Coefici ente C I :
Vehículo con carga 6.00
Vehícu l o s in carga 3.00
Sin vehícu lo 1 ,5 0

DISPOSICIONES TRANSITO RIAS

Primera.

Los expedientes de conces iones y au to rizac iones que

a la entrada en v igo r de la presente Ley, se hal l en pc n -

dientes de resoluc i ón , se adaptarán a l as dispos ic i ones

de la misma, sa lvando los trámites ya evacuados .

Segunda .

Los expedientes de autorizac iones y conces iones que
se encuentren en a l gunos de Los supues tos de reducción o
exenc ión de canon , previsto en los artículos 16, puntos 6
y 7, y 30, puntos 5 y 6, serán adec uados a la presen te Ley
por la Admini s trac ión reg ional , ap licando el canon m ás
favorab le para el interesado.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las di spos i c iones de igual o in fe-
ri or ra ngo que se opongan a la presen te Ley .

D ISPOS ICIONES FINALES

La extensión de cada una de es tas zonas, en los dis-
primera .

t intos muel les y pa rtes de la zo na de servic io, son las que
se es pecifica n en las reg las part i c ular es de cada puerto . Se au toriza al Consejo de Gobierno para d i c t a r , en

desarro llo de esta Ley, las disposic i o n es que es ti me pro-
La base para la liqu i d ac i ón de esta tarifa será la su- cedentes .

pe r f i c i e que resu l te de multi plicar la es lo ra máx ima o to-
ta l por la manga máx ima o total y e l tiempo que perma- Segunda .
nezcan depositadas las embar cac iones .

La presente Ley entra rá en vigor a los veinte días de
Tarifa base : 6,2 1 pesetas po r metro cuadrado y d ía. su publicac i ón e n el "Bo l e t ín Ofi c i a l de l a Regiód de

Mu rc i a" .
Coef icien tes :

Coeficiente C L
Parce l as 1 ,00
Cercados 1,50
T ing lados 2,00
Al macenes 3,00

Po r tan to, ordeno a t odos los c iudadanos a los que
sea de a p Licación es ta Ley, que la cumplan y a los Tr ibuna-
l es y Au toridades q ue correspondan que la hagan cump lir .

M u r c i a, 1 6 d e mayo de 1 996 . E l P res ide n te,
R ikmón Luis Valcárcel Siso .
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Consejería de Cultura y Educación

7412 ORDEN de 26 de abril de 1996 , d e la

centros culturales

. de la biblioteca pública municipal, adaptado a las carac-

Consejería de Cultura y Educac ión , por la que
se convocan subvenc io nes a Corporac iones
Locales para inversiones en infrae structura y
equipamiento de archivos, bibliotecas y otros

terísticas y direc tr ices q ue estab lezca l a Consejería dc
Cul tura y Educación pa r a que pennita e l in te rcamb io y

conex ión con e L exis t ente en l a B ibl io teca Pública de
Murc ia. Las necesida des técnicas del proyec to req u ie ren
las carac t erísticas, t anto de software conia de ha rdwa rc,
que se desc riben en el Anexo II .

La Consejería de Cultura y Educac ión, en desarrollo
de l as compe t e n c i as que t i ene atr ibuidas y eumpl imiento
de las leyes regio na l es de a rchivos y biblio tecas, se pro-
pone conceder subvenciones a las Corporaciones Loca les
para la construcción y adaptación de edificios destinados
a archi vos y bibl i o tecas munic ipa les y otros centros cul-
turales, as í como para su equipamiento, con el fin de fac i -
l itarel acceso al l i bro y a otros reg istros culturales, la in -
formuc i ón necesaria pa ra e l más comple t o desarro ll o cul -
m ral , y l a conservación de l patrimonio documental .

En el pres upuesto pa r a el ejerc i c io 1 996, at ribuido a
esta Consejería e n l os Presupues tos Genera l es de la Co-
mun idad Autónorna, a probados por Ley 1 3/ 1 995 , de 26
de d ic i embre, figura, en el prog rama 452A: Bibliotecas y
Archivos, e l correspond ien te c r édi to des ti nado a la conce-
s i ón de subvenciones a Cor porac iones Locales pa ra cen -
tros cultura les .

Al obje to de efectuar la as ignac ión del re ferido cré-
di to en las condiciones de publ ic idad ,cqn c u r renciay ob-
jetividad establecidos en e l artículo 5] de la Ley de Ha-
cienda R eg ional , es necesario es tablecer las normas regu -
I ado ras para su conces i ón, de modo que se garantice e l
cumpl i m i ento de las ob l igac iones previstas en el corres-
pondi en te prog rama de gastos .

En su virtud y co n forme a las facultades que me
atribuye l a Ley Reg ional 1/1988, de 7 de enero, de l Pres i -
den te, del Consej o de Gobierno y de la Admin istrac i ón de
l a Comunidad Au t6n oma de la Reg ión de Murc i a :

DI S P ONGO :

Artículo 1 .- Ob,j e to.

La presen te Orden ti ene como o bje to convocar sub -
venc i o ncl y estab lecer las normas por l as que ha de regir-
se s u so lic itud y concesión a los Ayuntamientos que pro-
i nuevan proyéc tos de construcción, reh abili tac ión, adap-
tac ión y mejo ra de edifi c i os des tinados a centros c ultura-
les, biblio tecas y a rchivos munic ipa les o adqu is i ción de `
mobili a rio y equ ipo de l as insta laciones menc i onada s .

Tendrán con s i derac i ón prioritaria los proyectos s i -
gu i entes :

- Cons t rucción y/o equ ipamiento de estos ce ntros en
mun icip ios que tengan dé liF i t en in fraestructura cultura l y
de lectura púb lica .

-Adqui s i e i ón , puesta en marcha y ampliación de un
s i s t e ma de gest i ó n b ibliotecaria, para la info rmat izac ión

- Proyec tos dirigidos a mejo rar las cond iciones téc-
nicas de co nservac ión e instalac ión de archivos m unicipa-
les .

- Equipamien tos escé nicos de Salas estab l es de tea-
tro .

- Obras en bibl io tecas púb l icas d i rig idas a l a mejora
de condic i o nes de insta l ac i o n es, así co mo a l cum-
p limien to de las no rmas de acces ibi lidad esta b lec idas so-
bre supres ión de ba r reras arquitectónicas .

Las subvenc i ones se concederán con ca rgo a las pre-
v i s i ones q ue se es t ablecen en la Ley 13/1995. de 26 de d i -
c i embre, de Presupues tos Genera les de la Comunidad Au-
t ónoma para 1996, progra ma 452A-Partida 760 .

Artículo 2.- Beneficiarios.

Podrá n ser beneficiarios los Ayun tamie n tos que pro-
pongan los proyectos indicados en el obje to de es ta con -

vocaloria.

S in pe rju icio de lo d i spues to en e l pár ra fo anterio r , y
para pode r ser benefic iarios de las subven c iones a que se
refi e re la presente Orden , los Ayuntarn i entos deberá n ha-
berj ust ificado, de modo adecuado, l os gas tos correspo n -
dientes a las subvenciones concedidas con an[erioridad
así como e l cumplimiento de l os fi nes que la motivaron .

Artícul o 3 .- Tramitac ón .

1 . Las solicitudes de subvenc ión serán suscritas po r
e l Alca lde o Co ncej a l que osten te su delegación , formali-
zándose e n el mod e l o de instancia que figura .como A nexo 1
a la presente Orden y todo el lo con lo estab l ecido en el ar-
tículo 70 de la Ley 30/ 1 992, de Rég i men Ju ríd ico de las
Adm inis traciones Púb licas y de l Procedimiento Admi nis-
trativo Com ú n .

2 . Las solicitudes se presen tarán en el Regis tro Ge--
nera l de l a Consejería de Cultura y Educación (Avda . Es-
cultor Salzill o, 42, escalera 2" . Murcia), e n e l Reg istro de
l a Pres iden c i a de la Co munidad Au tónoma o _ por cual-

quiera de los medios es tablec idos en el artículo 38 .4 de la
Ley de Rég i men Jurídico de las Administracio nes Públ i-
cas y del Procedimiento Adm i ni st rat i vo Común .

3 . E l plazo de presentación de so licitudes será de un
mes contado -a part ir de l día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el "Boletín Ofic ial de l a Región de Mu r-
c ia" .
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Artículo 4 .- Documentac ión necesaria.

c i ón siguiente :

b) La adecu ac i ón de los edi fi cios, tanto po r su ub i -

La solicitud deberá acompa ñarse de la documen t a -

cac ión y supe rficie com o por la di s tr ibu ción interior y

funciona l idad, a los criterios emanados de la Conse jería

para este tipo de centros .

I . En el caso de o bras, proyecto fi rmado po r el téc-

nico facu l tado para ello, ajustado a las normas técnicas

que les se r á n pro porcionadas po r l a un idad corres pon-

d i ente de i a Consejería de Cultura y Educac i ón .

Si las obras só lo suponen una mejora de un local ya

existente y su importe no supe r a los 2 .500 .000 pesetas,

bastará con prese n tar una memoria valo r a da .

2. En el caso de equipain iento e informa t izac ión ,

se rá necesario apo rtar una memoria explicativa, firmada

po r el técnico co mpetente, que ju s tifique la neces idad y

presupuesto detallado e n e l que se espec i fique número de

unidades a suministrar y precio unitario.

3 . En ambos casos, es preciso apo rtar Acue rdo de

apro bac i6n de l programa en e l que se haga constar :

- Denom inac ión de la obra y su loca lizac i ó n .

- Propiedad de los terrenos y/o del inmueble

- Uso a l que va a des tinarse y compromiso de s u

mantenim ieuto durante 25 años .

- P l an de f inanc iac i 6n y compromiso de aportar e l

Ayun tam iento la cantidad que destina a la fina lidad obje-

to de la subvención .

4 . Certi ficació n de l S ecre tario o Interventor de l

Ay unta i n i ento en el que se haga consta r , de manera sufi-

cientemente detallada, e l gasto realizado en 1 995 en la bi-

b lio teca o a rchivo mun ic ipa l , tanto en e l apartad o de

man tenimiento como en e l de i nve r s i ones .

5 . Certificación de l Secre ta r io o Interventor de l

Ay untam i en to en la que se haga co n star las cantidades

es tab l ec i das en el presupuesto municipal de 1 .996 des ti -

nadas a la inversión en e l proyecto para el que solicita
subvención .

Artículo 5 .- Subsanación de defectos .

La Direcc ión Gene ral de Cultura, a través de la uni -

dad co r respon d i ente, com prob ará s i l a documen tac ión

presentada por e l solic i tan te es i ncompleta o defec tuosa,

en cuyo caso lo noti ficará a l inte resado, conced iéndo l e un

plazo d e diez días háb iles para que subsan e la omi s ión o

insu ficie nc i a, transcurr i do e l c ual, s i la subsa nac ión no ha

sido realizada, la so lici tud se archivará s in más tr ámite .

Artículo 6 .- Criterios de valorac i ón .

Para la adjudicación de s ubvenciones se tend rá en

cuenta :

a) E l interés del proyecto q ue se propone .

e) E L gas to realizado por e l Ayuntamiento el año an-

terior en e l cen tro o servicio e n que se proyec ta realizar l a

inversión .

d) La cantidad establecida en e l presupuesto mu nici-

pal de 1 996 des tin a da a l proyec to para e l q ue so licita

subvención .

e) En e l caso de la informa [ ización , el n ive l de desa-

rrollo a l canzado p or las bib liotecas, valo rando aspectos

como e l número de u sua rios potenciales, dotación de per-

sona l y cualificac i ón del mismo, fondos disponibles y uso

d e los se rvicios q ue se ofrecen .

Podrán recabarse de los solicitantes c uantos datos se

consideren necesarios para la más adec uada evaluación

de las p e t ie i ones .

Artículo 7 .- Resolución .

1 . La Consejera, a la v ista de la prop uesta razonada

de l Director General de Culmra, a l a que aco mpañarán

l os informes técnicos pertinentes, oído e l Co n sejo de Di-

rección, aprobará e n su to talidad o en par te la subvención

solicitada, o de nega rá la subvención .

2 . E l p lazo máx imo para tram itar y resolve r los ex-

ped ien tes será de seis meses a con t a r desde la fecha de

terminación de l plazo de presen tación (le solicitudes fija-
do en la presente Orden . T ra n scur r i do d icho p lazo s i n que

se h aya dictado resolución ex presa, se entenderán desesti-
madas las peti c i ones .

E l importe de la subvención conced i da no será supe-

rior a un 60% de l cos te t o ta l del p royecto, y en ni n gún

caso podrá ser de tal cuant ía q ue e n con currencia con

subvenciones o ayudas de otras Ad i n in istrac i ones Púb l i-

cas o de o tros Entes públicos o pri vados, nacion a l es o in-
temac ionales, supere e l cos te de la ac tividad a desarrollar

por e l beneficiario .

Artículo 8 .- Modiócáción.

Toda a lteración de las condiciones tenidas en c uenta

pa r a la conces i ón de subven c ión y, en todo caso, la con-

ces ión concurrente de sub venc i ones o ayudas otorgadas

po r otras Ad min istrac iones o En tes púb licos o p ri vados,

nacionales o internacionales, podrá da r l ugar a la modifi-

cación de la Orden de co n cesión .

ArCículo 9.- Obligaciones de lo s beneficiarios .

Los benefic iarios vendrá n ob l igados a :

a) Invertir la subvención r ec i bida en e l proyec to pa ra

e l que se concede l a misma .

b) Asu mir todas las respo nsabi lidades que pud ieran

der i va rse de la rea lizac i ón de proyecto propuesto .
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e) No mod ificar e l cont e n ido del prog rama para el
que se concedió l a subvenc i ón s in la prev ia au torizac ión
por escritu de l a Excma. Sra. Consej e r a de Cul tura y
Educación .

d) Hacer co nsta r en toda l a in formación y public idad
de las ob ras o equipam i ento subvenc ionados la participa-
ción de la Consejer ía de Cu l t ura y Educación, Direcc i ó n
Ge neral de Cu l tura, as í como co locar co el edificio, en lu -
gar v i sih lc, una p laca en la que con s te que ha s ido sub-
ven c ionado por la Comunidad Autónoma de la Reg i ó n de
Mu rc i a Consejería de C ult ura y Educac i ó n .

e) Fac i l itar cuanta información le sea requer ida po r
el Tribuna l de Cuentas .

f) Someterse a las actuaciones de comprobación y
segu imiento de la aplicac i ón de la subvención que es time
pert i nentcs la Conseje ría de Cultura y Educac ión, as í
como al control fi nanc iero que co rresponda a l a Interven-
ción General de la Co mun idad Autónoma .

Artículo 11 .- Pago .

Se rá r equis i to inel udible pa r a e l pago de las s ubve n -
ciones concedi das quecon ste acred i tado que l os benefi-
ciar ios se encuent ran al corriente en las ob l igaciones I is-
ca les con l a Comunidad Au tónoma .

En caso de q ue no q uede cumplimen tado d i cho re-
quis i to en el p lazo de diez d ías a par t ir del sigu i ente a la
notificación de concesión de la subvenc ión de la Direc-

ción Gen e r a l de C ultura, la subvención quedará revocada .

Artículo 12 .- Reintegros.

Procederá el reintegro de las can t idades perc ib i das y

l a exigenc i a de l interés de demo ra desde e l mume n ro de l
pago de l a subve n c ión en los casos y e n la forma previs-
tos en e l a rt . 51 .8 de la Ley de Hacie nda de l a Región de
Murc i a, en su redacc ión dada por la Ley 3/ 1 991, de 23 de
d i c i embre, de Presu p uestos Generales de la Reg i ón de
Murcia para 1 992 (S uplemen to ñ 5 de l «13 .O .R .M .» . n °
299 de 30/12/1991) .

g) Comun icar a la Consejería de Cultura y Educa-
ción la ob tenc i ón de subvenciones o ay udas para la m is-
ma f inal idad, procedentes de cua lesqu iera Admini strac ión
Pública o En te púb l ico o privado, nacio nal o intemacio-
naL La no dec l arac ión de éstas puede se r causa de anula-
c ión y de i ncompatib ilidad en próximas convoca torias .

Artículo 10.- Plazos de ejecuc i ón y justificación.

El pl azo de ejecu c ión d e las ac tiv idades subvenc io-
nadas fin al i zará el 31 de diciembre d e 1 996, sa lvo que se
a u tor ice prórroga, po r la Consejera de Cu ltura y Educa-
c ión, atend i e ndo a l a concur renc i a de circun s tanc ias ex-
cepc iona l es, debidamen te acreditadas y so licitadas con
antelac i ón a la finalizac ión de d i c ho plazo .

Los bcncfic iarios, s in perjuic i o de l o di spuesto po r la
C(> nsejeria de Hacienda en la Orden de 15 de mayo de
1986 (Boletín Oficial de la Región de Mu rcia ñ 130 de 7
de juni o) po r la que se es tablecen normas reguladoras so-
bre justificac ión de subvenciones, quedan obl igados, en e l
plazo de tres meses a con tar desde la fec h a de finaliza-
c ión de la activi dad, a ju stifi ca r e l cu mplim i ento de la
m isma y la ap licac ión de l os fondos pe rc ibidos, con la
aportación de los siguientes doc umentos :

a) Certificaciones de ob ras exped idas por el técnico
compc lcntc ,

b) En e l caso de equipa i n iento, facturas jus tifi cativas
de la adquisición, aprobadas por e l órgan o correspon -
d i ente del Ayuntamiento .

b) Ac ta de recepció n de l as ob ras o de l
cqu ipam icnto, en su caso .

c) Cert if icac i ón del Secre t ario de haber reg istrado l a
subvención conced ida en la contab ilidad del Ayuntamien-
to y de habe r s i do des t inada l a mi sma a la fina lidad para
l a que se co ncedió .

Artículo 13 .- Acuerdos .

La Consejería de Cultura y Ed ucac i ó n podrá esta-
b lecer acuerdos con los Ayuntam i en tos benefi c iarios de
l as ayudas objeto de la presente con voca t oria, para e l uso
por parte de ésta, o cualqu ier otra entidad designada po r
e lla, de las i n s t al ac ion es subvencionadas .

Artículo 14 .- Responsabilidad y régimen sancionador .

Los a djudica tarios de las subvenc i ones queda rán so-
metidos a las res ponsabilidades y régimen sancionador
que sob re infracc iones admini stra tivas en la materia esta-
blece e l artículo S I . b is de l a Ley 3/1990, de 5 de abriL de
Hac i enda de l a Reg ión de Mu rc i a, en redacción dada por
la Ley 3/ 1 991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Región de Murcia para 1992 (S e p i emento
n° 5 del «B .O .R .M.» n° 299, de 30/1 2/ 1 99 1 ) .

D isposiciones finale s

Primera.

Se faculta al D irec tor General de Cultura piu a dic t a r
l as Resoluciones que es time oportunas en dcxirrollo y
ejecuc i ón de esta Orden .

Segunda.

La prese n te Orden entrará en v igo r al d ía s i gu ient e
de su publicac ión en el «B oletín Ofic i al de la Región de
Mu rc ia» .

Lo que comunico a VV . If . a los e fectoc opor[ u nos .

Mur c ia, a 26 de abri l de 1 996.-La Conticjera de
Cu l tu r a y Ed ucac i ón , Cristina Gutiérrez-Cortines Co-
rral .
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ANE XO 1

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en calidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y en representación del Ayuntamiento de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Número de Código de Identificación Fiscal del Ayuntamiento (C . I .F . ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio de la Entidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tel é fono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . .
Entidad bancaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sucursal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Localidad . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Código-Cuenta-Cliente Ayuntamiento Q [--] ❑ El [3 ❑ 110 ❑0110 ~ ~0 1:1 El ❑ El ❑

OBRA , ADQUISICIÓN O ACTIVIDAD PA RA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

a) Descripción :

Número de beneficiarios :

PLAN DE FINANCIACI ÓN :

a) Recursos propios :

b) Subvención que se solicita :

c ) O tras apo rtaciones :

Total Presupues to (a+b+c) :

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN :

1 . Proyecto de la inversión a realizar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑

2 . Memoria valorada de obras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑

3 . Acuerdo de aprobación del programa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Q
4 . Ce rtificación del Secretario o Interventor de los gastos realizados en 1995 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑
5 . Ce rt ificación del Secretario o[nte rventor de la cantidad consignada en Presupuesto s

1 . 996 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .❑

6 . Memoria detallada de equipamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑

7 . Otros datos a valoraz : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑

La entidad o persona que solicita esta ayuda, asume todas las responsabilidades que pudieran
derivarse de la realización de la inversión propuesta, aceptando las condiciones generales establecidas por
la Consejería de Cultura y Educación .

Igualmente se compromete a la justiticación de la realización del gasto, de acuerdo con lo
establecido en la Orden de Convocatoria de Subvenciones y con lo que determine la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, -

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 19
FIRMA

EXCMA . SRA. CONSEJERA DE CULTURA Y EDUCACIÓN .
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AN EX O I [

REOOERIMIENTOS D EL SI S T EMA DE GEST IÓN BIBLIOTECARIA

1 . D is eflo bajo formato MAR C

2 . Compatibilidad total y b idireccional c on el s i stema implantado én la B ib l i otec a Púb li ca de Murcia, ABSYS .

3 . Disposici ó n d e l os mó dulos siguientes :

- Catalogación de monograflas .
- Préstamo .
- Utilidades (productos impresos) .
- OPAC (consulta para usuarios) .

- Comunicaciones .

4 . Capacidad de gestión de 5 .000 a 50.000 registros .
5 . A gi li dad d e búsqu e da bibliográfica.
6 . Ejec utab le en red local , p ara trabajo multiusuario .

R E OUERIM IENTOS DE E OUIPAMI EN TO INFORMÁTICO

1 . Ordenadores servidores de ficheros .
Proces ador Pentium 100 Mh z.
Capaci dad de memoria RAM : 8 Mb .
Capaci dad de disco duro : 850 Mb .
Monitor : SVGA, Color .
Bus local .

2 . Ordenadores que a c tuar án como te rminale s.

Procesador: Pentium 100 Mhz .

M e moria RAM : 8 Mb .
Disco Duro : 850 Mb .
Monitor: Color SVGA .

Bus local .
Sistema Operativo : MS-DOS 6.2, Windows 3 .11 trabajo en grupo .

3. Impre sora s
. Impresora láser compatible PCL- 5

Velocidad : un m(nimo de 4 páginas por minuto .

Impresora matricia l

4. Perifé rico s auxiliare s .

4. 1 . Módem compatibl e HAYES .

Velocid ades : 9 . 600 bps ., 14 . 400 bp s, 28 . 800 b ps .

4. 2 . Un idad de cinta p ara co p i as de seguridad .

Extern a .

4. 3 . Lector de Cód i go de Barras .
4.4 . Láp iz óptico
4 . 5 . Si stema d e ali m en tación ininterrump ida .

5 . Instalaci ó n de cableado rsico
6 . Tarjetas Ethernet .
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2 . Autoridades y personal

Consejería de Presidencia

7411 ORDEN de 14 de mayo de 1996, de la
Consejería de Presidenc ia, por la que se
aprueba la re lación de aspirantes admitidos y
exc lu i dos,, se anuncia la fecha, lugar y hora de
ce lebrac ión de la pr imera parte del ejercicio
de las pruebas espec íficas de integración
func i o narial de l persona l laboral a l serv icio de
la Adm inistrac ión Reg iona l , convocadas por
Orden de la Cónsejer ía de H acienda y
Administración Pública de 8 de mayo de 1995
(BORM de 20 de mayo).

De confo rm i dad con lo es tab lec ido en la Base Cua r-
ta, de l a Orden de la Consejería de Hac ienda y Adminis-
t ración Púb lica de 8 de mayo de 1995 (B . O . R .M . de 20
de mayo), po r la q ue se co n vócan p ru ebas espec íficas de
in teg rac i ón func i onar ial de l personal labora l al serv ic i o
de l a Admini s t rac ión Púb l ica de la Reg ión de Murcia .

DISPONGO

Primero .

Aproba r la re l ac i ón de as piran tes admitidos para
partic ipa r en las p ruebas específicas de integración fun-
c i onaria l del personal l abo ral al serv icio de la Adminis-
U-ac ión Reg i ona l , diferen c iados po r Grupos, Esca las,
Cuerpos. Especial idades u Opc iones, con expres i ón de las
cau sas de exc lus i ón de l os aspirantes q ue así se espec ifi-
can y que figura como Anexo 1 de l a presente Orde n .

Segundo.

Apro bar l a relac i ó n de aspirantes exc luidos
caute l armente po r encon trarse la provisión de sus puestos
de trabajo someti da a un procedi m iento de rev i s i ón de
ofi c io, fundada en causa de nulidad, exclusión que alcan-
zará firmeza si prospe ra la revis i ó n c i tada, quedando sin
efec to, en caso contrario . Esta re l ac ión figura en Anexo II
de esta Orden .

s iguiente al de la publicación de es ta Orden e n e l "Boletín

Oficial de l a Reg i ón de Murc i a", para que, los aspirantes
omi t i dos puedan subsanar e l defec to qu e h aya motivado

la c itada om is i ó n .

D icha su bsanac ión se realizará mediante escri to diri-

g ido al Consejero de P res ide ncia, según modelo que se fa-

c il i tará en cua lqu iera de los Reg istros an tes citados, de-
b iendo adjuntar al mi smo, fo tocop i a de l a i ns t a ncia regis-

trada po r el ó rgano recep to r u Ofic in a de Co rreos por l a

que se remi t ió, e n su caso, cer tificada .

Los aspiran tes que den tro de l p lazo, no alegue n l a

omi sión just ificando su de recho a ser inc lu idos en la rela-

ción de admi tidos, ser á n defini [ ivamente exclu i dos de l a

real i zación de las p ruebas .

Cuarto.

Fija r en doce el número máximo de asistencias a dc-

vengar por la Comis ión Técnica de Valoración de Apti-
tud, de acue rdo con l o di s puesto en e l vigente Decre to Re-

g i ona l sob re indemn izac i ones por razón del se r v i c i o a l
persona l de la Comunidad Au tónoma. con la l imitació n

que de termi na d i cho Decreto .

Quinto .

Convocar para e l día 1 3 de juni o de 1 996, a las 17

horas, a los diferentes Cuerpos, Escalas, Espec i a lidades u

Opciones de l os Grupos A, B , C, D y E, en llamamiento
6nico para l a real izac ión de la primera pa rte de l ejercicio .

en la Esc uela de Enfermería, si ta en calle General Yaá ü e .
de esta capital .

Los aspirantes deberán p resen ta rse a l a rea li zución

de la prime ra parte de l ej e rc i cio prov i s tos de l Documen-
tos Nac iona l de Iden tidad (ao caducado), así como de l
materi a l de escri tura necesario (bo lígrafo, lápiz de l nínc-
ro 2 y goma de borrar) .

Dichas re l ac i ones se encuentran expuestas en los ta-
blones de a nunc i os de la Ofi c ina de Se r v icio al C iudada-
no, Avda. Tenien te Flomesta, s/ n , en e l de l Reg i s tro Ge-
neral de la Co munidad Autónoma, sito e n Pa lac io de S a n
Esteba n , ca l le Ac isclo Díaz, s/ n , y en el de la Di recc ión
General de la Función Públ ica, si ta en calle Lui s Fontes
Pagán , de esta capital .

S ex to .

Contra la presente Orden podrá interponerse rec urso

contenc ioso-adm ini s tr ativo en el pl azo de dos meses, con-

t ado a part ir de l día s i gu ien te a l de su pub licac i ón en e l
" Bo le tín Oficial de la Reg ión de Murc ia", an te la Sala dc
lo Contencioso A dministrativo del Tribunal Super i or de
Ju s ticia de Murc ia .

Tercero .
Mu rc i a, a 1 4 de mayo de 1 996.-E 1 Consejero de

Abrir un p lazo de 10 d ías, contados a partir de l día P res idenc i a . Juan Antonio Megía s García .
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Presidenci a

7409 RESOLUC IÓN de 15 de mayo de 1996, de la

Secretaría Genera l de la Consej er ía de

Presidencia, por la que se acuerda in scribir en

el Reg i stro de Fundac iones de la Comunidad

Autónoma de Murc ia , la modificación de los
Estatutos de l a Funda c ión Poncemar ,

instituida en Lorca.

truir o adqu iri r cons t ru idas en p ropi edad, o tomarlas en

arrendamiento o por c ualqu i e r otro t ítu lo jurídico . o me-

diante l a in teg ració n de esta fundac ión en otras organi za-

c iones de igual na tura l eza y s i milares fi nes, o su cu labo-

rac i G n con és t as .

Quinto.

Serán beneficiarios de la Fundac ión :

Visto e l exped i ente de modificación e inspección en

e l Reg i s tro de Fundac i ones de la Región d e Mu rcia de l os

Esta(utos de l a Fundación Poncemar, instituida en Lorca,

r es u ltan los s i guien tes

, ANTECEDENTES DE HECHO

Primero .

La Fundac ión fue const i tuida por don Franc i sco

M art ínez Ponce, mediante escritura o t orgada e l 6 de ab ri l

de 1 972, ante el Notario de Madrid don An t on io Moxó

Ru a n o y modi ficada por o tra oto rgada por el mismo

Notario en 26 de junio de l mismo año .

Segundo.

En vir tud del ac uerdo adoptado e n la reun ión del Pa-

t ro nato de d i cha Fu ndac ión celebrada el d ía 1 3 de dic iem-
bre de 1995, con as i s tencia de todos sus miembros, se

aprueba la niodificac i 6 n de su s Estatutos y se faeu lta al
Secrctur i o de l Patronato don Jav i er Martínez Marfil para

su e l evación a rango de in s trumen to público, real izándose

mediante escri tura o t o rgada en Lorca el 2 1 de febrero de

1 996 an te el Notario de l I l tra Co l eg io de A l bacete don
Vicente G il O l c i na .

Tercero .

Con fecha 3 de mayo de 1996, tiene entrada en este
Protectorado escrito de don Jav i e r Martínez Marfi l solici-
tando en nomb re y re presentac i ón de la Fundac ión la ins-
cripciún en e l Registro de Fundaciones de la modificación

y adaptación de los Estatu tos a la Ley 30/ 1994, una vez
elevada a Gscri tu ra pú b l ica .

Cuarto .

So n fines de la Fundación según e l artículo 6 de su s

Estatu t os :

Acoger, amparar, atender y prestar asiste ncia gratui -
tame nte a personas necesitadas, b i en de modo integra l , es
dec ir , en todas las neces idades v i ta les, o b ien cubriendo
sólo alguna o algunas de el l as, mediante la creac ión de
una o varias res iden c ias, casas o establecimientos en don -
de presta r estos serv icios, que la Fundación podrá cons-

I . Las pesonas fí s icas que r eúnan a l menos do~ de

las s i guiente s condiciones :

a) Se naturales de Loica .

b) Haber cump l ido 65 a ños .

c) Hal l arse desval ido y carente de fami li a próximu .

d) Caeeceren abso lu to de med ios de subsistencia .

2 . Las Fundaciones o Asoc i aciones be nél i cas, rec-

pecto de las que ex ista compat i b i lidad en cuanto a l in es_

de t a l suerte que la integración o apoyo a éstas pueda

considerarse fo rma in d i recta de cumplim i ento de sus p r o-

pios fines po r pa rte de l a Fundac i ón Poncemar .

Sex to.

Figura en e l expediente como patrimonio actual de la
['undaci5n, seg ú n l a úl t ima rendición de c uentas, mnnero-
sos bienes inmueb les y va lo res, por un valor aprox i mado

de tresc ien tos ve in t i s iete m i llones de pesetas .

Séptimo .

El Patronato estará compuesto po r cuuuo putru n os,

que por dispos ición exp resa de l fundador, son micmbros
natos po r razón de s us cargos :

-El A lcalde de Lorca, que es Pres i dente del Patronato .

-El Sc Juez de Pri me r a lns tancia-Deca no de los de

Lo r ca .
-El Di rector de l a Entidad B ancaria má3 an t igua de

las estab lecidas en dic ha ciudad .

-El médico titular de l a beneficiencia más aiui,uo . o

cargo de sfm i la r contenido que le susti tuya .

Octavo .

Integran el Patro nato actual de d i c h a institución los
s iguie n tes miembros

: Presidente, don M i gue l Navarro Mo l ina .

Secretario, don J av ier Martínez Ma rf i l .
Vocal, do n Án- el Mart ín González .
Voca l , don José G racia Salvador .
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F igura e n e l exped i en te l a aceptación del ca rgo de Segundo.
Patro no de todos los rc l acionados.

Noveno.

Todo l o re l ativo al gob ierno y gestión de la Funda-
c i6n apa rece regul ado en l os Estatutos po r los que se rige,
con sta n do expresamente el carácter g r a tuito de los cargos
del Patrona to, estando d icho órgano de gobierno obligado
a la rendición de c uentas y presentac ión de presupues t os
al Protectorado .

Décimo .

Consta e n el exped i ente informe favorable de la Sec-
ción de Fundaciones en cu anto a l a no exi s t enc ia de c láu-
su la en la ca rla fu ndaciona l , ni en documen to a l guno, en
la que p ro h fba el fundador la modificac i ón de los Sstatu-
tos, as í como q ue éstos son conformes y ajustados a l o
establecido en la Ley 30/ 1 994, de 24 de noviemb re .

l cti,

A dichos antecedentes so n de aplicac i ón los siguien-

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero;

La Sec . ciaría Ge n eral de l a Pres idencia es compe-
ten te para resolve r e l p resente exped i ente en u so d , las
atribuciones q ue le v i enen conferidas en el Decreto n .` 29/
1995, de 5 de mayo, sobre at ribuc ión de funciones y
servic ios tran sferidos por e l Real Decre to 372/ 1 995, d e
10 de marzo, en mater ia, entre o tros, de fundac ioncs que
ejerce principalmente s us func i ones en la Reg ión de Mu r-
c i a, e n relac ión co n e l Dec reto n .° 88/ 1 995, dc12 de j u -
l i o, po r el que se establecen los Órganos Directivos de la
Consejeria de P res i dencia .

Segundo.

Los Esta tu tos aportados son conformes y ajustados
a lo establec i do en la Ley 30/ 1 994, de 24 de noviembre,
no ex i s t iendo c láusul a en l a car ta fundxc ional en la que
p rohíba el fundador la mod i ficac i ón de los Esta tutos .

Tercero .

De conformidad con lo dispuesto e n e l artículo 27 de
la Ley 30/ 1 994, el Patronato pod rá acordar la modifica-
ción de l os Esta tu tos de la Fundac ión , s iempre qu e resul -
te co nvenie n te en interés de la misma y no lo haya prohi -
b i do e l fundador, comuni cándolo al Protec to rado, e l cual
sólo pod rá opone rse por razones de legalidad .

Por lo expuesto, v ista la Propues t a de Resoluc i ón d e
l a Ofic ialía Mayor y en uso de las po testades que mc vie-
ncn confer idas .

RESUELVO

Pr imero .

Que se apruebe l a modificac ión de l os Es tatut o5 de
l a Fundación Ponce maz po r ajustarse a l a legalida d vi-
gcntc .

Que se inscñba en e l Reg istro de Fu ndacio nes de la

Reg ión de Murc i a los nuevos Estatutos de dicha Funda-

c ión .

Tercero .

Que se inscriba en e l Registro de F u ndac i ones la
acep tación de l cargo de Patrono de las personas relacio-

nadas e n el antecedente de hec ho oc tavo de la prese n tc

Reso lució n , como m iembros del Patronato de la Funda-
c i ón .

Cuarto .

Que se not ifique e 1 con tenido de esta Reso l ución a
los interesados, hac iéndoles saber que contra la m i sma,
que pone f in a la v ía admini strai i va, cabe rec uso con ten-
cioso-adm ini s trativo, que podrá in terponerse en e l p l azo
de dos ineses a conta r desde su notificación ante la Sa l a

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe rior
de Just ic ia de Murc i a .

Murcia, a 1 5 de mayo de 1996-El Secre ta rio Ge-
n e ral . Jo sé García Martínez.

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

7539 RESOLUC I ÓN de l Director Genera l de
Ordenac ión de l Territorio y Viviend a por la
que se som e te a inform ac ió n púb l ica la
so lic itud de construcc ión/ instalación en suelo
no urbanizable en e l término munic ipa l de:
Murcia.

De confo rm idad con lo dispues to en e l artículo 16.3
del Tex t o Refund ido de la Ley sobre Régimen de l Suelo y
Ordenac i ón Urbana de 26 de j un io de 1992, se some te a
informació n pública la documentac ión presen tada en esta
D irecc i ón Ge n e ral relativa a l expedien te que se rc l ac i onu
a co nt i nuac i óo :

Expte. 2/96. So lici tud de const rucc i ó n de viv i enda
en Cam inu de Mundo Nuevo, de Mo n tcagudo. Murc i u .
Promovido po r don José Se rna Sánchez .

El citado exped iente esta rá expuesto a l público du-
rante e l pl azo de ve inte días para que puedan for i nularse
l as a l egac iones que se est i rnen convenientes, en el Servi-
c io de U rban ismo, s i to en Pl aza Santo ña, Murc ia .

Mu rc i a, 1 7 de abri l de 1996.-El Director General
de Ordenac i ón del Territorio y Vivienda . Rafael Amat
Tudurí.



Consejería de Economía y Hacienda

738 1 ANUNCIO .

wx

In tentada la notificación ex presa a cada uno de los inte resados y con tr i b u yentes que se re lac i onan, no habiendo podido practicarse y e n virtud de lo establecido e n e l a r-

tí culo 59 . 4 de l a Ley d e Procedimiento Admini s trativo de 27 de no viembre d e 1 992, por medio de l presente anuncio, se notifica a los contribuyentes que a continuac i ón se
re lac i onan , po r el concepto impos iti vo que se indica , para que procedan a rea li zar las no tificac iones y los doc umentos par a e l in g reso de las cantidades liquid ada s .

Los plazos pa ra e l in g reso en pé r io d o vo luntario de la s d euda s re lac i onadas son :
-Si es te anun c io se publi ca en la primera quincena de1 mes : Hasta e l día 5 de l mes s iguiente

. -Si este anuc io se publica en la segunda quincena de l mes : Hasta el día 20 de l mes s iguiente .
Se pone a s imismo en conocimiento de los contribuyentes que contra las citadas liquidac iones pueden interponerse de n tro de l os quin ce días hábiles siguiente s al día d e l a

publicac ión de este anunci o :
a) Recurso de reposición ante el Se rv icio de Gestión Tributaria, o
b) Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico -Admini s trativo Regional de Murcia.
No pueden simultanearse el recurso y la reclamación , y su interposici ón no paraliza la obligación de efe=:tuar el ingreso dentro de los plazos mencionados .

RELAGON QUE SE INDIC A
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Mu rcia a 15 d e mayo de I 996.-E 1 D irecto r General de'Cribu tos, José Frutos Moreno.
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II . Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 7293

MINISTERIO DE JUSTIC IA E INTERIOR

Jefatura Provincialde Trático

E DICT O

De conformidad con lo dispues t o en lbs art ículos 59 .4 y 61 de l a Ley 30/ 1 992, de 26 de noviemb re, de Régi men
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proced imiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27 de noviein-
b re de 1 992), se hace pública n o t i ficac ión de la i n ic i ac ión de los expedientes sancionadores que se indican, instru idos
por la Jefa tura Prov inc ia l de T ráfico, a las personas o en tidades denunciadas q ue a cont i nuación se relacionan, ya que
hab iéndose intentado la notificación en el último domic i l io, és t a no se ha pod ido p r ac [icar .

Los correspondie n[es expedientes obran e n la Unidad de Sanciones de l a Jefatura Provincial de Tráfico, a nte l a
cua l les asiste e l derecho de a legar po r esc r i to lo que e n su defensa es timen conveniente, con a portac i ón o p roposición
de l as pruebas q ue con s ide ren oportunas, den tro de l plazo de q u ince d ías h áb i les, contados desde el sigu i e n tc al de l a
pub l icac ión del p resente en e l " Bo letín Ofic i al de l a Reg i ón de Mu rc i a" .

Transcurrido d icho p lazo s in que se haya hecho uso del derecho para formu lar a l egaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se d i cta r án las óportunas Resol uc i ones .

YZPmIe7TE DIIiOqCIADO /A 1 ID BNTI P . 1 LOCA LIDAD 1 pYCHA 1 CpANTI A 1 BIISP, .1 PRECRPTO 1 ART °

300201936412
300201936150
300045188763
300045188751
300102288253
300044989703
300045 1 8864 7

300102439681
300201 94854 1
300201936230
300045181987
30004 52 03065
3000 4 51 29 229
30 00 4 5129 3 69
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30004 51 83005
300 1023 825 18
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30 0045165039
30 0102611570
30 0045203302
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300045071264
300102057796
3001 02383687
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300045067273
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A 80403603
B8083 8 303
00278 212
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0083075 1
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5 1 083505
51321 9 51
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52827129
74256785
27438826
274617 14
48420376
48426605
52829183
22348569
22348569
74294984
77 500854
A30042584
A3007 6368
B3069I3 4 6
18333553
2284 761 0
2286009 7
22893308
22921172
2 2946749
22953 186
22953591
22978184
2300027 5
2 30049 0 8
23025195
230259 2 9
23028837
27456385
32656214
22908137
27471630
22936167
22936167
7 4 357464
22 9 58fi53
MU003989
1 4 24911 8
21 488479
22 9 18909
23 0 16905
23158307
830633440
B3G691430
05126395
05126395
23005386
22459462
22 4 36591
27 446409
2904123 2
74315286
77 51 2888
77516285
775650 7 5
77570 906
83045646 1
34801354
22928376
34806955
2 29 2 83 76
30 184004
27481 345
74315571
232057 68
23206986
2320 69 8 6
23219028
2294 7275
349 17 513
7 4 1 440 55
22454 7 9 6
22454796
22469856
22469856
2247015 4
27460 622
29057200
29058945
7 4 336509
29060904
7 7515133

LOCALIDAD PBCHA

ALCANTARILLA 1 4 .04 .96
ALCANTARILLA 26 .03 .96
ALCANTARILLA 07 .04 .96
ALGUAZAS 18 .0 3 .96
ALGUAZAS 02 .03 .96
A LGUAZAS 18 . 11 .95
ALGUAZAS 21 .03 .96
ALHAMA DE MURCIA 03 .04 .96
ARCHENA 1 6 .0 4 .9 6

BL ANC A
BLANCA
CAflAVACA DE LA CRU Z
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGEN A

CARTAGENA

CARTAGEN A

CARTAGENA
CARTAGEN A

B PERAL
BO PEflAL C AflT A GEN p
EL pLBWO N CARTAGE
E L ALBUJ ON CARTAGE
EL ALGA R
L A APARECIDA CARTA
L A MANGA DEL MAR M
L A MAN G A O FL MAR M
LO S OO LOAE S
LOS DOLORES CARTAG
LOS DOLORES CAATAG
LO S OOLOAESCAFTRG
L O S PATOJOS CAATAG
MIRANDA CARTAGENA
POZO ESTRECHO
POZO ESTRECHO
S ANTA ANA CARTAGEN

1 .04 .9 6

29 .0 3 .9 6

1 .03 .9 6

ALAMO
AL A M O

UN IO N
5 TORRES COTILLAS
5 TORRES COTILLA S

ALCAZARES

PUERTO DE MAZARRON
MOLINA D E SEGURA
MO L INA D E SEGU RA
MOLINA DESEG URl+
MOLINA DE SEGURA
MOLI NA DE SEGURA
MOLI NA DE SEGURA
MOL INA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGUR A
El LL AN O O E MOLINA
M UT A

11 . 04 . 96
1 6.04. 96
11 .04. 96

1 0.04. 96
14.04.96
11 .04. 9 6

1 5. 04. 96

1 0. 04. 96
1 0. 04. 96
1 5. 0 3. 96
16.03.9 6

1 4 .0 3 .96
10 .04 .96
01 .04 .96
15 .03 .96

16 .000
25 . 000
2 5 .000

135 .000
5 .00 0

1 35 .000
1 35 .000
25 .000
50 . 000
50 . 000

175 .00 0
25 . 000
30 . 000
47 . 000
2 0 . 000
20 .000
20 . 000
15 . 000
15 .00 0
20 . 000
20 .0 00
1 5 . 000
20 .0 00

1 3 5 .000
50 .00 0
2 0 .00 0

150 .000
135 .000
2 5 .0 00

175 .000
2 5 .00 0
5 .000
30 .000
1 5 . 000
50 . 000
20 . 000
39 .00 0
50 . 00 0
40 . 000

135 .000
175 .000
125 .000
30 . 000
20 .000
20 .000
50 .000
5 0 . 00 0
5 0 . 000
2 0 . 00 0
15 .000
50 .000,
40 . 000
20 . 00 0
25 . 00 0

135 .000
1 . 000

50. 000
10. 000
50.000
35. 000
25.000
35. 000
20. 000
25.000
50. 000
50. 000
5 .000
5 .0 00

50.000
1 7 5.000
50. 000
1 3 5 .0 00
5 .0 00
5 .0 00
5 .0 00
15.000
5 .00 0

1 00 .00 0
5 0 .000
1 50 .0 00
2 0 .0 00
175 .000
25 . 000

PR% CSPTO I ART °

Hot 339190
ROL 339190
0301995
ROL 339190
0301995
0301995
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
0301995
RD 13192
ROL 339190
0121190
RO 13192
ROL 339190
ROL 339190
RD 13192
RO 13192
RD 13192
RD 13192
RD 13192
RD 13192
D301995
ROL 339190
ROL 339190
B 301995
0301995
ROL 339190
0301995
HO 13192
ROL 339190
RD 13192
RD 13192
ROL 339190
ROL 339190
RD 13192
ROL 339190
fl0 13192

060.1
060. 1

059. 3

067 .4
072. 3
072. 3

003. 1
067.4
198.H
052.
067. 4
067 . 4
1732
173. 2
052.
052.
118 . 1
048 .

060 . 1
061 . 1

060 . 1

052 .
059 . 3
048.
146. 1
060. 1
067. 4
052.
061 . 1
050-

N Ol 339190
ROL 339190
ROL 339190
ROL 33siso
RO 1 31 92
RO 1 31 9 2
RD 13192
RD 13192
RD 1 3192
RD 1319 2
ROL 339 190
ROL 3 39 1 9 0

339 190
339 1 90
339190
33 9 190
339 1 90
339190
3 38 190
3 3 9 190
339190
13192
33 9 19 0
33 9 190
33 9 190
339 190
1 9 95
3 3 9 190
1 995
339 180
339190
13192
13192
33919 0
1995
339 19 0

RD 1319 2
D3 01 995
RD 13192

oszi
O 6 7 4
067 4
060 1
0 20. 1
003. 1
048.
117.1
003. 1
057. 1A
067 . 4
060. 1

059,3
060.1
061 .1
060 .1
067 .4
060 .1
067 .4
067 .4
067 .4
094] G
060 .1
059 .3
059 .3
060 . 1

060 . 1

059 . 3
059 . 3
072 . 1
11 7 1
osi a

0601

048 .

052
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l2PIDI~

300044981923
300045 1 4087 0
309045 066914
300045163 18 3
3000451 40869
3000450759 81
30004519304 7
300045 18104 5
300045 197077
30920194585 7
300201 9485 65
300201936332
3 00 102265 1 13
300 102428968
30020194 652 0
300102429110
3000451 6 2646
300 1 0244948 0
300102428970
3 00 102 42 8981
300102354171
300 10244987 0
300 1 0 1 772 1 0 6
300045 1 9 1490
3 00 102452624
3 00 102 452843
3001021 88600
30004515 4 133
30010227 4280
300045202474
30010232 4 579
300 102439050
3000 451971 1 9
3 00 102 42 690 0
30010220037 4

30U 1 024 3 1530
3 00 20194815 2

300 1023 15 20 7
3 001 92 32 8660

DQ70NCIADO/A

TRANSSURESTE S A
TRANSSURESTE S A
OIESEL CAR SA
CON T R UCCION ES FRAMOBAL SL
CARN ESIN FA NTESL
CASH JUEGO SOCIEDAD DE qE5
FVALE N CI ANO
EZAPATA
A FLO flEN CIANO
C SERRAN O
H GAflCI A
J M O NTEHO
J GABHES
M C AMP IL L O
P LAZAfl O
J MOREN

O A CORTES
M BIRLANGA
C G ARCI A
C G AflCI A
C SANTIAGO
A G OMEZ
J CASTILLO
E GARCIA
R YUST E
F FERNANDEZ
M S ANC H EZ
J LO PEZ
A AflNA U
J CAM POY
F ROS

A J LOPEZ
J H EflNANDEZ
P MANZANERA
J FRANCO
F MIflAVETE
A PUIGCERVER
1 M O REN O
1 M ORENO
I MORENO
F NAV Aqfl O
J HEÁNANOEZ
J PLAZ A
M GARCI A
D MATURANA
F MARTINEZ
J PRIO R

3000 45187989 M VILLAESCUS A
300102438809 J M OLIN A
300102441559 FTOVA N
300102611647 R MESEGUER
300045190370 A BARCELO
300102301075 F CORTES
300102428683 A CEHOAN
300102364255 J ALBA
30004519 4039 J LOPE Z
300102440154 f N ICOLAS
300102353660 EPAGAN
309201934458 GARCIA DEL REAL MESEGUER S
300102359533 J MOREN O
300102243452 C GARCI A
300045184447 A ALEJO
3D0045093119 J SANCHEZ
300045118815 A CANOVAS
300045166093 V M AflTI N E Z
300201948139 M GALI N 0

0300045149915 FCANOVAS
300045153396 J GARCIA
300201936307 C AflOUES
300401715232 A HERRERA
300201948279 A ORTEGA
300045184423 E BARSO
30004 51 4 60 45 A TIRA PU
300045167930 GUIAS COMERCIALES DE VALEN
300102301257 C JAE N
300201936393 A ORTIZ DE ZARATE

IDIIlT I P

A3008224 2
A30082242
A301 30 199
830 1 16487
830203681
8302154 38
08957247
198 87 30 6
22395593
22 4 52593
24019423
27375 30 6
27 44 7996
27 4 5512 1
27 4 66287
27 48504 7
29002617
34794608
348 044 77
348 044 77
34812845
34820591
3482705 3
3483342 4
4839455 3
48 4 781 51
34809 98 5
34 813625
348 1 4 328
27 436 4a2
48484891
27 4 308 72
27 4 77 483
48398229
34797806
23 2 1 1 63 8
27458784
274838 81
27 4 8 38 81
27483881
74313488
77503887
77542552
74345212
22476698
34802 375
77505382
27472 08 5
7433 30 16
27464942
52 8 267 68
348064 15
22 4 23145
27 4 3871 4
34821864
2746 076 1
48394 792
4839 7049
22429644
B30212047
48396766
2300 4959
26431250
74356939
27438032
04563295
22971491
744 36668
744374 77
290 7 19 23
334399 73
27155 73 7
39640835
52738149,
B46606331
22 4 23278
1626734 7

LOCALIDAD 18CHA

MU LA 29 .1 1 .95
MURCIA 1 1 .04 .96
MURCIA 11 .0 4 .9 6
MURCIA 18 .03 .96
MURCIA 25.03 .96
M IIRCI F , 11.0 4 .96
MURCIA 10.0 4 .96
MURCIA 13.0 4 .9 6
MURCIA 19.03 .9 6
MURCIA 14 .0 4 .9 6
MURCI A 1104,96
M URCI A 10 .0 4 .9 6

BEZO DE TORRES
AO JFPOIN
P A L MAR
PALMAR
P A LMA R
RAAL

l q ll NU EVO
JAL I NU EVO
ALB ATALI A
ALBERCA
iN 0 DE BRUJAS
i G pPFE S

O N DE SECA
O N DE SECA
iE DE L A VEGA
BENITO
iO N ERR L A SECA
;ONERA LA VERDE
;ONERA VERDE
iO N ERA VEFOE
fI AGO El M AYOR
fI AGO Y ZARAICH
'0 AN GEL MURCI A

PEDRO PINA TAR
PE D RO PINATAP,
PEDRO PINATA R

PACHECO
PACHEC O

1 6 .04 .9 6

7 .04 .9 6

3 . 01 . 96
1 .04 . 9 6

6 .03 .9fi

C AÑADA PATERN A

GASTEIZ 04 .96

30 . 000
175 .000
50 .000
20 .000
175 .000
175 .0 00
175 .000
15 .000
5 0 .000
50 .0 00
25 .000
20 .000
175 .000
20 .000
40 .000
50 .000
30 .000
2 5 . 0 00
50 . 000
5 .000

175 .000
2 5 .000
50 .000
125 .0 00

1 00 .000
125 .000
125 .000
15 .000

125 .000
175 .000
125 .000
20 .000
50 .000

1 25 .000
5 .00 0
50,000
15 . 000
50 . 000
5 .000
5 .000
20 .0 00

175 .000
175 .000
2 5 .000
2 5 .0 00
5 .0 0 0

125 .000
25 000
2 5 .000
50 .000
125 .000
54000
50 .000

1 75 .000
100,000
25 . 000
1 5 .000
25 .000
50 .000.
50 .000
15 .000
110 .000
175 .000
10 .000
15 .000
175 .000
35 .00 0
50 .000
50 .0 00
16,000
40 .000
2 0 .0 00
1 5 .000
15 . 00 0
20 .0 00
175 .000
25 .000

9II9P . PRSCSDTO ART °

0301995
ROL 339190 067 .4
D301995
AOL339190 072 .3
j ROL 339190 067,4

1 995
1 3 192 146,1
1 3192 094.1G
339190 072 .3
13192 048 .
13192 osz .
1 9 95
3391 90 0674
1 3192 050.
339190 060 .1
339190 O67 4
339190 067.4
3 3 919 0 0 60 .

1 339190 059.3
1 995 •
339190 060 .1
339190 060 .1
199 5
1995
1 995
1995
13192 117 1

1995
339190 067 .4
13192 094 . 1G
1995
339190 059 .3
339190 060 . 1
13192 1 l n : t
339/90 060 .1
339190 059 .3
339190 059 .3
13192 052 .

339190 067 .4
339190 9674
339190 059 .3
199 5
339190 060 . 1
339190 060 .1
339190 060 . 1
1995
131 92 020 . 1
131 92 094 . 1 G

1995
13192
13192
339190
339190
339190
13 1 32
1995
1995
13/92
1319 2

003 . 1
118 . 1
060 . 1
060 .1
07 2 .3

1 1 8 . 1

170 .
11 1 1

13192 052
1 3192 020.1
33 9190 060 .1
13192 048 .
131 92 052 .
13/92 04 8 .
13192 090 .1
33 9190 062 .1
339190 067.4

13192 05 2

M u rc ia, 10 de mayo de 1996 .- El Jefe Prov inc ial de Tráfi co, V . Ricardo Es tévez Vargas .

FASCÍ C ULO 11
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Número 0688 3

MIN ISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributari a

Unidad de Recaudación

EDICT O

Para notificar a deudores en ignorado paradero

D . Francisco Javier Castella r Lacal, Jefe del Servicio de Recau-
daci ón de la Delegación de la A . E . A .T. de Cartagena.

Hago saber : Que en esta oficina a mi cargo y por los
conceptos que se expresan han s ido incoados expedientes
individuales de apremio contra los deudores que seguida-
mente se re lacionan, de los cuales se ignora su actual domi-

D .N . I ./N .LF . Nombre del Deudor

X0984095V

23ü15779R

A30616981

23032304N
B30684393

22963504M
22897793M

22946980H
22951693Q

22926994L

229800ó0R

22947764C

229493 1 3M
B30679997

B30602957

23014937X
23001301J

22996358S

22872354G

22790943J

22980863E
22901771G

22930425T

22980310K
23028261V

B30620041

B30630560
B30685127

22944354Z

22866243B

23033949R
22945759Q
630660310

22254385E

Abed, El Haj
Acosta Campos Rafael
Acuario , S . A . L .

Acuna Estebe David
Ag ropecuaria S. Antonio Sliva
Aguera Nfartínez Fulgencio
Aguera Sánchez Eulalia
Albaladejo López Antonio
Alcaraz Lcípez Ascensión
Alcaraz López M. Agustina
Alcaraz Sánchez BartolomE
Aledo Argudo Juan Antonio
Aledo García Adolfo Ant .
Alimentación Gayca, S .L.
Aljorra, S . L .
Almagro Hernández Juan M.
Alonso Acosta Francisco
Alonso Pizarro David P .
Amante Ruiz Jos é
Andreo Sanchez José

Andreu Marí Lázaro

Andreu S ánchez Santiago

Angosto Jordán Raimundo F .

Antolinos Murcia José M .

Aparicio Lozar José Ant .

Auto Carthago, S . L .

Automáticos Asdrúbal , S . L .

Automáticos López Muñoz

Ayala Norte José Antonio

Ayala Serrano Juan

Aznar Ma rt ínez Cristóbal

Balanza S áez Ped ro

Baños y Guillamón Soc . L.
Barado Calzada Francisco

cilio y paradero, por lo que ha sido dictada en cada uno de
ellos la siguiente

Provid encia

"No habiéndose podido llevar a efecto la noti ficación al
deudor, de conformidad con lo dispuesto por el a rtículo 103
del Reglamento General de Recaudación , requiérasele me-
diante edicto que se publicará en el Boletín Oficial de esta
Región y se expondr á en los tablones de anuncios del Ayun-
tamiento y de esta Oficina para que, conforme a lo dispuesto
en el punto 6C del citado artículo comparezca por si o por
medio del representante en el expediente ejecutivo que se le
sigue bien para efectuar el pago de los débitos , darse por
notificado o por delegación legal para atender notificacidne s
y señalar domicilio para actuaciones inmediatas . Transcurri-
dos ocho días desde la publicaci ón del edicto en el Boletín
Oficial de la Región sin personarse el interesado , se le tendrá
por notificado .

Concepto Importe

Sanciones Tributarias 6 .000

Sanción Tráfico 120.000

Sanciones Tributarias 44 . 400

Sanci ón Tráfico 30 .000

Ac tas Inspección 20.003 . 260

Sanción Tráfico 24 . 000

Sanción Tráfico 24 . 000

IRPF Pago s Fraccionad os 168.000

Sanción Tráfico 30. 000

Sanción Tr áfico 90 . 000

Sanción Tráfico 18 .000

Sanción Tráfico 30.000

IRPF Declarac . Anual Simplif. 53 .11 2

Sanciones Tributarias 30.000

Cámara Comercio 18 .502

Sanción Tráfico 12 . 000

Sanción Tráfico 24.000

Sanción Tráfico 180.000

Sanción Tráfico 90.000

Cámara Comercio 11 .024

Sanción Tráfico 60.000

Sanción Tráfico 18 . 000

Sanción Tr áfico 36.000

Sanción Tráfico 18.000

Sanción Tr áfico 60 . 000

Sanciones Tributarias 6.000

Cámara Comercio 28 . 629

Cámara Comercio 20 . 895

Sanción Tráfico 18 .000

Sanci ón Tráfico 36 .000

Sanción Tráfico 24.000

Sanción Tráfico 90 . 000

Sanción Tráfico 12 . 000

Sanciones Tributarias 30.000
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D .N . I ./N.LF .

22965841L
23012589P

22826447M

22984390F
22924515R

A30623649

22923657V

28024097Q
229ó5992D

10554508S

B30651566
21442183L

22990498C

22947418L

B3060998ó
22905190L

22963250G

22911600N

23012056G
23021025A

B30620561

74217035G

22949884R

22858599A
22955613F

13279562Y

2673271111
22908987K

22978710P

X0937117M
X1130168V

B30660500

22900734W

22847860M

22931161T
22938475T

22963633L

22967775K
B30688949

22776347E

A30622286
B30694459

A30631923

B30ó59205

A30628564
B30684898

23006904G

22959955K
22966006T

E30686869
B30682561

Nombre del Deudor

Barranco Baeza Carmelo

Barrera Bustamante Sergio

Bas Hernández Antonio

Bas Hernández M . Virginia

Bastida Merofio Felipe

Belda y Martínez, S .A .

Benedicto Albaladejo Jav .

Bermúdez Barragán Antonio

Bermúdez Segura Ginés

Blanzo Concha Femando R.

Bocamanga , S .L .

Caballer Sanz María José
Caba lle ro Pascual M . Vict .
Cabezos Máiquez M . Dolores
Calderería y Maderas, S . L.
Campoy García Francisco
Candel Ferez José
Cánovas Inglés André s
Ca ro González Luis Anton .
Ca rrasco Beltrán Juan A .
Cartagena y Murcia , S . L .
Cast ro Jiménez José
Cavas López Juan Pablo
Celdrán Gonzá lez Dolores
Celdrán Vidal Enrique
Cerezo García Ramón Julio
Cerrato López Fernando
Cervantes López Juan
Cervera Valenciano Santi .
Chafiki, Hassan
Chafiki , Radouane
Cleanup, S .L .
Conesa Aguera Salvador
Conesa Caballero Félix
Conesa Fernández Ángel
Consea Flores Alfonso
Consea Nieto Antonio M .
Conesa Nieto Asensio
Conesa Nieto, S .L.
Conesa Ros Antonio
Confecciones Virgen Luz
Construcaymor, S .L .
Construc . Manta Romero S .A .

Construcciones Urialca S . L .
Construc . Transport. Foscar
Contenedo res Astesa , S .L .
Cortés Fernández Fco .
Costa S ánchez Alfonso

Couce Montenegro José C .
Cristalería Rodríguez I .
Damttini , S .L .

Concepto

Sanción Tráfico
Sanción Tráfico
Sanción Tráfico
Sanción Tráfico
Recargos A u toliquidaciones
Sanción Tráfic o
Sanciones Tributarias

Sanció n Tráfico

Sanción Tráfico

Cámara Comercio

Sanciones Tribut ar ias

Sanciones Tributarias

Sanción Tr áfico

Sanción Tráfico

IRPF Retenc . Trab . Pers .
Cámara Comercio
Sanción Tráfico

IRPF Paralela Ingresar

Sanción Tráfico

Sanción Tráfico

Sanciones Tri bu tarias

Sanción Tráfico

IVA Actas Inspección

Sancione s Tributarias

IRPF Actas Inspección

Sanción Tráfico

Sanción Tr áfico

IVA Régimen General
Sanciones Tributarias
IAE Cuota Nacional
IAE Cuota Nacional
IRPF Actas Inspección

IRPF Retenc . Trab . Pers .
Sanción Tráfico
Sanción Tráfico
Sanción Tráfico
Sanción Tráfico
Sanción Tráfico
Sanción Tráfico

IVA Actas Inspección
IVA Actas Inspección
IVA Régimen General
IVA Actas Inspección
IRPF Retenc . Trab . Pers .
Sanción Tr áfico
Sanción Tráfico

Sanción Tráfico
Sanci ón Tráfico
Sanción Tráfic o
IVA Actas Inspección
Sanciones Tributarias

Importe

42 .000
30.000
18.000
18.000
6.895

90.000
6.000

60.000
60.000
11 .429
12.000
14.400
12.000
30.000

1 .655.183
14.130

24.000

213.905
42.000

60.000
4.800

30.000

49.422

2.400

85 .832

30.000

18.000

261 .582

26.400

21 .283
14.734

3 .722 .499
22.504
90.000

210.000
60.000
60.000
30.000
78.000

14.264 .026
5 .661 .910

131 .060
12.727 .176

487.612

18 .000
12 .000
60.000
24.000
19.200

734.650
2 .400
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'D.N.L/N1.F .

23024718Z

22994151Q

22800294A

22919753T

22908727G

B30624662
F30687693

22912188W

32628525N

X0529556G
X 1346885M

X0169900E

23014254V
A30624431

B20087136

50656219F

22962899K
23000275E

22972243G

229R1762R

22907522N

23013598M
24156211J

22955233Z

230021315

22998327Y
22959251F

21350536G

22988161Y

23770713Y
22917644F

B03062262

A30604300
22981 tS43 .I

B30629141

22970305K

50718323B
22893261G

22898084C
22985694T

22924AO1B

22fS26701 Y
22912016Z

22954805T

22899782Q
23026626S

2293195?'L

B30681670

22946930Z
22909557Q

Nombre del Deudor

De Haro Gómez Fco . Javier

De la Orden Portugués M .

Delgado García José

Díaz Ros María Teresa
D íaz Sánchez José Fermín
Discotecas Pené lope, S .L .
Disloal Servicio s S . Coop .
Dodero S ánchez Salvador
Dopico Lobeiras Joaquín M .
El Guorch, El Mostafa
El Hamri , Jilal i

El Mostachrik , M Bark
Escudero Díaz Antonio
Estación Serv . Las Tejeras
Euro Tracción, S .L .

Ezquerra S ánche z Valdep . F .
Fanlo y Gómez Fernando J .
Fernández Amador Gab ri el
Fernández Amador Manuel
Fe rnández Amador Ramón

Fe rnández Fernández Ant .
Fernández Gómez Magdalena
Fernández Heredia Rosa

Fernáodez Martínez José F .

Fernández Maya Isabel
Fernández Molina Arturo
Fernández Moniño Pedro

Fernández Moreno José L .

Fernandez Santiago Sebas .
Ferré Ayala María Ángeles
Ferrer Rubira Zacaría s
Fibras Car tagena, S .L .

Financiera Servicios , S . A .

Flores Campos Carmen

Franfi , S . L .

Gallardo Conesa Eugenio
Gallego Moñino Beatriz
García Baños Miguel
García Conesa Bartolom é

García Mellado Feo . Manuel

García-Pagaz Zamora Ana M .

García Saura Lorenz o

García Solano María
García Vidal Juan Antonio
García Vivancos Pedro
Garrido Moreno Santos
Gavila Gómez José Víctor
Gea Martínez, S . L. -

Gil Sánchez Isidoro
Giménez Martínez Ana M .

Concepto

Sanción Tráfic
o Cámara Comercio

IRPF Pagos Fraccionados
IRPF Pagos Fraccionados
IRPF Paralela Ingresar
Sanción Tráfico
Sancione s Tributarias
Cámara Comercio
Sanción Tráfic

o IAE Cuota Nacional
IAE Cuota Nacional
IAE Cuota Nacional
Sanción Tráfico
Sociedades Actas Insp .
Cámara Comercio
Cámara Comercio
Sanción Tr áfico
Sanción Tráfico
Sanción Tráfico
Recurso Reposición
S anción Tráfico
Sanción Tráfico
Sanción Tráfico
Sanción Tráfic

o Sanción Tráfico
Sanción Tráfico
Sanción Tráfico
Sanc ión Tráfico
Sanción Tráfico
Cámara Comercio
NA Actas Inspección
C . A. de Andalucía

Cámara Comercio
Sanción Tráfico
Sanción Trá fico
Sanción Trá fico
Sanción Tráfico
Cámara Comercio
Sanción Tráfico
Recargos Autoliquidación

Sanciones Tributarias

Sanción Tráfico
Sanción Tr á fico
Cámara Comerci o
IVA Régimen Simplificado
Sanción Tráfico
Sanción Tráfico

Cámara Comercio

S anción Tráfico

Cámara Comercio

Importe

18.000
11 .438
57 .402

199.964
13 .352

380.400

30.000
10.920
30.000
40.800
2.467
3 .700

162.000
1 .176 .547

17.206
25.141
30.000
60.000

120.000
42 .647
90 .000
90 .000
60 .000
18 .000
90.000

120.000
18 .000
19.200

90.000
10.529

4 .616.942

60.000

54.932

90.000

42.299

60.000
30.000

10.583

90.000

4.734

2.400

30.000
18.000

10.694

114.664

30.000

19200

28.109
42.000

18 .303



Número 120 Sábado, 25 de mayo de 1996 Página 554 1

D .N . I ./N . I .F . Nombr e del Deudor Concepto Import e

22917829P

X1786425S
X1799245R

X1799242K
X1799241C

X1799239H

23014280C
23012638B

22942638T

22926444K

22929190F
22938778G

74353944G

B30690606
23026108A

22927955Z

23001457P

22968360P
228594165

22968465K

B30619472

B30607923
B30705206

B30668453

39852862A
23011146Z

22920693C

2291I684G

22939557R

22975054D
A30607428

B30609655

22880913F
22962526Q

31188014Z
37262730Q

22982830B

2297491RB

23017329X

22944326D
04349611N

B30685432

B306R7586
22857997E

22936731G

22953609T
22787456E

22911538L

229173 -1 3K

22943688S
22983611X

Giménez Reyes Ana María
Goman Emilio
Goman Fardi
Goman Ghigo
Goman Giancarlo
Goman Mirk o
Gómez Fernández José Feo .

Gómez Mirabet Julián

Gómez Valero Ángel

González Caballero Anton .

González Ruiz Rufino

Gonzálvez Carrillo Feo . A .

Gracia Gonzá lez Carmen

Grúas G . D . , S . L .

Guillén Santiago José

Guzmán Díaz Juan

Hernández Andreu Juan C.

Hernández Martínez Dionis .

Hernández Rodríguez Virg .

Hernández Sáez José M .

Hiperhogar , S .L .

Incasur, S .L .

Instalaciones Carthago

Inversiones Palmero, S .L .

Jansa Navarro Juan Ramón

Jiménez Belmonte José M .

Jiménez Jiménez Ceferino

Jiménez Pareja Leonor

Jiménez Pin tado Antonio

Jiménez Rubio Catalina

Kilon, S .A .

Lavautor, S .L .

Legaz Paredes Juan

López Avilés José Antonio

López Bea Pedro

López G ómez Francisco

López Guirao José Antonio

López López Pablo Feo .

López Santiesteban Miguel

Lorca López José Sebast.

Machetti Gonzá lez José M .

Maderas Egea , S.L.

Mantenim. Obras y Servic .

Manzanares Marín Luis

Manzanares Saura Domingo

Manzano Martínez José Feo .

Marín Fern ández Bartolomé

Marín García José María

Marin Nicolás Miguel

Marín Nieto María

Martín García Manuel

Sanción Tráfico

Sanciones Tributarias
Sanciones Tributarias
Sanciones Tributarias
Sanciones Tributarias
Sancione s Tributarias
Sanción Trá fico
Sanción Trá fico
Sanción Tráfic o
IRPF Paralela Ingresar

IRPF Paralela Ingresar

Sanción Tráfico

IVA Régimen General

IRPF Retena Trab. Pers .

Sanción Tráfico

San c ión Tráfico

Sanción Tráfico
IRPF Pagos Fraccionados

IRPF Paralela Ingresar

Sanción Trá fico

Sanción Tráfico
IVA Régimen General

IVA Régimen General

Sanciones Tributarias
IVA Régimen General

Sanción Tráfico

Sanción Tr á fico
Sanción Tráfico

Cámara Comercio

Sanc ión Tráfico

IVA Régimen General

Sanción Tributarias

Cámara Comercio

Sanción Tráfico

Sanción Tr á fico

Cámara Comercio

Sanción Tr áfic

o Sanción Tráfic o

Sanción Tráfico
Sanción Tráfico

Sanción Tráfic o

IVA Régimen General

IRPF Retenc . Trab . Pers .

Cámara Comercio

Sanción Tráfico

Sanción Tr áfico

Sanción Tráfico

Cámara Comercio

Cámara Comercio

IRPF Actas Inspección

Sanción Tr áfico

90 . 000
4.800
4.800
4 . 800
4 . 800
4.800

18 .000
42.000
12. 000
49 . 421
21 .631
18 .000

651 .304
36 .658
60.000

120.000

90.000
94.246

159.605

18 . 000
126 . 000
415 .961

2.336 .56 1
6.000

389.621
180.000
90 . 000
36 . 000
13 . 564
60 . 000

2 .969 .797
2.400

10 .121
18.000
30 . 000
11 .689
24.000

18 .000
30 . 000
90.000

19 .200
75 . 049

1 .000 .050
36.420
3 0 . 000
60.000
24 .000
11 .634
12.480

756.069
210 . 000
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22883271L

22969236X

74357472J

22894061E

22913977C

22949945Q

23018225D

22929110L

22920649E

22894969X

22925884J

23018929T

22982420S

23000434C

22853543F

22996666R

229I0678X

3031276L

F30627376

22866261Y

22848242L

22971817S

22918233K

22956436K

A30602700

22956436K

22932737N

22976807Z

22987032G

22937598C

X1799251F

272 1 1534G

22978472T

B30695431

22966756Z

22917370D

22969148L

B30658017

22961144Z

22941335P

22844531B

32904317C

B30678007

22941071C

22803477N

74349283N

B30625263

22960269J

22928870D

22932169L

Mxrtínez Bas Concepción
Martínez Collado Feo . Jav .

Martínez Gázquez José Man .

Martínez Giménez José
Martínez Gómez Antonio
Ma rt ínez González Feo . J .
Martínez Jiménez Bernardo
Martínez Martínez Cecilio

Martínez Martínez Salvad .

Martínez Morata Jos é

Maztínez Mule ro Juan
Martínez Navar ro José A .

Martínez Ródenas José
Martínez Romero Juan José
Martínez Subiela Juan Antiva
Martínez Talavera Isabel
Martínez Zapata Jos é

Mas Rayo Pedro
Maser, S . C.L .
Mendoza Mellado Pedro

Mendoza Sánchez Fernando

Mercader Pérez Encarnac .

Mercader Ros Ana María

Mercader Sánchez Damián Siva

Minerales de la Unión , S . A .

Mira Rodríguez Agustín

Molina Lorente Helenio

Mompeán Delgado M. Carmen

Montesinos Mellina Juan

Moñino Navarro Ramón

Morelli , Bruno

Moreno Baro Antonio Feo .
Moreno Fe rnández Francis .

Moviltan, S .L .
Mulero Pelegrín Juan

Mulero Valero Jua n

Muñoz Céspede s M. Carmen

Navapar , S .L.

Nava rro Es teban Lambe r t o

Navarro García Diego

Navar ro García Jesús

Nicolás Párraga Juan

Nicolás y Pividal, S .L.

Nieto Vera Diego

Núñez López María
Olmos Marín José María
Operadores Automátic . Car .
Ortiz Coriado Gabriel A .
Pagán García Mateo
Paredes Barbero M . Isabel

Concepto

Cámara Comercio

Sanción Tráfico

Sanción Tráfico

IVA Liq. Ingresar

Sanción Tráfico

Sanción Tráfico

Sanción Tráfico

Cámara Comerci o

IVA Régimen Simplificado

Sanciones Tributarias

Sanción Tráfico

Sanción Tráfico

Sanción Tráfico

Sanción Tráfico

Actas Inspección

Sanción Tráfico

Sanción Tráfico

Sanción Tráfico

IRPF Retenc . Trab. Pers .

IVA Liq . Ingresar
Cámara Comercio

Sanción Tráfico

IRPF Declarac . Anual Simp .
Actas Inspección

Canon Superficie Mina

IVA Liq . Ingresar
IRPF Pagos Fraccionados

Sanción Tráfico

Sanción Tráfico

Sanción Tráfico

Sanciones Tributarias

Cámara Comercio

Sanción Tráfico

Recargos Autoliquidaciones

Sanción Tráfico
IVA Actas Inspección

Sanción Tráfico

Cámara Comercio

Sanciones Tributarias

Sanción Tráfico

Sanción Tráfico

Cámara Comercio

Sanciones Tributarias

Sanción Tráfic o

IRPF Declarac . Anual Simpl .

Sanciones Tributarias

Recargos Autoliquidaciones

Sanción Tráfic o

Sanción Tráfico

Cámara Comercio

Importe

16.711
30.000
18.000
51 .628
42.000
19.200
30.000
31 .952

186.034
2.400

18.000
24.000
30.000
30.000

23 .386 .158
12.000
60.000
12.000

413.105
47.417
10.889

210.000
66.269

12.193 .348
18.296
59.272
29.126
36.000
60.000
90.000
4.800

15.565
60.000
42.774
90.000

595.693
90.000
10 .292
30.000
30.000
36.000

3.942
30.000
30.000
30.335

2.400
51 .494
90.000
30.000
11 .826
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22923436A

22994454C

22905961P

22944896G

22984273M

B30672497

75195452B

74457587D

22960703X

228242931

22925004F

22982525M

B30682975

A30704571

22989045Q

23025064V

B30634828

22986481M

B30676415

B30660765

B30650915

E30679229

32539805A

22991130P

21342467P

B30666788

A30655096

22318681X

22794128R

22984719Z

22988065W

22945868X

22967563Q

22902997B

23667281M

22913049N

052ó9442G

22898583J

229529575

74352681Y

A30625941

22935464W

229182275

22992611V

22922960X

22998353D

22999304V

22804317R

A30656326

22323033S

Paredes Cerezuela Adela

Paredes Jiménez Fco . Jav .

Paredes Saura Antonio

Pedreño Olmos Alejandro

Pedre ro Montesinos Rober.

Pematrans , S . L .

Peran Mármol M . Saliente
Pérez Alcañiz Jesú s
Pérez Carmona Antonio

Pérez Conesa Joaquín

Pérez García Ginés

Pérez Jim énez Antonio

P.E .Y . T . Proyec . Obras, S .L.

Pinturas y Decorac. Murcia

Plazas Martín Diego

Ponce Miralles José Diego
Porbou , S . L .
Poveda Nava María Elvira
Preocar, S .L .

Prom. Inmob . N.C. San Félix
Promoc . La Purísima, S .L .
Puertas Cartago , C . B .

Qucipo Tojeiro Vicente
Quesada López Juan
Quiró s Ojeda M . Ángeles
Reinjar , S .L .
Resor Group España , S .A .
Reverte Montoya Francisco
Ripo ll Las Ángel
Rodríguez Cebrián Juan
Rodríguez García Miguel
Rodríguez Iniesta M . Rosa
Rodríguez Martínez José
Rodríguez Moreno Juan R .

Rodríguez Rivas Francisca

Rodríguez Rodríguez Ramón
Romero Marí María Carmen
Romero Ortiz J . Antonio
Romero Sanz Raúl G .

Ros Barcelona Josefa
Ros Conesa Hermanos, S . A .

Ros Pino Francisco Miguel

Ros Serrano Fco . Florentín

Rosique García Alfonso

Rosique Roble s Ped ro

Ruiz Galindo Ral' ael

Ruiz García Juli o

Ruiz Pedreño Fernando
Sampyc , S . A .

Sánchez Abril Fco . José

Cámara Comercio
Sanción Tráfico

Sanción Tráfico
Sanción Trá fico
Sanción Trá fico
Sanciones Tribu taria s
IRPF Declarac . Anual Simplif.

Cámara Comercio

TRPF Pagos Fraccionados

Sanción Trá fic o

IRPF Paralela Ingresar

Sanción Trá fico

Sanciones Tributa rias

IVA Régimen General

Sanci ón Tráfico

Sanción Trá fico

IVA Otras Liquidaciones
IVA Actas Inspección
Sanciones Tributarias
Cámara Comercio
IRPF Retenc . Trab . Pers .

Sanciones Tributarias

Cámara Comercio

Recargo s Autoliquidaciones

Sanción Tráfico

IVA Otras Liquidaciones
Sanción Tráfico
Sanción Trá fico

Recargos Autoliquidaciones
Sanción Tr áfico
Sanción Tr áfico
IRPF Actas Inspección

Sanc i ón Tráfico

Sanción Tráfico

IRPF Paralela Ingresar

Sanción Tráfico

Sanción Tráfico

Sanción Tr áfico

Cámara Comercio

Sanción Tráfico

Cámara Comerci o

IRPF Retenc . Trab. Pers .

Cámara Comercio
Sanción Tráfico
Sanción Tráfico

Sanción Tráfico

Sanción Tráfic o

IRPF Actas Inspección

IVA Acta s Inspecci ón

S anción Tráfico

18 .899
60.000
18.000
18.000
19.200
2.400

66.762
15 .457
$5.791
36.000
40.058
12 .000
26.400

303.164
24.000
12.000

1 .389 .118
373.088
30.000
16.708
83.677
30.000
12.828

610
30 .000

6 .303
24.000
33 .600

2 .837
18 .000
24 .000

254 .094

108 .000
60 .000

202 .445
18 .000
30 .000
30 .000
13 .808
18 .000
22 .990
64.247
12 .281
60.000
24.000
18 .000
42.000

576.21 5
4 .382.222

60.000
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22912931D

22892324X

22930877S

22832861W
22936411Y

22976021X

22973642T
00121768Y

22932376L

22925843H

22858797V

07007818V
30512056A

22914667C

2296589AF

23007225A

31203825R
A30621643

05271949G

22898153C
F30652192

22844798W

22867045P
2294I176X

32760004T

2290317GY

22901790T

2292R319X

B30657704
22948531M

22898080Q

22872885Y
22901224D

A30613517

22858342E

22940087W
23031761K

Sánchez Carrascosa Fco . J .
Sánchez Carrascosa Juan B .
Sánchez de Lacal Ángel
Sánchez Espejo Julio
Sánchez Lázaro Antonio
Sánchez Maturana Ángel
Sánchez Mendoza Jesús M.

Sánchez Rosique Jo sefa
Sánchez Sanz Francisco
Sanz Láza ro Hernández Mar
Sanmartín Alcaraz Manuel
San Nicolás López Cristina
Santiago Campos Rafael
Santiago Cortés Fernando
Santiago Santiago Antonio
Santiago Santiago Pedro
Santos Guerrero Escalante
Se rvicios Transp . Contain .

Silves tre Sanz Carmen .
Sintas Giménez Juan José
Soa Coop . Alzabar a
Solano Moreno José
Soto Martínez José
Soto Pedrero Damián
Suárez Castro José Carlos
Tello Fernández Pedro
Tornell Sánchez M. Cruz
Torres Ros Francisco
Transportes Maype, S . L .
Trivifio Barbero Pedr

o Valdés Andújar Obdulio M .
Valdesueiro Velasco José
Valenti Asuar Isidoro Fco .

Viajes Avaltours , S.A .

Viñolas Camps Margarita
Zamora Pedreño Raquel M .
Zamora S ánchez Juan Jos é

Por la presente se notifica a los deudores indicados , con-
forme al artículo 1 03 del Reglamento General de Recauda-
ción , que el Jefe de la Dependencia de Recaudación ha dicta-
do en e l título ejecutivo que contiene la deuda tributaria
anteriormente descrita la siguiente

Providencia :

"En uso de la s facultades que me confieren los artícu -
los 105 y 106 del Reglamento General de Recaudación ,
declaro incurso el importe de la deuda en el recargo del
20 por 100 y dispongo se p roceda ejecutivamente contra
el patrimonio del deudor , con arreglo a lo s preceptos de
dicho Reglamento° .

Concepto Importe

Cámara Comercio 10.749

Cámara Comercio 11 . 348

Sanciones Tributarias 2.400

IRPF Actas Inspección 101 .054

Cámara Comercio 13.295

Sanción Tráfico 42.000

Sanción Tráfico 18.000

IRPF Paralela Ingresar 54 .092

Sanción Tráfico 18.000

Sanción Tráfico 18.000

Cámara Comercio 11 .680

Sanción Tráfico 30.000

Sanción Tráfico 60.000

Sáncibn Tráfico 60 .000

Sanci ó n Tráfico 150 .000

Sanci ón Tráfico 60.000

IVA Régimen General 46 .762

IRPF Retena Trab . Pers . 1 .374 .130

Sanción Tráfico 60.000

Cámara Comercio 10.189

Sanciones Tributarias 2 .400

Cámara Comercio 14 .230

NA Otras Liquidaciones 81 . 908

Sanción Tráfico 24.000

Sanción Tráfico 24 .960

Sanción Tr áfico 24 . 000

Cámara Comercio 12.862

Sanción Tráfico 60 . 000

Sanciones Tributarias 2 .400

Sanción Tráfico 39 . 000

Sanción Tráfico 19.200

Sanción Tráfico 90 . 000

Sanción Tráfico 48 . 000

Sanciones Tributarias 30 . 00

0Cámxra Comercio 13 .274

Sanción Tráfico 24 . 000

Sanción Tráfico 42.000

Contra el presente acto podrán interponerse Recursos (en
lo s casos a que se re fiere el artículo 137 de la Ley General
Tributaria) de reposición, en el plazo de quince días , ante la
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-ad-
mini strativa en el de quince días , ante el Tribunal de dicha

jurisdicción , ambos plazos contados a partir del d ía siguiente

a la publicación del presente edicto, advirtiéndose que el
procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso so-

lamente se suspenderá en los términos y condiciones señala-
das en el artículo 101 del Reglamento General de Recauda-

ció n .

Dado en Cartagena, a diecinueve de abril de mil novecien-
tos noventa y scis .- El Jefe del Servicio de Recaudación .
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III . Administración de Justicia
Número 7534

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE LORCA

pueda perjud icar la i nscripció n para que e n e l té r m ino de
diez d ías a contar desde la fecha de pub l icac i ón de este
edicto pueda compa rece r an te este Ju zgado y alegar lo
que a su derecho convenga

. EDICTO

Don J av i er Mart ínez Marfil, Juez de Pr ime r a Ins tanc ia
número Dos de la ciudad de Lorca y su pa rtido .

En virtud del prese n te, hace saber: Que e n este Juz-
gado de ¡n i cargo y con e l número 124/96, se siguen autos
de divorc io, a insta ncia de doña María Do lores V ic to ria
Muñoz Martínez, contra don Francisco Pedregosa Pérez,
mayor de e dad, separado, hijo de Francisco y de Josefa,
con ú l t imo domic ilio conoc ido en Águi l as (Murc ia) y co n
D .N . I . 23.217 .145, en cuyos au tos y po r prove ído de esta
fecha se ha acordado e l emplazam iento de l demandado
para que en el término de ve inte días comparezca en legal
forma en los autos y con tes te la demanda, bajo aperci-
b im iento de se r dec larado en rebeldía .

Dado en Lo rca a 1 1 de ab ri l de 1996.-El Juez, J a-
vier Martínez Marfi l .-E l Secretari o . '

Nú mero 7535

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Javier Martínez Ma rfi l , Juez del Juzgado de Primer a
Instan c ia número Dos de Lo rca y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se s i guen con e l
número 8/96, expediente de dom inio a instanc i a de l Pro-
c ur ado r Sc Canales Valera, en nombre de Explotaciones
Agrícolas S urlorca, S .L ., con domic ilio en To tana, ca lle
San Antonio, 24 y co n C.I .F . B-304442 107, sob re reanu-
dac ión de l tracto s ucesivo interrumpido y cance lac ión de
l as inscripeion es contradictorias de las fincas cuya des-
c r ipc ión es :

I .° Rús [ica: Una suerte de t ierra de secano denom i -
nada Pedazo de la Ermi ta, si tuada en l a d iputac i ón de
Puntarrón, de es te t érmino, con t i erra de cañadas, l a b ra-
dos y pastos, lindando por e l Norte, Andrés Ruiz, Salva-
dor Mar tínez Rui z, Antoni o Mar tínez Ru iz y Caridad
Ga r c ía de A l caraz ; Sur, G inés Garro Sánchez y la Ram-
bYa de Punta rrón; Este, Antonio García de A lcaraz, Sal-
vador Martínez Ru iz, y Oeste, Rosa Ruiz Maldonado y
Conde de San Jul i á n . Ocupa ndo una superfi c i e de cuaren-
ta y cinco hectáreas, catorce áreas y c in c u enta centiáreas,
equivalen tes a ochen ta fanegas, ocho ce lemines y diecio-
c ho cén t imos de o tro .

Insc r i ta al folio 1 06, del toino 618, finca número
1 4.007,inscripción 6 .' .

Y en cuyo expediente se ha acordado, por mcd io de l
presente, c itar a los refer idos anteriormen te o a s u s
causahab ientes y demós personas ignoradas y a q uie nes

Dado e n Lorca a ] 0 de enero de 1 996.-E1 Jucz, J a-
vier Martínez Ma rfil .-La Sec retario .

Número 7226

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

E DI CT O

Don Pedro López Aug uy, Magis t rado- Juez de Primc ra
Instanc i a número Seis de Murcia .

Por medio de l presente, hago saber : Q ue e n este J uz-
gado de mi cargo y bajo e l número 3 1 7/95, se tramitan
autos de ju ic i o ejec utivo a instan c ia de Caja d e Aho rros
de Murc ia, S .A., representada por el Procurado r don An-
ton io de V i cente y Villena, con tra L uis M a r ía Baquero
Nicolás y Franc isca Nicolás Martínez, ac tualmente en pa-
radero desconoc i do, y o tros, en reclamación de 1 .002 .468
pesetas de pr inc ipal , más 350.000 pese tas que se pres u-
puestan para .gastos y costas del proccdim i e n to, y en los
cua l es se ha acordado en reso lución de esta fechu, li brar
e l p resen te a fin de not i ficar a los demandados rebeldes e n
p a r a d e r o desco nocido a n tes reseñados la sentencia recaí-
da en los p resen tes au tos y c u ya parte dispos it iva tiene el
s igui ente tenor literal :

Fallo :

Q u e debo ma ndar y ma ndo seguir adelante la ejec u -
c ión despac hada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de l a propiedad de l demandado Ca l idades y
Desa rro llos Deport ivos, S .L. y otros y con su producto,
entero y c u mplido pago al ac tor Caja de A ho rros de Mu r-
cia la cantidad princ ipal de un mil lón dos mil cuau-oc i cm
[as sesenta y ocho pesetas, in te reses pactados con lb rme al
con trato y costas del procedi miento, a c uyo pago se con-
dena expresamente a di cho demandado .

Notifíquese esta resolución e n la forma prevenida en
el a rtícu lo 248.4 de la Ley O rgánica de l Poder J ud i c i al en
re lac i ó n con los a rtícu los 28 1 a 283 de la Ley de Enj u i-
c iamiento Civil, s i la parte ac tora no p id i e r a l a noti C i ca-
ción person a l e n el plazo de cinco d ías. As í por esta m i
sentenc ia, lo p ronunc i o, mando y firmo. Firma rubricada .
El Magistrado-Juez .

Y para q ue s irva de not i f i cac i ón en formaa los de-
mandados rebeldes en para d e ro desco n ocido, Lu i s María
Baquero N ico l ás y Franc i sca Nicolás Mart ínez, expido e l
presente q ue se p ub li cará en el "Bo l etín O f ic ial de la Re-
g i ón de Mu r cia", así como en e l tab lón de anuncios de
este Juzgado .

Dado en Murcia a 3 de mayo de 1996 . E l Ma, is-
trado- J uez, Pedro Lcípez Auguy-El Secretario .
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Número 696 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURC IA

Bienes propiedad de Dña . Con solación Hernández Pérez .

7°.- Fincas Registrales números 5 . 962, 13 . 524 y 11 .942
del Registro de la Propiedad de Molina de Segura .

EDICT O

El Secretario dcl Juzgado de Primera Instancia Número Do s
d e los de Murcia .

Hace saber : Que en el Juicio Ejecutivo, número 0170/96,
promovido por Banco Exterior de España, S .A. contra
Dña. Purificación y Dña . Consolación Hernández Pérez y
esp . a rt . 144 R .H .y otros en reclamación de 240 . 606.141
pe s etas , se ha acordado por providencia de esta fecha , citar
de remate a Dña . Purificación y Dña. Consolación He rnán-
dez Pérez cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el
término de nueve días se pe7sone en autos, y se oponga si le
conviviere, habiéndose practicado ya el embargo de los si-
guientes bienes : propiedad de Dña. Purificación Hernández
Pérez y de Dña . Consolación He rnández Pérez :

I °.- Fincas Registrales números 2 . 586, 2 . 587 , 2 . 182 ,
1 .395, 2 .334, 15 .009 del Registro de la Propiedad de Molina
de Segura.

2°.- Derechos hereditarios de la finca regis tra19.553 del
Registro de la Propiedad de Murcia Número Uno .

3 °.- Titular de 1/6 parte indivisa de las fincas registrale s
1 2 .466 , 12.480 y 12 .464 del Regis tro de la Propiedad de
Murcia Número Uno .

4°.- Titular de I/6 parte indivisa de las fincas registrales
1 . 395 y 15 .009 del Registro de la Propiedad de Molina de
Segura .

5 °.- Finca Registral número . 12.434 del Registro de la
Propiedad de Murcia Núme ro Uno .

6°.- Acciones que posean las demandadas en las mer-
cantiles Hernández Pé rez Hermanos , S .A . , Plásticos de Mo-
lina, S . A . (Pla s timol , S.A.) , Cahertogar, S . A., Grupo Conser-
vero, S . A ., La Molinera, S . A., Hotel Siete Coronas, S :A . ,
Banco Central Hi spano , S . A ., Hidroeléctrica de Catalunya ,
S .A. -Hidruña-, B .P. Oil España, S .A . , Telefónica, Banco
E spañol de Crédito , S . A. -Banesto-, Participaciones en
S . A.T. El Ho rn illo .

Biene s propiedad de Dña . Purificación He rnández Pérez:

7°: Finca Registral 1 2 .444 del Registro de la Propiedad
de Murcia Número Uno .

8°.- Finca Rcgistra136 .936 del Registro de la Propiedad
de Orihuela ( Alicante )

. 9°.- Fincas Registrales números 1 . 686 y 3 .320 del Re-
g istro de la Propiedad de Molina de Segura .

10°.- Vehículo matrícula MU-3153-BC .

8°.- Vehículo matrícula A-6878-CU s in previo requeri-
miento de pago , dado su ignorado paradero . De no personar-
se serán declaradas en rebeldía, siguiendo el juicio por sus
trámites s in más citarle ni oírle, parando el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que la s copias de la demanda
están a su dispos ición en la Secretaría de este Juzgado .

Dado en Murcia, a veintinueve de abril de mil novecien -
tos noventa y sei s.-El Secre tario .

N úmero 6962

PRIMERA INSTANC IA
NÜMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio , Secretario del Juzgado de
Primera Instancia Número Tres de Murcia .

En vir tud de lo acordado en resoluci ón de esta fecha en
demanda de separación, instada por Dña . Dolores Javaloy
García, representada por el Procurador D. José Pablo Saura
Pérez, contra D . Antonio Mena Soto , se ha dictado Sentencia
cuyo encabezamiento y pa rte dispositiva es del tenor y literal
siguiente:

En la ciudad de Murcia a cuatro de julio de mil novecien-
tos noven ta y cinco .

El Iltmo. Sc D. Antonio López-Alanis Sidrach Magistra-
do-Juez de Primera In stancia Número Tres de la misma ,
habiendo visto los p resentes autos de separación mat rimo-
nial seguidos en este Juzgado con el número 1 .877/94 a
in stancia de Dña . Dolore s Jav aloy García, mayor de edad,
casada, vecina de Murcia, con domicilio en Crt . de Alcanta-
ri lla, I , representada por el Procurador D . José Pablo Saura
Pérez y defendida por el Letrado D. Trinitario Abadía Pache-
co , con tra U . Antonio Mena Soto , mayor de edad, vecino de
Murcia , con domicilio en paradero desconocido, habiendo
sido declarado en rebeldía ; y

Ta llo

Que estimando la demanda de separación malriinonial
lormulada por el Procurador D. José Pablo Saura Pérez , en

nombre y representación de Dña . Dolores Javaloy Garc ía

contra su cónyuge D. Antonio Mena Soto , demandado en

situación p rocesal de rebeldía ; debo declarar y declaro la
separación legal del matrimonio contraído por lo s menciona-

dos e sposo s el día 3 de octubre de 1958 , en la localidad de
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Murcia ; se difieren a ejecución de sentencia las medidas que,
en su caso , hayan de adoptarse, con todos los efectos legales
inherentes . Sin hacer exp resa imposición de costas . Notifí-
quese al demandado rebelde la p resenta resoluci ón en la
Forma prevenida por la Ley , a no ser que se solicite la notifi-
caci6n per sonal por la parte contraria ; y , una vez firme esta
Sentencia, comuníquese de oficio al Registro Civil de Mur-
cia, en donde consta inscrito el matr imonio de los litigantes .
As í por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo .
Antonio L6pez-Alanis Sidrach, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal formx a
D . Antonio Mena Soto, exp ido e l presen te que firmo en Mu r-
cia, a cinco de oc tubre de mi l novec i e n tos noven ta y cin-
co.- El Secretario J ud i c i al .

Número 696 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

ED I CT O

Dña . María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de
Primera In s tancia Número Siete de Murcia y su partido .

Número 6964

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

El Secretario de l Juzgado de Primera I nstancia Número Dos
de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuaci ón se di -
rán, obra dictada la Sentencia , cuyo encabezamiento y Fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentenc i a

En la ciudad de Murcia , a dieciocho de abril de miI
novecientos noventa y seis

. La Iltma. Sra. M. Yolanda Pérez Vega , Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Ins tancia Número Dos de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de Juicio Desah ucio,
0154/96, promovidos por Ger trudis Moñino Bastida repre-
sentado por el Procurador Sra . García García, contra Bode-
gas Capel , S.A. en la persona de su legal representante .

Fa llo

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con el
núm. 15/95 se siguen autos de Juicio Ejecutivo a instancia de
Edif. Gémi n is de El Palmar, representado por el procurador
José Pablo Saura convaNiuka , S.A . en reclamación de
124 . 221 pese tas de principal , más otras 60 . 000 ptas . presu-
puestadas para inte reses, gastos y cos ta s , se ha dictado sen-
tencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente :

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del demandado Niuka , S.A .
y con su producto , entero y cumplido pago al actor
Edif. Géminis de El Palmar, de la cantidad principal de
124 . 221 pta s . e intereses, y al pago de las costas de este
p rocedimiento , a cuyo pago se condena expresamente a
dicho demandado .

Llévese la presente resolución al libro de Sentencias y
te stimonio a los autos y posterior notificación en la forma
preven ida en cl art . 248 .4 de la L .O.P .J . en relación con
lo s arts . 281 a 283 de la L . E . Civil, si la parte actora no
pidiera la notificación personal en el plazo de cinco días .

A s í por e sta mi sentencia lo pronuncio , mando y fir-
mo .

Y para que sirva de notificación en legal forma a los
demandados, expido el p resente en Murcia, a once de
diciembre de mil novecientos nov enta y seis-La Secre-
taria .

Que estimando la demanda interpuesta por la Procurado-
ra Sra . García García, en nombre y representaci ón de Doña
Gertrudis Moñino Bastida , debo declarar y declaro resuelto
el con trato de arrendamiento que le liga con la mercantil
demandada "Bodegas Capel, S .A.", respecto de la finca sita
en Espinardo , C/ Molino Alfatego, S/N, condenándole a que
en el plazo legal lo desaloje y deje a la libre disposición del
actor, bájo apercibimiento de lanzamiento si no lo verifica e
imponiéndole expresamente al pago de la s costas del juicio .

Contra esta Sentencia podrá interponerse en este Juzg a -
do recurso de apelación en el plazo de cinco d ías a contar
desde su notificación .

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de notificación en
legal forma a la parte demandada que se encuentra en igno-
rado paradero .

Dado en Murcia , a veintinueve de abril de mil novecien-
tos noventa y seis .-El Secreta rio .

Número 6965

DE LO CONTENCIOSO A DM INISTRATIVO
DE MURC I A

EDICTO

D . Jo sé Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio so
Administrativo de Murcia .
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Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín

Oficial de esta Región de Murcia , hace saber : Que en esta

Sala se sigue recurso contencioso-admi n istrativo n úmero

1283/ 1994 a instancia de Inzamaga, S .L. contra resoluci ó n

de la Dirección Provincial en Murcia del Instituto Nacional

de Empleo, en el que se ha dic tado auto de fecha 15- I-d 996,

cuya parte dispositiva dice :

La sala acuerda: el archivo del recurso núm . 07/0001283/
19940 seguido por Inzamaga, S .L . por no haber compareci-
do en el recurso con los requisitos legales , sin imposición de
costaa Exp ídase exhorto a la Sala de lo Contencioso Admi-

ni s trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid .

Al notificar esta resolución a las partes h ágaseles saber

que únicamente e s dabel recurso de súplica ante este mi smo
Tribunal .

Y para que si rva de notificación a la referida recurrente

que se encuentra en paradero desconocido , y en virtud de lo
di s pue sto en el art . 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
expido el presente .

de que la Comisión Judicial trabe los que hallare , efectúe en
este Juzgado, o ante dicha Comisión , manifestaci ón sobre

s us bienes o derechos con la precisi ón necesaria para garan-
tizar s u s responsabilidades , a cuyo fin deberá indicar tam-
bién las per sonas que ostenten derechos de cualquier natura-
leza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro p roceso ,

concre ta r los extremos de éste que puedan interesar a la
ejecución, señalando igualmente la naturaleza de los bienes
(gananciale s o privativos), las cargas y gravámenes que pe -

sen sobre los mismos y , de concurrir este último supuesto ,

manifestar el importe del crédito garantizado así como la
parte pendiente de pago en esta fecha .

Y teniendo en cuenta que la parte demandada Cons truc-
ciones Trinacri , S.L . ha tenido que ser notificada por edic-
tos , requiérase al demandante y al Fogasa para que mani -

fie s te a este Juzgado nuevo domicilio si lo conoce, de los
dcmandados, donde haya de practicarse la diligencia a cor-
dada .

Sin perjuicio de,todo ello, remítanse oficios al Registro
de la Propiedad, Ayuntamiento y Suma del domicilio del
apremiado a fin de que faciliten la relación de bienes o

Dado en Murci a, a treinta de abril de mil noveciento s

noventa y seis.-El Secretario .

derechos del mismo de que tenga constancia .

Se advierte a las partes que con tra esta resoluci ón se
podrá interponer recurso de repo s ición en el plazo de tres
días siguientes al de recibirla , y por conducto de este Juzga-
do de lo Social .

Número 6966

DE LO SOC IAL
NÚMERO SEIS DE ALICANTE

Así lo acordó y Firma el Iltmo . Sr. D. Antonio Heras

Toledo, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social Número

Seis de Alicante .

EDICT O

D . Rober to Evaristo Carbonell Botella, Secretario del Juz-
gado de lo Social Núme ro Seis de Alicante y su Partido .

Hace saber : Que en procedimiento sobre salarios, Autos
núm. 628/95 , Ejecución núm . 63/96 , se ha dictado auto en

fecha 25 -4-96 , que en su p arte dispositiva e s como sigue :

Primero .- Procédase a la ejecución, y sin previo reque-

rimiento de pago , embargo de los bienes de la ejecutada
Construcciones Trinacri , S .L . y Firme Civil , S . A . suficiente
para cubrir la cantidad de 721 . 127 pta s . en concepto de
princ ipal, más la de 150 .000 ptas . que sin perjuicio se fi j an
provi s ionalmente en concepto de intereses por demora y
costas con inclusión, si p rocediera, de minuta de honorarios .

Para l o cual esta resolución sirve de oportuno mandamiento
en foKma para su práctica por un Agente Judicial de este
Juzgado con as istencia del Secretario o funcionario habilita-
do , así como para solicitar el auxilio de la Fuerza Pública s i

preciso fuere . Y en su caso líbrense los exhortos necesarios .

Segundo.- Se requiere al deudor (a sus administradores
o represen tantes de ser personas jurídicas y organizadores ,

directores o gestores de ser comunidad de bienes o grupo s

sin per sonalidad) para que, en el plazo máximo de c inco
días a contar desde que se le notifique esta resolución, de no
haber abonádo la cantidad objeto de apremio y sin perjuicio

Y con el fin de que el pre sente sirva de notificación a
Construcciones Trinacri , S . L. en ignorado paradero , a los

fine s , término, lugar y apercibimientos acordados en la reso -

lución que precede, lo expido y firmo para su publicación ,

con la advertencia de que las siguientes comunicaciones que
deban realizarse a la citada parte, se harán en es trados del
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia o s e trate de emplazamiento .

Dado en Alicante, a veinticinco de abril de mil novecien-

tos noventa y s eis .-El Secretario .

Número 696 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE ALBACETE

E DI C T O

Dña. María Be l én Ru iz González, Sec retaria de l Juzgado de

lo Social Número Dos de Albacete .

Hago saber: Que en éste Juzgado se sigue Ejecución
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núm. 92/96, a instancia de Dña . Ana M . Tevar Sánchez,
contra la empresa Albatton S .A ., Diego Antonio Membiela
Sánchez y Francisco Membiela Sánchez, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución :

"Propues ta de providencia secretaria Sra . Ruiz Gonzá-

lez .- En Alhacete„x veinti séi s de abril de mil novecien-
to s no 'venta y se is . De conformidad con lo establecido en

cl art . 277 y s iguientes de IaLey de Procedimiento Labo-
ral , se tiene por in stado el intento de readmisión, a cuyo
fin cítese a la s partes p ara que comparezcan en la Sala de
Audienc ia s de este Juzgado de lo Social N úmero Dos de
Alhacete , sito en Cl Tinte, 3, 3 ° . , el día treinta de mayo
de 1996 , a la s 1 2 .00 hora s de su mañana, al obj eto de
celebrar e l correspondiente incidente de readmisión, ad -

v irtiendo a la s partes que deberán compa recer con todo s
lo s medio s de prueba de que intenten valerse, y sólo se
admitirán aquéllos que puedan practicarse en el momento

de la vi s ta y se refieran exclu s ivamente al concreto hecho
de l a no readmi s ión o de las condiciones que se p rodujo
l a mi sma, advirtiéndoles que no se suspenderá dicho inci-

dentc por l a incomparecencia del demandado , celebrán-
dose el acto s in su presencia . Lo que propon go a S .S° .

Ilima . para s u conformidad ; doy fe . Conforme : El Magi s -
irado-Ju ez.-" El Rafael Sempere Domenech .- W. Be-
Ién Ruiz G o n zález .- Rubricado" .

Cédula de citación

Por haber se acordado en resolución de fecha 30.04 .96
recaída en los autos de J . Falta s 205/95 sobre lesiones en
agresi ó n , por medio de la presente se ci ta a Rafael Tom ás
Galindo García, con último domicilio conocido en Urb . Jar-
dín del Mar , esc. 5, 5° . E , La Manga , y con D.N.I .
N° 22 . 936.750, a fin de que comparezca en calidad de de-

nunciante al acto de celebración del Juicio de Faltas el día
15 de mayo a las 10.50 horas , advirtiéndole que , en su ca s o ,

deberá venir acompañado de las pruebas de que intente va-
lerse y con la prevención que de no hacerlo, incurrir á en la
sanción establecida en el artículo 966 de la Ley de Enjuicia-
miento CriminaL

Dado en San Javie r , a t reinta de abril de m i l novecientos
nove nta y scis.-La Juez.- E l Secreta ri o .

Nú mero 6969

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MURC IA

Y para que si rva de notificación en forma a la empresa
Albatton , S . A ., Diego Antonio Membiela Sánchez y Fran-
cisco Mebiela Sánchez, que tuvieron su último domicilio

conocido en Cl Tes ifonte Ga llego núm . 7 de Albacete y

ca lle Laredo, núm . 4 - 4° . B de Murcia, y actualmente en
ignorado paradero, a quienes se advierte de conformid ad

con lo dispuesto en el art . 59 de la Ley de Procedimiento
L aboral , que l as s iguientes comunicaciones se harán en lo s
estrados de e ste Juz gado , expido y firmo en Albace te , a

veintiséis de abril de mil nov ecientos noventa y seis .-La

Secreta ri a .

Número 6968

PRIMERA INSTANCIA
NÚNIERO DOS DE SAN JAVIER

E DI CT O

El lluno . Señor Don M . Espera nza Sánchez de l a Vega, .Iuez
de Instrucción Número Dos de los de San Javier .

Hace saber : Que en e ste Juzgado , se s i guen autos de J .

Faltas 205/95 sobre Ic s iones en agresión en los que se ha

acordado la citaci ón del denunciante Rafael Tom ás Ga-
lindo Ga r c ía a l acto del juicio y h aber re s ultado infruc-

tuosas las g e s tiones de búsqueda acordadas por ausencia

de s u domi c ilio sin tener s e m ás noticias , se public a la
si guiente :

EDICT O

El Iltmo . Señor Don Hila rio Sáez Hernández, Magistrado-
Juez de Instrucción Número Tres de lo s de Murcia .

Hace saber: Que en e s te Juzgado , se siguen diligencias
de Juicio de Faltas número 463/95-A , por da ños y le s iones y
en agresión cometido el pasado día 8 de noviembre de 1995 ,
en el interior del Bar García, s ito en la calle Pepe de Santo s
de Alcantarilla .

Y s i endo desconocido el domicilio del denunciante-d e -
nunciada María Consuelo López García, por el presente s e
le notifica la sentencia dictada en el procedimiento arriba
indicado, cuya parte dispositiva dice lo que sigue :

ra llo

"Que debo absolver y absuelvo del hecho origen de las

pre sentes actuaciones a Ped ro del Cerro Barquero y María

Consuelo López García, declarando de ofi cio las co 'stas pro-

ccsxlcs . Contra esta Sentencia cabe interponer, ante e s te

Juzgado, Recur so de Apelación en el plazo de cinco días, a l

de su notificación , y se I 'ormalizará y tramitará conforme a

lo dispuesto en los artículo s 795 y 796 de la Ley de Enjui -

c iamiento Criminal . Así por esta mi Sentencia, lo pronun-
cio , mando y firmo _ "

Dado en Murcia , a treinta de abril de mil novecientos -
noventa y sei s .-61 Magistrado-Juez . - El Secretario .
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Núme ro 6970

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE NAVARRA

Número 6972

INSTRUCC IÓN

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

D. Antonio Fernández Ayesa , Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social Número Uno de los de Navarra .

Hago saber : Que ante este Juzgado de lo Social, se tra-
mita el P rocedimiento número 907/93 en vi rtud de demanda
interpue sta por Dña. Ángeles Lorente Aguado y 30 más
con tra Conasol, S .A . y Fogasa en reclamación por despido ,

en cuyos au tos Fecay ó resolución el día 19-7-95 cuya parte
dispositiva dice así :

"D . Juan Carlos Iturri Garatc, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social Núme ro Uno de Navarra, acuerda :

Se declara terminado este proceso interpuesto por Ánge-
le s Lorente Aguado y 30 más frente a Conasol , S . A . y
Fogasa sobre despido como consecuencia del desistimiento
de quien lo promovió. Firma Magis trado.- Firma Secre-
tario" .

Por el presente Edicto se notifica al representan te legal

de la demandada Conasol, S .A. que estuvo domiciliada en

Cl J .A . Prieto 12 , Indu s tr ias Prieto, de Molina de Segura

( Murcia ) y hoy en ignorado paradero, la resolución dictada,

con la advertencia de que en la Secretaría de este Juzgado se

encuen tra a su disposición copia de la misma , y que la s

s iguientes comunicaciones que no sean sentencia, auto o se

trate de emplazamiento , se le harán en los estrados del juz-

gado .

En Pamplona, a veinticuat ro de abril de mil novecientos
noventa y seis . -El Secretario Judicial .

Número 697 1

INSTRUCC IÓN
NÚMERO CUATRO DE MURC I A

E DIC T O

Por haberlo a s í acordado en resolución dictada en el

Juicio de Faltas núm . 472/95, que se sigue en este Juzgado

por amenazas e insultos a los Agentes de la Autoridad, por
medio del presente se p roceda a notificar el fallo de la

Sentencia a María Soledad Castro Fraga , cuyo actual domi-

cilio se ignora, siendo el fallo el siguiente : Que debo conde-

nar y condeno a María Soledad Castro Fraga, como autor

criminalmente responsable de una falta, ya definida, a la

pena de 10 .000 ptas . de multa y pa go de costas .

Dado en Murcia, a veinticuatro de abril de mil novecien-
to s noventa y seis.-El Magistrado-Juez .- El Sec re tario .

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el Jui-
cio de Faltas núm . 129/96 que se sigue en este Juzgado sobre
lesiones en agresión, por el presente se cita a Ramón Piñeiro
Rodriguez , con último domicilio conocido ca lle Alfaro, Pen-
sión Consuelo de Murcia , cuyo parade ro actualmente se ig-

nora, a fin de que comparezca ante este Juzgado el próximo
día treinta y uno de mayo a las diez y veinticinco , al objeto
de asistir al acto del juicio oral que viene señalado, hacié n-
dole saber que podrá acudir al mismo con las pruebas de que
intente valerse, apercibiéndole que en caso de no comparecer
ni alegar justa causa que se lo impida , podrá celebrarse el
juicio sin su asistencia.

En Murcia , a veinticuatro de abril de mil novecientos
noventa y seis .-El Magistrado-Juez .-El Secretarió .

Núme ro 6973

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES DE ORIHUELA

EDICT O

Dña. Lourde s Gollonet Fern ández de Trespalacios , Ma g is-

trada-Juez del Juzgado de Pr imera Instancia e Instrucción
Número Tres de Orihuela y su Partido .

Hace saber : Que en el juicio de faltas n°. 583/88 que se

sigue en este juzgado sobre lesiones en tr áfico se ha dictado

la siguiente resoluci ón que dice as í:
Providencia Magistrada-Juez Iltma . Sra. Gollonet Fer-

nández.

Orihuela , a quince de febrero de mil novecientos noventa

y seis .

Dada cueota,y en virtud del recur s o de apelación inter-
puesLO en su d ía por el letrado Sr . Almarcha Marcos en
nombre y representación de Bjorn Oddumun Billingsen, se

acuerda emplazar por término de cinco días ante la Audien-
cia Provincial de Alicante a las partes interesadas en el pre -
sente juicio y al Ministerio Fiscal para la trami tación del
recur s o de apelación conforme a la tramitación anterior a la
reforma de la Ley 5 de mayo de 1992 .

Lo manda y firma SS s . doy fe.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en form a a

Dolores Jara Fe rnández y Manuel Chicano Jare, actualmente

en ignorado paradero por plazo de cinco días contados al

s iguiente de la publicación del presente ante la Iluna . Au-

diencia Provincial de Alicante, expido la presente en Orihue-

la a 22 de abril de 1996 .-E1 Magistrado-Juez .
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Número 7154

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIE "CF, DE MURCI A

EDICT O

D' . Mi del Cannen Rey Vera, Secre taria del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
Juicio art . 1 31 L . H . a instancia de Caja de Aho rros de Murc ia,
rep r ese ntada por el Procurador S r . Mosquera Flores, contra
Pedro S i lvente Herre r o y Antonia Martínez Martínez, en recla-
mación de 4 .073 .450 pesetas de principal más 7 .875 .000 ptas
de costas, gastos e intereses . Los autos son el número 865/94,
en cuyos a utos se ha acorda do sacar a p ública s ubasta l os bie-
nes embargados que después se expresarán, por término de
ocho días s i el valor de los m i smos no excedie r a las 200 .000

pesetas, y po r tér mino de ve i nte días si dicho va l or s uperase la

cantidad referida ; habiéndose señalado para la celebración de
la tercera subasta el d ía ve i ntici nco de j u lio de mil novecientos

noven ta y seis a las 11 ,30 horas de su mañana p a r a la celebra-

ción de la tercera subasta.

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Cond i c i o n es :

1 .- Para pode r t omar par t e en la subasta, deberán l os li-

citadores consignar p rcv iamen te en la Mesa del Juzgado o esta-
blecimiento des tinado a l efecto una cantidad i gua l , al menos, al

20 % efoctivo del tipo de la subasta, para la primera y segunda,
y una can ti dad igual, al menos al 20 % efectivo del tipo de la

segunda, para la tercera .

número Tres, tomo 249, libro 211 de Alcan tarilla, folio 182 y

finca número 17 .298 .

-Inscri ta en el Regis tro de la Propiedad de Mu rc i a nú-
mero Tres, tomo 249, l ib ro 2 1 1 de A l can tarilla, folio 1 84 y fi n-

ca númer o 17 .300 . Inscri pc ión segun d a .

- I nscrita en e l Registro de la Propiedad de Murc ia nú-
mero Tres, tomo 249, libro 211 de Alcantarilla, folio 186 y fin-
ca número 17 .302 . I nscripción segunda.

-Insc ri ta en el Registro de l a Propiedad de Murci a nú-

mero Tres, t omo 249, libro 2 11 de Alc antari lla , folio 1 88 y fin-

ca número 17 .304 . Insc ri pc i ó n segunda .

- Inscri t a en el Registro de la Prop iedad de Murc ia nti -

mero Tres, torno 249, l ibro 211 de Alcan tarilla , folio 1 90 y fin -

ca número 17 .306 . Inscripción segunda.

-Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mcro Tres, tomo 249, libro 211 de Alcantarilla, fo l io 1 92 y fin-

ca número 17 .308 . Inscripció n seg u n d a .

-Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de Murcia nú-
mero Tres, tomo 249, libro 211 de Alcantarilla, folio 194 y fin-
ca número 17 .310 . Inscri pc ión seg unda.

-Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mcro Tres, tomo 249, libro 211 de Alcantarilla, finca número
17.312

. Murc i a, a siete de mayo de m il novecie ntos noventa y

seis .- La Secretaria .

Número 715 5

2.- El ti po de las subastas se rá para la primera, e l va-

lor de los bienes ; par a la seg unda, el tipo de la primera rebaja-
do en un 25 % ; y la tercera suhasta será sin sujeción a tipo .

3 . - No se admitirán posturas que no cubran las do s ter-
ceras parte s del tipo de la suba sta .

4 .- Los títulos de propiedad de los bienes subastados
es tarán de man ifiesto en la Sec rctaría de este Juzgado, para que
puedan exam i narlos los que quie r an tomar parte en la subasta,
previ n ie ndo que los lic i tadores deberán conformarse con ellos

y no tendrán derecho a ex i gi r ning un os otros .

5.- Que las cargas o grav5menes anteriores y preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado e n
la respon sabilidad de los mismos, s inde s linarsc a s u cx iin c ión
el precio d e l remate .

6 . - Podr á n hacerse posturas c n pliego cerrado .

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder a

tercero, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de suba s t a

-Inscri ta en el Regist ro de la Propiedad de Murcia n ú -
mero Tres, tomo 249, l ibro 2 1 1, fo l io 180 y finca númer o

17 .296 .

-In scrita en el Registro d e la Propiedad dc Murcia

PRIMERA INSTANCIA
NÚMF.RO DOS DE LORC A

EDICTO

En vinud de lo acordado en proveido de fecha de hoy,
d i c tndo en los autos dc j uic i o de menor cuantía seg uidos en es-
te Juzgado con el número 142/95, se notifica a los demandados
Herederos de D . Antonio Laserna Mega, la sentencia diciada

en los mismos, cuyo encabeza miento y parte di spos iti v a son

como sigue :

"El S eñor D . Javier Martínez Marfil, J uez del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción número Dos de la ciudad de

Lor c a y s u p art ido , ha visto los presentes autos de juicio de me-

nor cuantía, a in s tanc ias de D. Bernardo Plata Laserna, D .

Antonio y D' Antonia Lase rna Olcina , represen tados por el

Pro c urador Sr . Canales Val era y dirigidos por el Le trado Sr .

Teruel Ruiz, con tra Herederos de Antonio Lasema Mega .

Fa llo

Que c s timando en parte la demanda interpuesta por el

Procurador Sc Canales, en nombre y representación de D .

Bernardo Plata Laserna, D . Antonio y D°- Antonia Laserna
Olcina , contra Herederos de D. Antonio Laserna Mega, debo

dec larar y d ec laro la di solución de la comunidad de bienes for-

mada entre las expre sadas partes con relación a la finca cuya
descripción es la siguiente : "Una casa, si ta en es ta poblaci ó n,

p arroquia de San M a tcq calle Fernando el Santo, número seis,
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por donde tiene su entrada principal, con salida por la espalda a
la calle Pedro García y linda por la derecha en trando , ca sa de
D' Margarita Flores B ravo, izqui erda la de Consuelo Pa scual
Gimeno, y por la espalda la referida calle de P e d ro Garc ía,
ocupando una superficie de cien to ochenta me tros , s i e te d ecí-
metros cuadrados . Inscri ta en el Registro de la Propiedad de
Lorca al tomo 516, folio 99, finca número 13040, libro 467 " .

Número 7159

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICTO

Asimismo acuerdo que no procede adjudicarla a lo s
actores, sino proceder a su venia en pública suba sta, destinando
el precio que se obtenga al pago de las cuotas que corresponde-
rían, dos cuartas partes a D . Bern ardo Plata Laserna , una cuarta
parte a D. Antonio y Dá Antonia Laserna Olcina y la cuarW
parte restante a los legales herede ro s de D . Antonio Laserna
Olcina; todo ello con exp resa condena en costas del demanda-
do . Cúmplase al notificar la presente resolución lo di spuesto en
el artículo 248 .0 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, d e 1
de julio de 1985 .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo °

Y para que sirva de notificación a la parte dcmandada
Herederos de D . Antonio Laserna Mega, declarados en rebel-
día, expido la presente .

Lorca, a diez de abril de mil novecientos noventa y
seis .- E l Ju ez .- La Secretaria .

Número 7157

PRIMERA INSTANCIA
NÚME20 ÓCHO DE MURCI A

ED I CTO

En virtud de lo acordado en resolución del día de la fe-
cha, recaida e n autos de jucio cognic ión número 252/94-D que
se sigue en este Juzgado a instancias del P rocurador Dá Má
Luisa Flores Bernal en nombre y rep resen tac ión de Mapfre
Fin anzas, S . A., con tra D . J osé Manue l Gi l García y cónyuge a
efectos del artículo 144 del Reglamenio Hipotecario en recla-
mac i ó n de 1 50.080 pesetas de principa l , en el que ha recaido
sentencia, cuya parte dispositiva es la siguiente :

Que e s timando la demanda pre se ntada p o r la
Procuradora Sra . Flores Bernal en nombre y representación de
Mapfre Finanzas, S .A., contra D . José Manuel Gil García, debo
condenar y condeno al demand ado a que abone a la actora la
cantidad de 150 .080 pesetas, m ás el interés legal de dicha can-
tidad desde la fecha de presentación de la demanda y al p ago
de las costas .

E s ta senten cia no es órmc y contra ]a mi s ma cabe re-
curso de apelación en ambo s efec to s a interponer en el plazo
de cinco días d esde la notiGcación de la presente reso lu c i ó n
por medio de escrito motivado pre sentado en este Juzgado para
su conocimiento y fallo por la Audiencia P rovinc i a l de Murcia .

Y para que si r va de notificación al demnndado D . José
Manuel Gil García y cónyuge a cfectos del artículo 1 4 4 del
Reglamen to Hipotecar io, que se encuentra en paradero desco -
nocido, expido la presente .

Murcia, veintinueve de abril de mil novec i entos no-
venta y seis .- La Secretaria .

D4 Ana Alonso Ródenas, Sec retaria del Juzgado de Primera
In stancia núme ro Tres de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo n° 132/1985 a instancias de Banco Popular
E spañol , S .A . representado por el Procurador D . Antonio Luis
Cárceles Nieto, contra Herederos de D . Jesús Catalán Pérez y
otros en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la
venta en pública subasta, por término de 20 días, de los bienes
embargado s al demandado que se dir án que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de tres millones quinientas mil pe-
setas (3 .500 .000 pesetas) . Cuyo remate tendrá lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, Palacio de Justicia, plan ta 61 , en
la forma siguiente :

En primera s uba s ta, el próximo día dieciocho de julio a
las once treinta horas de s u mañana ; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en l a primera, con rcbaja de l veintic inco por c iento de l
t ipo, el próx imo día trece de septiem bre a las once tre inta hora s
de su mañana .

Y en tercera subxsci , si no se rema tara en ninguna de
las anteriores, el próximo día diez de octubre a las once treinta
horas, sin suj eción a tipo pero con las demás condiciones de la
segunda .

Se Advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta que no cubran las dos terceras partes de los
tipos de lici Lición; que para tomar parte deberán consignar pre-
viamente lo s licitadore s, en la cuenta de consignaciones abier-
tas pore s te Juzgado en el B .B.V . , sito en avda . Reina Victoria
Eugenia (clav e oficina 1857) con el número
3048/000/17/0132/85 , a tal efecto una cantidad igual o superior
al veinte po r ciento de los respectivos tipos de licitación ; que
la s suhastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el remate podrán ha cerse
p ostura por escrito en sobre cerrado ; que solo el ejecutante po-
drá hacer postura a calidad de ceder el remate a un tercero . El
ejec utante que ejercitare esta facul tad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el propio Juzgado que ha-
y a celebrado la suba s ta , con asistencia del cesionario, quié n de-
berá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago
del re s t o del precio dc remate, que a instancia del actor, podrán
reservarse l os depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to cl tipo (le suba s ta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudi c ata rio n o cumplie se sus obligaciones, pu eda aprobarse
el remate a f avor de lo s que le sigan, por el orden de sus res-
pectivas posturas ; que los títulos de propiedad, suplidos por
certificac ión reg i süal , e s tar á n de manifiesto en la Secretaría de
este Juz g ad o , debiendo conformarse con ellos los licitadores,
que no icndrfin derecho a exigir ningunos o tros; que asimismo
e starán de manifi esto los autos ; y que las c argas ante r iores y
las prcfcr e ntcs„ s i las hubi ere , al crédito del actor con ti nuarán
s ub si s t entc s y s in cancelar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda s ub rogado en la re sponsabilidad de las mi smas,
s in destinarse a su extinción el precio del remate .
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Los biene s objeto de licitación son los s iguientes :

- Urbana.- Número siete : Piso tercero izquierda en
planta cuarta de la casa n° 16 de la calle particular del
Ensanc he en esta ciudad, se destina a vivie nda, d istr ibu ida en
varias dependencias, su superficie sin incluir scrvicios comu-
nes es de 100 metros, 31 dceímetros cuadrados . Inscrita en el
Registro de l a Propi e dad núme ro Dos de Car t agen a al fo lio
1 4 1 , tomo 2242, li bro 245 , sección San An tón , finca n úmcro
23 .116 (antes 46 .945)

Número 716 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MOLINA

EDICTO

D . Lore nzo Hernándo Buti s ta, Juez de Primera In s tancia e
Instrucción número Dos de Mo l ina de Segura .

Dado en Cartagena, a veintidos de abril de mi l nove-
c ientos noventa y seis . - El Secre t ario .

Número 7 1 6 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OC HO DE CARTAGEN A

EDICTO

D' Pilar Rub io Be rn a, Magist rada-J ucz del J uzgado de Pri mer a
Instan c ia e In s t ru cc ión núme ro Oc h o de Cartagena y
su part ido .

Por medio del presente Hace saber: Que en los autos
de juicio ejecutivo número 313/94, tramitados por este
Juzgado, ha recaido sentencia de remate cuyo Encabezamiento
y Fallo son del siguiente tenor literal :

La I l tma. Sra . D . Pil a r Rubi o Berna, Magistrada J ucz
de Primera Ins ta ncia e Instrucción núm . Oc ho de esta c iudad ,
ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo número 313/94,
promovidos por la entidad Banco Español de Crédito, S .A, re-
presentado por el Procurador D . Diego Frías Costas y dirigido
po r el Le trado D . A . Panea y contra D . F rancisco Javier
Fernández Revenga, D . Juan Luis Egea Celdrán , D' . M' del
Ca rmen Sa n cho López, D . Aleja ndro Lozano Conesa y Dá
Rosa Conesa Pérez, el segundo y la tercera representados por
el Procurador D . José Antonio García García y asistidos por el
Letrado D. Anto n io B . Muñoz Vidal, y el resto q ue fueron de-
c larados en re b e l d ía y han pe rmanecido en si tuación ]ega l de
rebeldía, y en los que obran los siguientes :

Fall o

Que de se s timando la oposición formulada por el
Procurador D . José Antonio García García en nombre y repre-
sentación de D . Juan Luis Egea Celdrán y Dá Me del Carmen
Sancho López contra la ejecución ordenada en estos autos, de-
bo mandar y mando seguir adelante la ejecución de s pachada
contra los bienes de los demandados expresados y de D. Javier
Fernández Revenga, D. Alejandro Lozano Conesa y D' Rosa
Conesa Pérez, hasta hacer trance y remate de los mi s mos y con
su producto entero y cumplido pago al ac t or Banco Español de
Crédito, S .A. de la suma de 7 .801 .282 pesetas de principal,
más intereses pactados, así como las coslas causadas o que se
causen a cuyo pago se condeña de forma solid aria a lo s d eman -
dados identificados . Así por esta mi sentencia lo pronunc io ,
mando y firmo . Siguen firmas .

Y pa r a q ue si rva d e no ti ficac ión en forma a D .
Francisco Javier Fernández Revenga, expido el presente que se
publicará en el tablón de anuncios de este Juzgado y se inserta-
rá en el Boletín Oficial d e l a Reg i G n de Mu r cia .

Cartage na, veinticinco de abril de m il novecientos no-
venta y seis .- El Magistrado Juez.- El Secretario

Hace saber : Que por resolución del día de la fecha dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo que se siguen en este
Juzgado con el n° 165/95 a ins tancias de Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, representado por el procurador D .
Antonio Cones a Aguilar con tra Ignorados herederos y
Herencia yacente de D . Francisco Meseguer Rubio, y actual-
mente en ignorado paradero, sobre reclamación de 1 .950 .733
pesetas de principal, más 950.000 pesetas, para cos tas, ha acor-
dado publicar el presente edicto, por medio del cual, se ci ta a
los referidos demandados de remate para que en el plazo im-
prorrogable de nueve días, si a su derecho conviene, se perso-
nen en autos en forma legal p ara oponerse a1a ejecución y bajo
apercibimicto de que si no lo verifican, se les declarará en re-
beldía y]e pararán los dem á s perju icios a que haya lugar en de-
recho . Al p ropio tiempo se les haace saber que se ha trabado
embargo en los bienes de su propiedad que a continuación se

re lacionan s in previo requerimiento de pago por estar en igno-
rado paradero .

L os bienes e mba rgados son los si guientes :

Finca número 21 .779, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura, tomo 645, libro 169, folio
224 .

Saldos en cuenta corriente, cartilla de ahorro, de pós i-
tos, cte . en Caja dc Madri d , ofic ina princ ipal y cualesquiera su-
cursales .

Dado en Mol ina de Segura, a veintitrés de abril de mil
novecientos noventa y seis .- La Secretaria .

Número 7163

PRIMERA INSTANC I A
NÚME RO OCHO DE MU RCIA

EDICT O

Da María López Márquez, Secre t a ria del Juzgado de Primera
Insuincia número Ocho de Murcia :

En virtud de lo acordado en resolución del día de la fe-
cha, recaída en autos de procedimiento de Tercería de Dominio
n ° 933/94 , que se sigue en este Juzgado a instancias del
Procurador D . Carlos Jim énez Martínez, en nombre y repesen-
tación de Renault Leasing de España, S .A ., contra
Constru cciones Guimar y Rios, S . C.L. y otro, encontrándose
dicha demandada en ignorado paradero y , habiendo recaido en
dichos autos sentencia de fecha 15 .2 .96, cuyo fallo es del tenor
y literal si g uiente:
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Fallo

Que estimando la demanda de tercería de dominio pre-
sentada por e l Procurador D . Carlos Jiménez Martínez en nom-
bre y representación de Renault Leasing España, S .A ., contra
Tesorería General de la Seguridad Social y Construcciones
Gu ima r y Rios, S .C .L ., debo o rdena r y orde no el alzamiento
del embargo trabajo sobre el vehículo Renault Express matrí-
c u la MU-4048-AX y número de chasis VF 1F40NM508384091
descrito en el contrato de leasing celebrado por la actora con el
codemandado, que constan em b ar gados e n el expediente admi-
nistrativo de apremio seguido en la Unidad de Recaudación
Ejecut iva de C ieza, librá ndose a l efecto los mandamien tos ne-
cesarios, con expresa condena en costas a la parte dcmemdadn .

3 . - Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
con s i gnar previamente, en el establecimiento destinado al efec -
to , una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento efecti-
vo del valor (le l os biene s que s irva de tipo para la subas ta , sin
cuyo requisito no se rán admitidos .

4 .- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebraci ó n
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acom-
p añando el resguardo de haberse hecho la expresada consigna-
cion en el establecimiento destinado al efecto .

5 . - Que la suha s ta se ce lebrará por lotes .

6 .- Que los bienes no se encuentran deposi tados .

La p rese nte sen te n cia no es firme y contra la misma
cabe recurso de apelac i ó n en ambos efectos en el plazo de cin-
co d ías desde la notificación de la presente resolución, a inter-
poner por medio de escrito ante este Juzgado, para su susnm-
ciaci6n y fal l o por la A ud i encia Provinc ia l de M urcia .

Y para que si rva de notificación a la demandada
Con s truccio nes Guimar y Rio s, S .C.L. y para su publi c aci ó n e n
el tabló n de anuncios de e s te Juzgado , expido el presente.

En Murcia a tres de mayo de mil novecientos noventa
y sei s .- La Secretaria Judicial .

7 . - El presente edicto servirá de no ti ficación en forma
ir los demandados a quienes no se le h ubiere podido notific ar
los señalamientos de subastas por cualquier causa.

8 . - Si por error se hubiere señalado para la celebración
de la s uba s ta una fecha que resultare festiva, dicha subas ta se
llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma hora .

Relación de biene s objeto de subast a

Vehículo matrícula MU-1122-AP, Renault turismo,
modcro R 21 Nevada T u r bo. E l tipo de subasta es de se i s cien-
tas cincuenta mil pesetas . (650 .000 pesetas)

Y para quc se c umpla lo acor dado, expido el presente .

Número 7164 Murc ia, tres de mayo dc mil novec i en t o s noven ta y
seis .- La Magistrada-Juez .-El Scc rctario.

PRIMERA INSTAN CIA
NÚME20 DOS DE M URCI A

EDICTO
Número 716 8

D' M. Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juzgado (le
Primera Instancia número Dos de Murci a

Hace saber : Que en e s te Juzgado de mi cargo y
Se cretaria del que rcfrcnda, se s i gu e n autos 73 3/92 instados
por el Procurador D . Carlos Mario Jimenez Martínez en rcpro-
sen ta ción de Renault Financiaciones, S .A . , contra D . Antonio
Zaragoza Alcaraz y D . José Sánchez González y por propuesta
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a p úblicas su-
bas tas los bienes que después se dirán, p o r primera y en s u ca-
so por segunda y tercera vez, para el caso de ser declarada d e-
sierta la respectiva anterior por t érmino de veinte días , habi én-
dose señalado para dicho acto los díus ocho de julio , diecisiete
de septiembre y veintidos de octubre de 1996, todas ellas a la s
once horas, en la Sala de Audiencia de este Suzgad o , s ito e n 1 '
planta, Ronda de Garay 48 , junto plaza de Toros y Es tadio la
Condomina bajo las siguientes :

condicion es :

1 . - Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuaci ó n de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las do s t erce ras partes del mi smo . Para
la segunda dicho avalúo con rcbaja del veinticinco por ciento y
para la tercera sin sujeción a tipo .

2 . - Las po s turas p o drán heccrsc a calidad de ceder el
rern ate a un t ercero solamente por la parte ejecutamte .

PRIMERA INSTANCIA
NÚME20 DOS D E MURCIA

ED I CTO

El S ecre tario del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 304/95,
promov ido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra D.
Juan Fran c i sco Car tagena Pérez, D á . Josefa Pérez Espinosa y
Grillo Exposi tores, S.L., en reclamación de 4 .895 .252 pesetas,
h e acordado p o r providencia de esta fecha, citar de remate a di-
cha parte demandada, Grill o Expositores S .L ., cuyo domicilio
actual se desco n o ce, para que en cltérmino de nueve días se
persone en los autos, y se oponga si le conviniere, habiéndose
pra cticado ya el embargo de su s bienes sin previo requerimien-
to de pago , sobre los derechos de traspaso que le correspondan
sobre e l local sito en carretera de Ameva a Mojón, Km . 2 en
Orihuela . Dado su ignorado parad ero . De no personarse será
declarado en rebeldía siguiendo el juicio su trámite sin más ci-
tar le ni oirle, parando el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho .

Dado en Murcia , a treinta de abril de mil novecientos
noventa y seis .- El Secretario .
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Número 7165

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERn C INCO DF, MURCIA

momento dc la celebración de la subasta, también pod rán re-
servarse en depósito las consignaciones de los participantes
que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subastas, por s i el primer adjudicatario no cum-

pliese con su obl i gación y deseazan aprovechar el re m ate los

otros postores y siempre por el orden de l as mi smas .

EDICTO

El Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Murci a

Por medio del presente Hace saber : Que en este

Juzgado de mi cargo y bajo el n ° 189/96 se tramitan autos de
procedimiento judicial sumario del art. 131 de la L .
Hipotec ar ia a instancia del Procurador Sr. Jiménez Martínez
en nombre y representación de Caja Rural de Ahncría,
Sociedad Cooperativa de Crédito, con tra D . Bartolomé

Caparr ós Rodríg uez sobre reclamación de crédito hipotecario
ascendente a la cantidad de 10.954 .328 pesetas , en los cuales
por p rovidencia de esta fecha ha acordado sacar en pública su-
basta los bienes especialmente hipotecados y que d espués se

dirán, por primera vez y en su caso por segunda y tercera vez,
y término de veinte días hábiles, habiéndo se señalado para di-

cho ac tos los días cuatro de septiembre, cuat ro de octubre y
cua tro de noviembre de mil novecientos noventa y seis todas

ellas a las doce horas en la S ala de Audien cias de este Juzgado ,
sito en el Palacio de Ju st icia, Ronda Garay , la s dos últimas
para el caso de ser declarada desierta la anteri o r , bajo las s i-

guientes _

7 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que de los mismos resulta en el Regis tro de

la Propiedad, en que coñstan inscritos, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que pued an ser examinados por

los que quieran tomar paP te en la subasta, previniendo a los li-
citadores que deberán conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos ot ros, no admitiéndose al rematante, des-
pués del remate, nin guna reclamación por insuficiencia o de-
f 'ecLO de lo s mi smo s .

8 .- Las cargas y gravámenes anteriores y las pre fer en-

tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respo n sa-

bi lidad de l os m ismos, s i n destinarse a su extinción el prec io

del remate .

9 . - El presente edicto servirá de notificación en forma a

los dem and ado s a quienes no se les hubiere podido notificar
los señalamientos de subasta por cualquier causa.

1 0 .- Si po r error se hubiere señalado para la celebra-

ción de la suba sta una fecha festiva, dicha subasta se ll evará a
efecto al siguiente día h ábil a la misma hora .

Biene s obj e to de suba sta

condic ione s

1 .- El tipo de la primera subasta es el relacionado en la
escritura de constitución de hipoteca; para la segunda con la
rebaja del 25 % y para la tercera s in sujeción a tipo . A par tir de
la publicación del edicto podrán hacerse postura s por escrito en
pliego cerrado en la Secretar ía de este Juzgado, con s i g n ándo s e
al menos el 20 % del precio del tipo de la subasta en la cuenta
de depósitos y consignaciones judiciales abierta en el Ban co
Bilbao Vizcaya, S .A., presentado en este ca so el correspon-

diente resguardo acreditativo de dicho ing reso .

2 .- También podrán hacerse las oferta s o posturas en la

cuantía antes dicha en el propio actb de la suba sta , o en su ca s o

acredita r haberlo hecho en cua lquiera de la s formas que se di-
cen en la condición primera .

Urbana .- Número diecisiete .- vivienda única en la
planta cuarta, escalera tercera, bloque treinta y nueve, tipo A,

con una superficie constr uida de ciento sei s metros, tre inta y
cinco decímetros cuadrados y útil de ochenta y dos metros cua-
renta y tres decímet ros cuadrados .

Linda : Derecha entrando, Este, Plaza del Lau rel ; iz-
quierda o Poni cnac, Paseo de las Acacias ; espalda, piso derecha

d e la escalera segunda de e s te bloque y planta ; frente, escalera

tercera d e su acceso y espacio abierto entre este bloque y el

treinta y ocho . Tiene s u acceso por la escalera tercera que es
común a e s te bloque y del trein ta y ocho, siendo la escalera se-

gunda de este último. Está dis tr ibuida en recibidor, comedor-

estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, asco, terrazas principal

y de servicio .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean in ferio res al tipo, y l a te r cera será sin suj6ción

a tipo o precio .

4 . - La s posturas podrá n hacerse en calidad dc ceder el
remate a un ter cero.

5 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por

los p ar ticipant es en la subas [a, salv o que corr esponda al mejor
postor, las que s e reservaran en d e pós ito como garantía del

cumplimiento de la obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta .

6.- S i se hub i ere pedido por el acreedor hasta el mismo

Cuota : cinco enteros y cuatrocientas ochenta y dos mi-
Iésimas por ciento . Forma par te del edifi c io s i to en términ o de

Murcia, partido de El Palmar, Barrio de los Rosales, p ri m e ra
fasc, bloque número 39, con una superficie solar de 567 metros
cuadrados .

Inscrita a l libro 238, sección 1 7 a, fo lio 1 87, finca nú-

mero 4 .697 del Registro de la Propiedad M urc ia nú mero Seis .

Valorada a efectos de subasta en trece millones dos-
cientas [reinta mil pesetas .

Dado en Murcia, a seis de mayo d e mil novec ientos

noventa y seis .- El Magistrado-Juez .- La Secretari a .
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IV. Administración Local

Número 7062

CAMPOS DEL RÍO

ED I CTO

Contratación concesión servicio público

"Piscina municipal y cantina"

Órgano de contratación : A l caldía del Ay untamien -
to de Campos del Río, ca lle Virgen de l Carmen, 3, 30191,
teléfono 650135 .

Modalidad de contratación : Expediente de tramita-
ción o rd inario por procedim iento res t ring ido y co ncu rso
púb lico .

Por reso luc ión de l a señ ora A lcaldesa del Ayunta-
m i ento de fec ha 15 de abri l de 1 996, ha s ido aprobado el
pl iego de clá usu las administrativas particulares, las cuales
se ex pone a l púb lico, por p lazo de ocho días, conta dos a
parti r del s igu iente a- l a i nserc ión de este a nunc io en el
"B o let ín Of i c i al de l a Reg ión de Murcia", para que pue-
dan presentarse redamac i ones .

De conform idad con lo d i spuesto en el artículo 79 de
l a LCAP, se anu nc i a l a participación en e l Procedimiento
Restring ido para la conces ión med i ante concurso p úbl i co .
S i b ie n l a concesión se aplazará cuando resu l te necesario,
en e l supuesto de que se fo r m u len reclamac iones con tra el
p l iego de cláus ul as parti cu lares .

campo de natac ión y demás actividades acuáticas, de ani-
mación y tiempo l i bre, y en el ramo de la hosic lería .

Criterios de seleccióny modelo que se utilizará
para la concesión del servicio : Re l ac i onados por orden
decreciente de i mporta n cia :

1 .-Proyec to de prestación de mantenimiento y lim-
pieza de instalaciones .

2.-Proyecto de ac tividades de ocio y tiempo l ibre y
cursos a desannllar.

3 .-Proyec to de reglamento de funcionamiento y uso
de las insta l aciones .

4 .-Mejor calidad de los materia les o frec i dos para e l
manten im i en to y conservación .

5 .-Mayor canon ofertado por el concesionario .

La p ropos ición se presen tará en la fonna estab lecida
e n e l pl iego de c láusulas adm i nistra t ivau , confo rme a l mo-
de l o y documentos ex ig idos, que figura en el pl i c lg o .

Campos de l Río, 6 de mayo de 1 996 .-La Alcaldesa .

Número 7063

TOTANA

A N UNCI O

Presentación de solicitudes de participación en el
proceso restringido: Lugar, plazo y documentación :
Se presentarán en el Regis tro Genera l de l Ayuntam iento
de 9 a 1 4 ho ras durante los ocho días naturales s i g uientes
a la publicación es te anuncio e n e l "B o let fn Ofic i al de l a
Reg i ó n de Mu rcia"

. El modelo de so li c itud de participación es el recog i -
do en la cláusula 27 del pl iego .

Plazo de conce sión : Se o torgará por p lazo igual a l
de la temporada de ape rtura de l a piscina muni c ipal des-
c ub ierta de Campos del Río del año q ue se contra t a, adop-
tando como c ri te ri o orientativo la pues ta en mazcha hacia
e l 1 5 de junio y final izac ión hac ia e l 1 5 de septiembre .

Contenido del con trato objeto de la concesiún :
Concesió n de l a Gestión Indirecta de l "Serv i cio de p i sc ina
municipa l y can ti n a de l a m i sma de Campos del R to" ;
conibrme al p royecto de ex plo tac i ón aprobado por Comi -
s i G n de Gobierno de fecha 11 de abril de 1 996.

Garantía provisional : 100 .000 pesetas .

Garantía definitiva : 200.000 pese tas .

Criterios objetivos aplicables en la invitación al
procedimiento res tringido : Las empresas inv i tadas serán
aquel las que reúnan las s iguientes cond iciones :

Experiencia en la prestac ión de servicios de: mante-
nimiento de p isc inas, en act i v idades de formac ión en el

El Il mo. señor Alca l de Presidente de l a Lea l y Noble c i u-
dad de Totana .

Hace saber : Que con fecha 11 de a bri l de 1996 ha
d i c tado la siguiente resol ución número 327/96 :

"En uso de las facultades q ue rne confi cren los artícu los
21 de l a Ley 7/1985, de 2 de abri l ; 24 de l Real Decreto
Ley 781/86, de 1 8 de ab ri l y 4 1 de l Reglamento de O rga-
nizac i Gn. Funcionamiento y Rég imen Jurídico de las Cor-
porac iones Locales .

Teniendo que ausenfarmc, l os d ías del 12 . 13 y 14 de
es te mes de abri l de 1996 y de conformidad con el artícu-
lo 47 del R .O.F .

He resuelto :
Primero.-Nombrar a don J uan José Salas Andreo,

Tenie n te-Alca lde de esta Co rpo ración para sustiwinne e n
todas las funciones que nie corresponden como A l caldc
durante los días 1 2 . 13 y 1 4 de abr i l de 1996 .

Segundo.-Esta de l egac ión surtirá efecio desde el día
1 2 de abril, sin perjuicio de su p recept i va publicación en
e l "Bo l e tín Ofi c i a l de la Reg ión de Murc ia" .

Lo que se hace públ i co para su genera l conocin ien tn
y en cump lim iento del artículo 47 del Reg l amen to de Or-
gani zaeión y Fu n c ionam i en to de l as En tidades Loca l es .

Totana, 1 1 de abri l de 1996 .-E 1 A l calde, Juan Mo-
rales Cánovas .
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Número 7083

MURC IA

Número 7436

ALHAMA DE MU RCIA

Anunc io de adjudicac ión de contratos de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. AyunWm i en to de Mu rcia. Serv ic i o de Co n -
( r a t ac ifin, Patrimo n io y S u m inistros . Expediente núme ro
106/96 .

2. Obj e to de l con trato

T ipo de contrato : Ob ras .

Descr i pción del objeto: «Entubado acequia en carretera
MU-330 de Alquerías a Ben ie l (2 ." fase), e n A lquerias» .

Bo l et ín o Diario Of icia l y fecha de pub licac ión de l
u n unc io de lic itación : "Boletín Ofic i a l de l a Reg ión de
Murcia" número 5 1 de 1 de marzo de 1 996 .

3. Tramitación , procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tram i tac i ón : Ordinari a . Procedimien to : Abierto .
Forma: Subasta .

4 . Presupues to base de lic itación

Importe total : 1 0.000 .000 de pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha: 17 de abr il de 1 996 .
Contratista : Construcc iones Torregui l , 4, S .L .
Nacionalidad : Españo l a .
C . I .F . : B -3016880 1 .
Importe de adj udicac ión : 6 .798.000 pesetas .

Murc ia, 6 de mayo de 1996 .-E1 Teniente A lcalde

de Hacienda .

Número 743 1

MURCIA

Gerencia de Urban ismo

A N UNC I O

Aprobación in icia l de l Es tud io de Deta lle ED - 1 Puen te
Tocinos, entre carretera de A lican te y Camino de

Casillas

Aprobado inicialmente por e l Pleno de l a Corporación ,
en ses i ón cel eb rada e l d ía 6 de marzo de 1996, e l proyecto
de Estudio de Detalle ED- I , en Puen te Tocinos, e n tre carre-
tcra de Alicante y Cami no de Casillas, se somete a informa-
ci6n p ública po r p lazo de quince d ías a partir d e la aparición
de l presente anunc io en e l "Boletín Oficial de l a Reg i ón de
Murc iá", e n el edificio de la Gerenc i a de Urban i smo (Unidad
de Informac ión Urbanística), s ito en Plaza de Europa, duran -
(e c uyo plazo l as perso n as i n teresadas p odrá n ionnular las
alegacio nes que esti men pertinentes .

ANUNC I O

La Com i s ión de Gob i erno del Ayuntamiento de
Alhama de Murc i a, con fecha 7 de mayo de 1 996, aeordó
p rocede r a la con tratac i ón median te concu rso a través de

subas t a y por el proced imiento ab ierto, de las obras q ue se

i ndican

. Objeto .-La contratación de las obras que contempla

el .proyecto técnico de las obras "Urban iz.aciGn de la Uni -

dad deEjec u c ión Los Pinos" .

Tipo de ejecueión:37 .543 .942 pesetas. IVA inc lu ido .

Plazo de ejecución .-Se i s mcses, a contar del d ía si-
gu iente a la lorinalización del acta de comprobación de
replanteo .

F ianza prov i s ional: No se exigc .

Fianza detinitivá .- Se fija en 1 .5 1 3J58 pesetas, y se
con s ti tuirá e n la forma establecida en la cláusu la

decimoprimera de l pl iego de cond i c i ones .

Plazo de garantía .- Un a ño a part i r de la recepc i ón

de las ob ras .

Plazo y lugar de presentación de las propo s icio-

nes: El Plazo será de vein tisé i s días n atura les si,,uien tes a

la publ i cación de este anuncio en el " Bo letín Oficial de la
Región de Murcia", y has ta las 1 3 horas de l último d ía, en
l a Sección de Ob ras y Servicios de este Ayun tam i ento .

De coi n c id ir el ú ltimo día de presentación de olertas
en sábado o festivo se amp l iarán al pr ime r d ía hábi l s i -

gu i entc .

Apertura de propo siciones . -Se realizará e n ac t o p ú -

bl i co, en el sa l ón de P lenos, a las 1 2 ho ras del prime r día
hábi l s igu i ente a que fin al i ce el plazo anterior .

Documentos a presentar.-La docu me n tac i ón a la
que hace referenc i a la C l ásula v igesimosegun da dcl pl i e-
go de condiciones .

Pliego de eondiciones .-Dc confo r m i dad con el ar-

t ículo 1 22 de l Real Decreto Leg i s lat i vo 78I/86, queda ex-
pues to a l p úbl ico du ran te el p l azo de ocho d ías a part i r del
presente anunc io en el " Boleri n Ofi c ial de la Reg ión de
Murcia", para que p uedan presen ta rse rec lamac i ones .
Caso de produc irse alguna rec l amació n se supendería l a
presente lic i tac ión .

Expediente:Se encuen tra de mani f i esto pa r a su exa-
men, en l a Sección de Obras y Servicios, Pl aza Const i lu-
c i ón , número I .

Oferta:Sc rea liza rá confaine a l mode l o es tablec ido
en l a c l á usu la v iges imosegunda del pliego de condiciones .

Mu rc ia, 15 de mayo de 1996 .-El Teniente de Aleal- A lhama de Murc i a, 1 4 de mayo dc 1 996 .-El A lca l -
de-Ddcgado dc Urbanismo, Viv i enda y Medio Ambie n te. de, D icoo J . Martínez Ce rón .
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Número 7435

JUMILLA

Anuncio co ncurso para contratación de IosServicios
de Consultoría y As istenc ia Técnica complementaria s

a la Ges tión Recaudatoria Municipa l

A ) Objeto del concurso . Es objeto de es te concurso
l a contratación de servic ios complementarios, asistencia
técnica y con sul toría en l a ges tión recaudatoria municipa l
en periodo ejec u ti vo y con re lac i ón a t odos los rec ursos
locales que puedan con s titu ir fu ente de financiación para
e l Ay untamiento .

B ) Pliego de condicione s. Ap robado por e l Ayun[a-
m i ento Ple no el 29 de abri l del co rrien te año el pliego de
condiciones que ha de regir este concurso, és te queda ex-
puesto al púb l ico por plazo de ocho d ías, e n Secretaría, a
efectos de rec lamaciones y suge renc i as .

C) Concurso . Co n las reservas es tab lec idas en el ar-
tículo 1 22.2 del Real Dec reto Legis lativo 78 1 /86, de 18
de abr il , e l Ayuntam i e n to de Jumilla con voca concurso
p ara la con tratación de l os serv i c ios de consultoría y asis-
tenc ia técn ica comp lementar ia a la gestión recaudatoria
ejecut iva munic i pal con arreg lo a las s i guien tes condi -
cioncs :

a ) Precio del contrato : S in de t erm in ar .

b ) Plazo de duración de l contrato: Dos años pro-
rrogables .

Don . . . . . ., con do m ic i l i o en . . . . . ., número . . . . . . y D .N . I .
número . . . . . . . en plena poses i ón de su capac idad . j uri d ica y
de obrar, en nomb re propio o en rep resen tación de . . . . . .
conforme acredi to con . . . . . ., ofrece por l a adjud icac i ón dcl
contrato de los Servicios de Consultoría y Asistencia Téc-
nica comple men ta rias a l a Ges t ión Recaudatoria M u nici-
pa l , l a cant idad de . . . . . ., hacie ndo constar que no está in-
curso en ninguna d e las causas de incompatib il idad e in -
capacidad prev i s tas en las dispos i c iones v ige n tes que rc-
gulan d irec t a o s ubsid ia r iamen te la contiatac i G n en e l ám -
bi to de l a Administración Local .

(Lugar, fec ha y fi rma . )

Número 743 8

YECLA

A N UNC I O

E studio de Detalle parce la Za Polígono Industr ial
"La Herrada" (aprobac ión inicial )

E l P leno de l Ayuntam i ento, en sesión celebrada el
día 6 de mayo de 1996, a probó inicialmente e l Estudio de
Deta l le re l a tivo a la pa rce la Za del Pol ígono Ún i co del
P . A .U . nún rero 8 del P.G . M .O . de Yecla .

E n cu mplim iento de lo dispuesto en el a rtícu l o 1 1 7 .3
de la Ley del Suelo, se so inete d icho estudio de deta l lc
j unto co n su expedie nte a info rmació n púb l ica por pl azo
de qu ince d ías, a efectos de examen de l m i smo y prese n -
tac i ón de alegac iones .

e) Documentos : En Secretaría Gene ral está a d ispo-
s ición de los in te resados l os documentos que integran el
expediente .

d) Garantías : La fianza p rov i siona l será de 400 .000
pesetas y l a definit iva la establecida e n pl iego de condi-
ciones .

e ) Propo s icione s : Las propos iciones podrán p rese n -
tarse de n tro del plazo de ve int iséis días natu r a l es s iguien-
tes a l de esta i nserc ión en el "Bo l etín Oficia l de la Reg ión
de Mu rc ia" de 9 a 1 4 horas en l a Secretaría del Ayo n ta-
miento, de acuerdo con e l mode lo a l final inserto en unión
de los documentos ex i g idos en el pliego .

-S i e l ú l timo d í a del plazo recayese e n sábado o festi-
vo, se entenderá p rorrogado al s i guie n te día hábil .

t) Apertura de proposiciones : A l d ía hábil siguien-
te a la te r m inación de l p l azo de presen tación, an te l a Mesa
de Con tratac i ón en la A lcaldía de este Ayuntamien[o .

g ) Gastos de publicidad : El importe de éste y de-
más anunc ios publ ic i ta ri os de esta convoca toria, se rán a
cargo del adjudicatario .

J umi l la, 8 de mayo de 1 996. El A lca lde .

Propos i c ión para tomar parte en el concurso para
contratación de los Servi c ios de Consultoría y Asi s ten-
c ia Técnica Complementarias a la Gestión Recaudato-
ria Muni c ipal

Yccla, 20 de mayo de 1996 .-El Alcalde, Vicen t e
Maeso Carbo nel l .

Núme ro 7064

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobac ión definitiva de l proyec to adicional de
liquidación a l de Urbanizac ión de la

Unidad de Ac tuac ión lII de l Estudio de Deta lle Cabe-
zo de Torres Sur (expedien te 0323GR84 )

El Pleno de es te Ayuntarniento en su sesión celebrada e l
pasado 28 de marzo adoptó, en t rc otros, e l s iguien te acuerdo:

"Aprobar defini tivamente e l Proyecto Ad i c ional de
liqu idación al de Urbanización de l a Unidad de Actuación
III del Est udio de De t a lle Ca bezo de Torres S u r" .

Contra dicho acu e rdo, podrán los in te resados inter-
pon er recurso conte ncioso-admini s trativo por el plazo de
dos meses a par t i r de l día sig uiente háb il a la pub l icación
de es te anunc i o, p rev ia comunicac i án a esta Admini stra-
c ión , ante la Sa l a de lo Conten c ioso Adm ini s trativo del
Tribuna l Superior de Jus tic ia de M u r c ia, o cualquie r otro
recurso que es t ime opo rtuno a s u derecho .

Murc ia, 24 de abri l de 1 996.-E 1 Tenien te de A lca l -
de de Urbani smo e In fraes truct uras .
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Número 7074

MURC IA

Anunc io de adjudicación de contra tos de obras

3 . Tramitación , procedimiento y forma de adjudi -

cac ión

Tramitación : Ord inaria. Procedimiento : Abierto .
Forma: Subas ta.

1 . Entidad adjud icadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Se r v icio de Con-
trutació n . Pa tr imon i o y Suministros. Expediente número

1 05/96 .

2. Obje to de l contrato

Tipo de contrato : Ob r as .

Descripción del obje t o: «Pavimentación de l carr i l de
Los Baczas, De l a Am i s tad y otros de Pue n te "Poc inos» .

Boletín o Diario Oficia l y fecha de publicación de l
an un cio de licitac ión: "Boletín O f icial de la Reg ión de
Murcia" nú mero 5 1 de 1 de marzo de 1996 .

3. Tramitación , procedimiento y forma de adjudi-
cación

T rxm i tación : Ordinar i a . Procedimien to: Abie r to .
Forma: Subasta .

4. Presupue sto base de licitación

Importe tota l : 9 .933 .503 pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha: 24 de abri l de 1 996 .
Contrat i st a: Const rucc i ones Ruiz Alemán , S .A .
Nac iona l idad: Españo l a .
C. I.F . : A-30092597 .
Importe de adj udicación : 6 .202.400 pesetas .

Murcia, 6 de mayo de 1 996.-E1 Ten iente A lcalde

de Hacienda .

Númcro 7075

MURCIA

A nuncio de adjudicación de contrato s de suministros

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ay un tam i ento de Murcia . Servicio de Con-
u-a[ac i ón. Patrimonio y S uminist ros . Expedi ente número
1 65/96 .

4 . P resupuesto base de lic itac ión

Importe t o tal : 10 .000 . 000 de peseta s .

5. Adjudicac ión

Fec ha: 24 de abri l de 1996 .
Con tratista: Vera Meseguer. S .A

. Nacional idad: Españo l a .
C . I .F . : A-30017446 .
Impo rtc de adjudicac ión : 1 0.000.000 de pese tas .

Murcia. 6 de mayo de 1996 .-El Ten ien te A l calde
de Hacienda .

Núme ro 7076

MURC I A

Anunc io de adjudicac ión de suministros

1 . Entidad adjudi cadora

Exemo . Ayuntamiento de Murc i a . Servicio de Co n -
tratac i ón . Patr imon io y Sum inist ros . Expediente número
623/95 .

2 , Objeto del contrato

T ipo de contra to: Sum inistros .

Descri pción de l objeto: «Adquisición de veh íc u los
con dest ino a la Policía Local» .

Lote : N-Coches patrulla .

B o let ín o Diar i o Oficial y fec ha de publicación de l
anuncio de l icitac i ó n : " Bo1 eH n O ficial de la Región de
Murciá" nú mero 37 de 14 de febrero de 1 996 .

3 . Tramitac ión , procedimiento y forma de adjudi -
cac ión

Trami tación : O rdinar i a . Proced i mien to : Abierto .
Fonna Concurso .

4 . Presupues to base de lic itación

Impo rte total : 21 . 400 . 000 pe s etas .

2 . Objeto de l co ntrato

Tipo de co n tra to: Suministros .

Ja r d i ncs» .

5 . Adjudicación

Descripción de l objeto : «Suministr o de materiales de
construcc i ón con destino al Servicio de Obras, Parques y

Fecha: 17 de abril de 1996 .
Contratista : Tayser, S .A .
Nacionalidad : Española .
C.I .F . : A-02012714 .
Importe de adjudicación : 21 .375 .000 pesetas .

Boletín o D i ario Ofi c ial y fecha de publicación del
anuncio de licitación : "Boletín O fic ial de la Reg i ó n de
Murcia" nú me ro 64 de 16 de marzo de 1996 .

Mu rcia. 6 de mayo de 1996.-El Ten iente Alca lde
de Hacienda .
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N úme r o 7080

MURC IA

Anunc io de adjudicación de con tra tos de obras

3. Tramitación , procedimiento y forma de adjudi -

cac ión

T ram i tac i ón : O rd inari a. Procedimiento: Abierto .

Forma: S ubasta .

1 . Entidad adjudi cadora

Excmo. Ay untam iento de Murcia . Se rv i c io de Con -

tratac ióo. Pa trimon io y Sumin istros . Expediente núme ro

102/96 .

2. Obje t o de l contrato

Tipo de contrato : Obras .

Desc ripc i ón de l objeto: «Pavimentación del camino
T irocosa, en Espinardo» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicac ión de l

anunc i o de licitación : " Boletí n Ofi c ia l de la Reg ión de
Mu roia" nú mero 5 1 de 1 de mar zo de 1996 .

3. Tramitación , procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tram i tac i ón : Ordinaria . Proced imiento : Abie r to .
Forma: S ubasta .

4 . Presupuesto base de licitac ión

Importe tota l : 1 0.000 .000 de pesetas .

5. Adjudicación

Fecha : 1 7 de abr il de 1996 .
Contratista : Don Sa l vador Liza Cobacho .
Nacio nalidad: Española .
C .T .F . : 22.453.442-Z .
Importe de adj udicac ión : 6 .400.000 pesetas .

Murcia, 6 de mayo de 1996.-E1 Ten iente Alcalde
de Hacienda .

Núme roe 708 1

MURCIA

Anunci o de adjudicación de contratos de obras

1 . En t idad adjud icadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Serv i cio de Con -
tratac ión, Patrimonio y Sum ini s t ros . Exp ediente número
107/96 .

2 . Obje to de l contrato

T i po de co ntra to: Ob ras .

Descripc i ón del objeto: «Pavimentac ión de calzada
en cami no de La Ge n e r a la y o tro en La Raya» .

Boletín o D iar io Ofic i a l y fecha de publ icación del
an uncio de li c i tac ión : "Boletín Oficial de l a Región de
Murc i a" nú me ro 58 de 9 de ma r zo .de 1 996 .

4 . Presupues to base de lici tac ión

Lnportc total : 1 7 . 494 .024 pesetas .

5. Adjudicación

Fech a : 1 7 de abril de 1996 .
Contr ati s t a : Con s trucc i ones Ru iz A l emán , S .A .
Nac i ona lidad : Españo l a .
C . I .F . : A-30092597 .
Importe de adjudicac ión : I 1 .077 .2 1 6 pesetas .

Murc ia, 6 de mayo de 1 996.-E 1 Teniente Alcalde

de Hacienda .

Núme ro 7082

MURCIA

A nuncio de adjudicación de contratos de obras

1 . Entidad adj ud icadora

Excmo. Ayuntamien to de Mu rcia . Servic io de Con-
tratac i ón , Patri monio y Suministros . Exped i en te número
100/96 .

2 . Objeto de l contrato

T i po de contra to : Ob ras .

Descripc ión del obje t o: «Pav i mentación de aceras en
ca lle Sa litre y otras, de A lgczares» .

Bo let ín o Dia r io Oficia l y fecha de pub li cac i ón del
anuncio de lic itac ión : "Boletín Ofi c ia l de la Reti6n de
Murcia" número 58 de 9 de marzo de I 996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : O rd inar i a. Procedimiento : Ab ierto .
Forma : Subas t a .

4 . Presupues to base de licitac ión

Importe total : 11 .996.572 pesetas .

5 . Adjudicac ión

Fecha : 1 7 de abri l de 1996 .
Contratista : Co nstrucc i ones Peñ a l ver Ruiz, S .L .
Nac ional idad : Españo la .
C . I .F . : B-304448 1 4 .
Importe de adju d icación : 7 .788.000 pese tas .

Murc ia, 6 de mayo de 1996.-El Te n ien te Alcalde
de Hac ienda .
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Número 7085

MURCIA

Anuncio de adjudicación de con tratos de obras

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cac ión

Trami tac i ón : Ordinaria . Proce dim iento : Abie rto .

Forma: Concu rso .

1 . Ent idad adjudicadora

Excmo. Ayuntami ento de Murcia . Serv i c io de Con -
tratac ión, Patrimon io y Sumini st ros . Expediente número
103/96 .

2 . Obje to de l contrato

Tipo de contrato : Obras .

Descripción de l obje to: «Pavimentación de cam inos
en Beniaján» .

Bole tín o Diar io Oficial y fecha de publi cación de l
anunc io de licitación : " Bo l e [ín Ofi c ial de la Reg ión de
Murc ia" númer o 5 1 de 1 de mar zo de 1 996 .

3. Tramitación , procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitació n : Ordina ria . Procedimiento : Abier to .
Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 7 .000.000 de pesetas .

5. Adjudicación

Fecha: 3 de abril de 1 996 .
Contrat ista : G onzá lez Soto, S .A .
Nacio nalidad : Españo l a .
C . I .F . : A-306 1 7484 .
Importe de adj udicac ión : 4 .736.000 pesetas .

Murcia, 6 de mayo de 1 996.-E L Teniente Alca lde
de Hacienda .

Número 7086

MURC IA

Anunc io de adjudicac ión de contratos de sumini s tros

1 . En tidad adjud icadora

Excmo . Ayuntam ien to de Mur c i a . Ser vic io de Con-
tratación, Pa trimonio y Sumin istros . Expediente número
1/96 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato: Sumini s t ros .

Descr i pc i ón de l objeto : «Suministro 4-95 d e
eq uipamie n tu mobi li ario para dive rsos c lub s de l a Tercera
Edad , Centros de l a Mujer y ofic inas» .

Boletín o D ia rio Oficia l y fec ha de publi cación de l
anunc io de licitación : "Boletín Ofici a l de la Reg ión de
Mu rcia" número 32 de 8 de febrero de 1 996 .

4 . Presupuesto base de licitación

Impo rt e t ota l : 25 .000.000 de pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha : 3 de abril de 1 996 .
Contratista : El Corte In g lés, S.A .
Nac i onal i dad : Españo la.
C .LF . : A-280 1 7895 .
Importe de adjudi cac ión : 25 .000.000 de pesetas .

Murc ia, 6 de mayo de 1 996. E l Ten ien te Alca l de
de Hacienda .

Número 7087

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contratos de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Se r v icio de Con-
tratación, Pa t ri mon io y Su ministros . Exped i ente nú mero
732/96 .

2. Objeto de l coutrato

T ipo de contrato : Ob ras .

Descr ipción de l objeto: «Sustitución de dos asce n so-

res en e l Me rcado de Abas tos de Saavedra Fajardo» .

Bo letín o Dia rio Ofic i al y fecha de publicación del
anuncio de lici t ac ión: "Boletín Oficia l de la Reg i ón dc
Murcia" n ú mero 37 de 1 4 de febrero de 1 996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Trami tac i ón : Ordinar i a . Procedimiento : Ab ierto .

Forma: Subasta.

4 . Presupuesto base de licitación

Importe to t a l : 6 .059 .934 pese t as .

5 . Adjudicación

Fecha: 3 de abril de 1 996
. Con tratis ta : Z.ardoya Ot i s, S .A.

Nac iona lidad: Española .
C . I .F . : A-2801 1 1 53 .
Importe de a djudicación : 5 .765 .000 pesetas .

Mu rci a, 6 de mayo de 1 996 . E I Ten ien te Alcn ldc
de Hacienda_
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Número 7088

MURC IA

Anuncio de adjudicac ión de contrato s de obras

anuncio de lic itac ión : "B o let ín O fici a l de l a Región de

Mur c ia" número 32 de 8 de febre ro de 1996 .

3. Trami tac ión , procedim iento y forma de adjudi-

cac ión

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servic io de Con -
tratació n , Patr imonio y Suministros . Expediente númer o
5 17/96 .

2. Obje to de l contrato

T i po de co ntrato : Obras .

Descripción de l objeto: «Reforma y a mpliac ión de l

Centro de Serv icios Sociales C iudad de Murcia» .

B o let ín o Diario Ofic ial y fecha de publicación del

anuncio de lic itac ión : "Boletín Oficial de la Reg ión de

Mu rc i a" número 37 de 14 de fe brero de 1 996 .

3. Tramitación, p rocedimiento y forma de adjudi-

cación

T rami t ac ión : Ord in aria . Procedim i ento : Abierto .

Fo rma: S ubasta .

4 . P resupues to base de lic i tación

❑nporte to tal : 17 .945 .435 pese tas .

5 . Adjudicac ión

Fecha: 3 de abri l de 1 996 _
Con t ra ti s ta: Construcc i ones Mamcomur, S . L .
Nac i onal idad: Españo l a .
C . I .F . : B-30239669 .
Importe de adjudicac ión : 13 .992.056 pese t as .

Murc ia, 6 de mayo de 1 996.-E1 Teniente Alcalde

de H acien da.

Número 7089

MURC IA

A nunc i o de adjudicación de contratos de suminis tros

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayu n tamiento de Mu rci a . Se r v icio deCon-
t ratac i ón, Patrimonio y S umini stros . Expediente número
2/96 .

2. Objeto del contra to

Tipo de cont rato: S um ini s t ros .

Descripción de l objeto : « Sumini s tro 5-95 d e
cqu ipam iento de cafe ter ía y pe luquería pa r a dive rsos
c lubs de la Tercera Edad , Centros de l a Muje r y o ficinas».

Bo letín o Diar i o Oficia l y fecha de publicación de l

Tram i tación : Ord inari a . Procedi miento : Ab i erto .

Forma: Conc urso .

4 . Presupues to ba se de licitac ión

Importe t o tal : 5 .000.000 de pesetas .

5 . Adjud icación

Fecha: 3 de ab ri l de 1 996 .
Contra ti s ta: E l Corte Inglés, S .A .
Naciona lidad : Españ o la .
C .I .F . : A-28017895 .
Importe de adjudicac ión : 5 .000.000 de pesetas .

Murc i a, 6 de mayo de 1996.-El Tcn ien te Alcalde
d e Hac i enda .

Número 7079

MURC IA

Anunc i o de adjudicación de contratos de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Mu rc i a . Servic i o de Con-
tratación, Patr imon io y Sumi nistros . Expediente número

101/96 .

2. Objeto de l con trato

T ipo de contrato: Obras .

Descripción de l objeto: «Pavimentación de aceras en

varias cal les de Los Garres» .

Bole t ín o Diario Oficial y fecha de publ i cación de l

anuncio de licitación : " Bo letín Oficial de la Región de
Murcia" número 5 1 de 1 de marzo de 1 996 .

3. Tramitación, p rocedimiento y forma de adjudi-
cación

Tram itac ión : O rd inari a. Procedimiento : Ab i e no.

Forma: Subasta .

4. Pre supuesto base de licitació n

I mporte total : 9 .989 .4 1 9 pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha: 17 de abr il de 1 996 .
Contratis ta: Con strucciones Frogan, S .L .
Nac iona lidad : Españo l a .
C1 .F . : B -3022 1 493 .
Importe de adjudicación: 6 .540 .000 pesetas .

Murcia, 6 de mayo de 1996: El Teniente Alcalde
de Hacienda .
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Número 707 7

MURCIA

Anunc io de adjudicación de sum inis tros

1 . E ntidad adjudicadora

Exemo. Ay untamiento de Murc i a . Serv icio de Con -
tratac ión, Patrimonio y S umin istros . Expedien te número
623/95 .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de ádjudi -
cación

Tramitación : O rd inaria. Procedim i ento : Abierto .
Form a : Concu rso .

4 . Presupuesto base de licitac ión

Importe total : 7 .500 .000 pesetas .

5 . Adjudicación

2 . Objeto de l contrato

Tipo de contrato : Sum ini s tros .

Descr ipción de i obje t o: aAdquisic ió n de veh ículos
con des tino a la Po licía Local» .

Lote : III -Dos veh ícu los patrulla todo terreno .

B o l et ín o D iario O fic ial y fec ha de publi cac ión de l
anuncio de licitación : «Bo let ín Ofi c i a l de la Reg ión de
Murcia» número 37 de 14 de febrero de 1 996 .

3. Tramitación, procedimien to y forma de adjudi -
cación

Tramitac i ón : O rd inaria . Procedimie nto : A b i e rto .
Form a: Concu rso .

4 . Presupues to base de lic itación

Importe total : 7 .000.000 de pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha: 1 7 de abri l de 1996 .
Con trati sta : Sorio y Viudes, S . A .
Nac ional idad : Españo l a .
C . I .F . : A-300 1 27828 .
Importe de adju d icac ión : 6 .9 1 0 . 11 6 pese t as .

Murc i a, 6 de mayo de 1 996.-E 1 Teniente Alcalde
de Hac i e nda .

Número 707 8

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contratos de gestión
de servicios públicos

1 . Entidad adjudicadora ,

Excmo . Ayun tamien to de Mu rc ia . Se r vic io de Con -
tratac ión , Pat r imoni o y Suministros . Exped ien te número
177/96 .

2. Objeto del contrato

Desc ripció n de l obje t o: «Serv ic i o de organización de
es t a ncias lingüísticas en e l Reino Unido» .

Boletín o Diari o O f icial y fecha de publicación de l
an uncio de lic i tac i ón: " Bo l etín Oficial de l a Reg i ón de
Mu r c i a" número 61 de 13 de ma r zo de 1 996 .

Fecha: 17 de abri l de 1 996 .
Con trati sta : Viajes Ba rce ló, S .A .
Nac iona lidad : Española .
C . I .F . : B-07012 1 07 .
Importe de adjudicac ión : 7398_000 pesetas .
Plazo de a djudicac ión : 38 días .

Murc i a, 6 de mayo de 1996.-El Teniente Alcald e
de Hacienda .

Número 7084

MURC IA

Anunc io de adjudicación de contra tos de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Mu rcia . Servicio de Con-
tratac i ón. Pa tr imonio y Suministros . Exped i en t e número

1 04/96 .

2. Objeto del contrato

Tipo de con trato : Obras .

Descripc ión del obje to: «Pavimentación de cal le Es-
cuelas y otras en barrio de San An tonio, en Co bat i llas» .

Boletín o D iario Oficial y fec ha d e pub l icac ión del
anuncio de licitación : "Bo l e tín Ofic i a l de la Región de
Murc ia" número 58 de 9 de ma rzo de 1 996 .

3. Tramitación , procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Ordinaria . P rocedim iento: Abierto .
Forma : Subasta .

4 . Presupuesto base de licitac ión

Importe total : 19 . 996 .278 pe se ta s .

5 . Adjudicac ión

Fech a : 1 7 dc abri l de 1996 .
Contratista : Co nstrucc i ones Ru iz A lemán , S .A .
Nac iona lidad: Españo la .
C .I .F . : A-30092597 .
Importe de adjudicac ión : 1 2 .432 .600 pesetas .

Murc ia, 6 de mayo de 1996 .-El Ten i e n te Alca l de
de Hac i enda .
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Númc ro 7433

LOS ALCÁZARES

Negoc iado de Urbanismo

E D ICT O

Por e l Ple no de l a Co rporac ión en sesión extraord i -

n a ria del día 6 de mayo d e 1 996, se aprobó e l pliego de
cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas que
ha de reg ir e l proced imie n to abierto para e l sumin i s t ro,

mediante e l si s tema de concurso, de un tracto r , que se ex-

pone ai púb lico durante un plazo de och o días para que

puedan presentarse las rec l amac iones que, cont ra e l mis-

mo, se est imen oportunas .

5 .-Pres upuesto de gastos

No se ha fijado presupuesto de gastos .

6 .-Constitución de garantías provi s ionales y su

cancelación

Scra reGuisito necesario para conc u rr i r al presen t e pro-

cedimiento abierto pa r a el sumin istro, mediante co ncurso, de

un t rac tor desti n ado a los co metidos m u n i c ipales, la constitu-

ción p rev ia de una garantía provision al equivalente a

I1 4AIXl pesetas (ci ento cat orce mi l pese t as) .

D icha garantía habrá de ser constituida en cu alquie r a

de las formas contenidas en los artícu los 15, 1 6 y 1 7 del

Real Decreto 390/ 1 996, de 1 de marzo, a saber :

As imi smo, a l amparo de lo d i spues to en el a rtíc ulo

1 22 de l Rea l Dec reto Legis l a tivo 78 1 / 1 986, de 1 8 de

abr il , se anunc i a sim u l t áneamente l a licitación que se
aplazará en el supuesto de :ormularse rec lamac iones co n -

t ra el refe r ido pl iego .

Pliego de c láu sulas administrativas y de prescripc io-

nes técnicasque ha d e reg ir el procedimiento abierto

para e l sumini stro , mediante el s is tema de concurso,
de un tractor

1 :'-Objeto concreto del suministro

Constit uye el obje to de l contra t o, e l suministro de un

t racto r de, al me nos, 90 CV de potencia y 4/3 .860 cm 3 de

cilindrada con ar r eg l o a l presente p l iego de cl á usulas ad -
mi ni s tra tivas particulares y de prescr ipciones téc n icas

. Elpresen te pl iego te ndrá carácter contractual .

2 .°-Plazo de entrega de l suministro

E l trac tor habrá de suministrarse en e l p lazo máx imo
de diez d ías naturales contados a partir de l día siguiente al
de la notificación de la adjudicac ión del contr9to .

3.°-Solvenc ia de l contratista

Los lic i tadores habr án de jus tificar su sol vencia eco-
nómica, financi era y técnica por c ualquiera de los medios
establecidos en los art ícu los 1 6 y 1 8 de l a Ley 1 3/ 1 995
de l 8 de mayo .

4 .°-Capac idad de los licitadores

Pod rán contrata r con e l Ayuntamiento las perso nas
natura l es o jurídicas, es pa ñolas o ex tran je ras, que tengan
plena capacidad de obra r

. La capacidad de obrar delos empresarios que fueren
personas jurídicas se acredi tará mediante la escri tura de

constit ución o modi ficac ión inscrita e n e l Reg istro Me r -
cantil , siendo suficiente, c uando se tra te de empresarios

no españo l es de Estados m iembros de lá Comunidad $u -
r opea acredt tar su inscripción e n un Registro p rofesiona l
u comerci a l c uando es te requ i s i to sea ex i gido por la legis-
lación del Es tado respec tivo . Los demás empresarios ex-
tranjeros deberán acreditar s u capac idad de obrar con cer-
ti f i cación expedida por la Embajada de España en el Es ta-
do cor respondien t e .

-Garantía co nst ityida en valores
. -Garantía consti tu ida med ian[e ava l .

-Gara n t ía constituida med iante con tra to de scguros

de caución .

D icha fianza habrá de ser depos i tada en la cá j a de l a

Co rpc iación en me tá lico, en aval prestado por alg uno de

los Bancos, Caj as de Ahorros, Cooperat ivas de Crédito y

Soc iedades de Garan tía Recíproca, au tor izados para ope-

rar en España, o po r con trato de seguro de ca u c ión cele-

brado con e ntidad aseguradora au torizada para operar en

e l ramo de ca u c ión , de acuerd'o co n el modelo estab l ecido

a ta l efec to en los a nexos I I , llI , N y V del Real Decreto

390/1996, de 1 de marzo

. La garantí a provis i onal con s ti t u ida en aval o seg u ro

de cauc ión perma n ece rá v i gen te hasta que e l órgano de
contra t ac i ó n adjudique el co ntrato en el concurso .

En este supuesto la gar ant ía quedará extinguida acor-

dándose su devo luc ión en la adjudicación m i s i na. para to-

dos los lic itadores, excepto para el adjudicatario, a l os qu e

se rete ndrá la garant í a prov i s iona l hasta l a formal izución

de l contrato. El acuerdo del ó r gano de contratación sobre
l a can ce l ac ión y l a devol u c i G n de la garantía definitiva
constitu ida med iante ava l o segu ro de caución será comu-
n icadl por e l mismo a l a caja de la Corporac ión y órgano

a n te el que se encuentre const i t u ida d i cha óarant ía.

7.-Pago del sumin istro

El pago de l p rec i o se efectuará dentro de l os dos mc-

ses siguientes a la fecha de entrega de l suministro .

8.-Presentación de propo s i c iones

Los l i c itadores habrán de prese n tar s u s propuestas en

la Secretaría Ge n eral de l Ayun tam i ento en el plazo de

veinti sé is d ías naturales co ntados a part i r del día siá u iente
al de la publicación del anuncio de l ic itación en horario

de 9 a 1 3 ho r as p a ra part i c ipar en el concu rso mediante

sob re ce rrado de color blanco, lacrado y p recintado en e l

que Fi gura rá la s iguiente inscripció n .

"Proposición para Tomar parte en el procedimiento
abierto, sistema de concurso, convocado por el Ayunta -

miento de Los Alcázares para contratar el suministro de

un tractor" .

De n tro de es te sobre mayor se contendrán dos so-
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b res, A y k3, de color bla nco también, cerrados con la in isma

i nseripc i ó n refer ida en el apartado an terio r y un s ubtít u l o .
especialmente de aquellos encargudos del co n tro l de

calidad

. -El sobre A se subtitulará, "Documentación
acreditativa de la persona lidad y características de l con -

tra ti s ta y garantía provisiona l depositada", y contendrá los
s i guien t es docume n tos .

a) Documento Nacional de Iden t i dad o fotocopia

compu lsada del lic i tador .

b) EscriWra de pode r bastanteada y l egal izada, en su

caso s i se actúa en representación de otra person a .

c) Escritura de con s tituc ión de la Sociedad Mercan til

in scri ta e n el Reg istro Mercantil, y número de iden t i fica-

c ión f iscal, cu ando co ncu rre una sociedad de es ta natura-

leza .

d) Resgua rdo acreditativo de haber pres t ado garantía
p rov is i onal .

e) Tcstimonio jud icia l o certificación administrativa

de que el l icitador no se encuen tra incurso e n ninguna de

las cau sas es tab lecidas en el artículo 20 de la Ley 13/
1 995, de 18 de mayo, de Contratos de las Adm inistracio-

nes Púb l i cas que contemplan l as p rohibic i o nes e incom -

pa[ib il idadcs para co ntratar con la Admin istrac ión. C uan-
do dicho documento no pueda ser expedido po r la Autori -
dad competente, podrá se r su s t i tuido por una dec l arac i ón
responsab le o torgada ante una Autoridad admin i s trati va,

No tario público u organi smo profesional cualificado

. f)Docu mentac ión qu e ac redite la c l as i ficac i ón de l

con tra ti s ta o j u s t i fi cante, l os requ i sitos de su so lvenc i a
econ6inica, financiera y técn ica .

1 . La so lvencia eco nómica y fi nancie ra, habrá de
ac redi ta rse mediante alguno de l os s i gu i entes extremos :

-Informe de inst ituciones finan c i era o j ustificante de
la ex i s t encia de un seguro de indemnizac i ón por riesgos

provisionales .

-Presentac i ón por las Soc iedades de Balances o ex-
tractos de Bala nces, en el supuesto de que la pub l icac ión

de l os m fsmos sea obligatoria en los Es tados e n donde
aquéllos se encuentran establecidas .

-Declaración re lativa a la ci fra de negoc i os g l oba l y
de los serv icios o trabajos realizados por la empresa en e l
c urso de los tres ú l l imos ejerc i c i os .

2 . La solvencia técnica de l empresano podrá ser j us-
i f ficad a med i ante algu no de los medios siguientes :

-Una re lac ión de los p r inc ipales sumi ni stros en los
últimos tres años que i n c luya importe, fecha y benef icia-
r ios p úbl i cos o privados, a la q ue se i n corporarán los
correspondientes certificados sob re los m ismos

. -Una descripción de l equ ipo técnico, med idas em -
pleadas por el s umi ni strado r pa ra asegurar la calidad y]os
inedi os de estudio e investigac i ón de la empresa .

- lnd icnc i6n de l os Téc nicos o unid ades "1'écnicas, i n-
tegrados o no en la cmpresa, par tic ipantes en el contrato,

- Mues tras, descripc iones, y fotografías de los pro-

ductos a su m i nistrar .

-Cert ificac i ones establecidas por los Institutos u Ser-
v i c i os Ofic i ales u homo logados e ncargados del control de
cal i dad y que acrediten la conformidad de a r tículos bien

identi f i cados con refe r e ncia a c iertas espccificaciu nes o

no r mas .

- Los que acrediten ha lla rse al cor riente de l c u mpli -

miento de las ob ligac iones Tributarias y Seguridad Soc i al

impuestas por las dispos iciones vigentes .

-li ltimo ejemplar del documento de cotizác i ún a la

Seguridad Social (TG y TC2) .

-Certificación exped i da por la De l egac i ón Prov inc ial
de Hac ienda en do nde con ste estar al corr i e n te de su,c

obl igac iones f isca l es y no tener deuda pend i ente con la

Hacienda Púb l ica/Agenc ia'l r ihutariu de cua l qu ie r tipo .

- Ind icac ión del plazo de entrega de l sum in istro obje-

to del co nt rato, contado desde l a notificac iún de la adjudi-

caciGn, en la medida en que el licitador p ueda an tic i par e l

p lazo previsto en e l p reseo[e pliego .

-Ú l t iroa liquidación del I .A .E .

-Ú I Wna declaración del Impues to de Sociedades .

-Última declaración de l Impuesto sobre el valor A ñ a-

d i do y declaración resumen anual .

Como aclaración de lo nnterior se pone de manif i esio
en e l presente pliego que cada l i c i tador no podrá presen,ar
más de una propos i c ión, sin perj uicio de que se admite la
presentación de so luc i o nes varian tes o a ltcrnu t ivasa la
defi n ida en el proyec to o bjeto de lic i tac ión . Tampoco po-
drá el l i c i tador susc rib i r ninguna propuesta e n un ión tein-
pora l con otros s i lo ha hechci índiv i dualmen[e u figurar
en más de una uni G n tempural . La infracción de estas nor-
mas dará lugar a l a noadmisibn de to4as l as propuestas
por él suscritas .

Las proposiciones serán concre tas sin i nt rodu cc i ón
de fórm u lus de tanteo o retrac to o mejora re l ac i onada con
l as ofertas de los res tantes l icitadores

. -F,1 sobre B se s ubt i tu la rá "Oferta econGmica y mo-
d i ficaciones a l objeto del co n tra to" y co n [e ndrá la propo-
sición con ar reg lo al siguiente

Mode lo

Dun . . . . . ., mayor de edad, vecino de . . . : . ., con dom i c i -

I fo en : . . . . ., C.P . . . . . . . , y D.N.I . númc ro . ._ . ., expedido en . . . . . . .
con fecha . . . . . . . y con plena capac i dad de ob rar, en nombre

propio (o en representación de . . . . . . como acred i to por po-

de r notarial dec l arado bas tan te, oto rgado por do n . . . . . . .
an te e l Nota rio don . . . . . .) enterado de I it convoca toria de

concurso an unc iado en e l " Boletín Oficinl de l a Región de

Murcia" número . . . . . . de fecha . . . . . ., y del p l iego de condi-
c i o nes uonóm i cu-admin i s lrativas, faculta tivas y técnicas

que han de regir el p r ocedim iento ahier L O para la adjudi-
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cac i ón , mediante co ncurso, de l suministro de un tracto r al

Ayuntamiento de Los Alcázares, c uyo contenido conoce y
acepta íntegramente, tomo parte en el mismo comprome-
tiéndome a veri ficar e l c itado sumi n istro co n arreglo a to-

das y cada u na de l as cláusulas de d icho pliego de condi -

c iones y a las determinacion es que desde los órganos

com petentes del Ayuntamiento se dic ten con los c riterios,

mejo ras y so luc iones que expongo a continuación, dec la-

r ando no estar incurso en ninguna de la s prohibic i ones n i

incompa t ib i l idades para contrata r contempladas en el

artíc ulo 20 de la Ley 13/ 1 995 , del 1 8 de mayo, de Contra-

tos de las Administrac i ones Púb lica

s La oferta presentada se co n c reta en la entrega de l su--

minis [ro de un t rac tor de las condic iones técnicas determi -
nadas en e l p liego por la cantidad de . . . . . . (en letra y núme-

r o) . . . . . . pesetas, I . V .A . incluido y demás exacciones in-

cluidas .

de adjudicar el contrato a la propos ic i ón más ventajosa

sin atender necesariamente al valor económico de la mis-

ma o declarar desierto el concurso, motivando en todo

caso su resolución .

Los cr ite rios a co n side rar para entender e l ca rác ter

más o me nos ventajoso de la propos ic ión son los que sc

re lacionan a continuación :

1 .°-Precio
. 2.°-A si s t enc ia técnica gr atuita de l contratista por ma-

yor periodo de tiempo .
3 .°-A portac ión de repuestos, aceites, lubr i can tes y

c ualesquiera o tros e lementos aux i l ia r es necesa rios para e l

buen funcionamiento del trac tor y que e l contratista se

comprome ta a entregar de fo rma gratuita .
4 .°-Cualquiera otros crit e rios estime oportuno consi-

derar l a Cor porac ión

. (Lugar, fecha y firma de l proponente)" .

Mejoras

-Adelanto en e l p lazo de en trega de l sumini s tro con

respec to a l fijado en e l pliego .

-Asistenc i a técn ica g ratuita .

-Apor tación e in s ta lac ión de rep u es tos, ace ites,

l ubricantes, de forma gratuita con indicac ión del periodo

correspond iente a la asistencia gratuita.

-Entrega de elementos aux iliares a l trac tor para el
desempe ño de los come tidos que le son prop ios .

-Cualesquiera otras so luciones de iniciativa de l pro-
ponente .

9.-Admisión y apertura de p roposiciones, Mesa
de Contratación

La adj ud icación de l cont rato compe te a l Alcalde por

razón de cuan t ía que esta rá as is tido al efecto por una
Mesa de Contratación cons ti t u i da por un presidente, un
m ínimo de tres voca l es y un Secretariodnte r ventor des ig-
n ados por e l ó rgano de contratac ión . El Sec r e t a rio- In teo-
ventor lo se r á e l de la Co rporación

. Al electo y con la finalidad de pres tar su asesora-
miento po d rán concurr i r l os Técnicos Municipales co rres-

pondientes a requerim iento de l a Mesa de Contratación,

en e l caso de que no estén integrados en la mi sma .

La constitución de la Mesa de Contratación tendrá
l ugar en el sa l ón de actos de l Ayuntamiento a las 12 horas
del p r imer d ía hábi l siguiente al señalado como último
pa ra presen tac i ón de ofertas .

La Mesa de Contratación califica r á los documentos
prese n tados e n tiempo y forma procediendo en acto públi -
co a la aper t ura de las propos ic iones presentadas por los
l i c i tadores y las e l evará, con e l acta y la propues ta que es-
t i me pertinente, que inc l u irá en todo caso la ponderación
de los c ri terios indicados e n e l pl iego de c láusu las admi -
n i s tr ativas pa rti cula res al Pleno de l Ayuntamiento .

Se da rá por terminado e l acto de á pertura de p licas

de modo que en Comis ión Informativa de Hacienda será

somet ido el expediente para l a fo rmu lac ión del correspon-

diente dictamen y propues ta a l Ayuntamiento P l e no que

reso lverá la adj udicac i ón .

10: Ac laraciones a las propuestas

E l Ayun tamiento podrá d i sc reciona lmente ped ir am-

p l iaciones o ac laraciones a las ofertas p resentadas, paru

una mejor comprensión y va l o rac i ón de los m ismos sin

que la con sulta a un lici t ado r implique la necesidad de
formular cons u l ta al resto .

11: Plazo de adjudicació n

E l P leno de l Ayuntamiento, que podrá recabar c u a n -

tos informes técnicos con s idere oportunos, y adjud icará e l

con trato en el plazo máximo de dos meses, a co n ta r desde

la apertura de las propos i c iones .

De no d ic tarse el acue rdo de adj ud icac ión den tro de
plazo, los empresarios admitidos a co ncurso tend r á n dere-

c ho a ret irar su propos ic ión y que se les devue l va la ga-
r antía sin q ue en ningún caso puedan pe rc i bir indem niza-
ción o resarcimiento alguno por la no adjudicación el con-

tr ato .

12.-Forma l izac ión del contra to

El contra to se fo rmalizará en documento udm in istra-
tivo dentro de l plazo de tre inta d ías na tu rales a co n ta r

desde e l s i g uiente ul de l a notif icac ión de l a ndjudicación,
con s tituyendo dicho documento título suficiente para ac-

ceder a c ua lqu i er registro pú b lico, pudiendo no obstante,

elevarse a escritura pública cuando l o so licite el con tra tis-

ta, siendo a su coste l os gas tos de rivados de su otorga-
miento .

Como requi s ito impresc indible pa ra la fo rmal i zac ión
de l con tra t o se hace necesar i a la prestación por e l con tra-
ti s ta de la garantía po r importe de 1 14.000 pese t as (c i ento
catorce mi l pese tas), e n cualqu i era de l as formas adm i ti-

das po r e l artíc ulo 37 de l a Ley 1 3/ 1 995, de 18 de mayo,
as í como en los artícu los 15 a 1 8 del Real Decreto 390/1996,
de 1 de ma r zo, de desar ro llo parcial de la Ley 1 3/ 1995 .

E l Ay un tami e n to ten d rá al ternativamente la fac ultad De no darse cumplimiento el presen te reyuerim i ento
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no po d rá fo rmal izarse el con trato con los efectos previstos
en l a normat i va de apl icación .

de l a presen t e pub licac i ón, p rev ia comunicación a es te
Excmo. Ayuntamiento .

Cuando, por causas imputab les al contrati s ta no pa -

d i cse forinalizarse e l contrato dentro de l plazo indicado,

el Ayuntamien to podrá aco rdar la resoluc ión del mismo,

p revia a ud i e ncia a l interesado y cuando se formule oposi-
ción por el contratis ta, el informe d e l Consejo de Es t a do .

En ta l supuesto procede r á l a incautac ión de l a garantía
p rovis ion al y a ex ig i r la indemnización de los daños y
pcrju icios .

13.-Inva l idez de los contratos

Respecto a l a inva lidez de los contratos se rá de apli-
cación lo dispuesto en e l Cap í tulo IV de l Títu lo III del L i-
b ro 1 de la Ley 13/1995, de 1 8 de mayo .

14 .-Derecho supletorio

En lo no prev i s to en e l p rese nte pl iego se estará a lo
d i spuesto en la Ley 7/ 1 985, de 2 de abril ; e l Real Dec r eto
Legis lativo 781/ 1 986, de 18 de abril ; e l Real Decreto
2 .568/ 1 986, de 28 de noviembre; Ley 39/ 1 988, de 28 de
d i c i e mbre, Ley 13/ 1 995, de 1 8 de mayo, Real Dec reto
390/ 1 996, de 1 de i narw, y demás dispos i c i ones vigentes
que resu l ten de ap licac ión

. 15.-Naturaleza del contrato

El presente contrato tiene na tura leza administrativa
con los efectos co ntemplados en la l egis l ac ión v igente. En
consecuencia se reg irá en cuan to a su preparación, adju d i -
cac ión , efectos y ext inc ión por la Ley 1 3/ 1 995, de 1 8 d e
mayo y sus d i spos i c i ones de desarr o ll o ; su ple t oriamente
se apl icarán las resta n tes norm as de de recho administrati-
vo, y en su defecto, las normas de de recho privado .

El o rden jur isd iccional con[enc ioso-adm ini str a tivo
será e l competente para resolver las controve rs i as que sur-
jan entre l as partes de l contra to .

En Los A lcázares, 7 de mayo de 1996 .-El Sec reta-
r io, Diego Sánc hez Gómez.-Vis [ o bue no, e l A lcalde-
Pres idente, Juan Escude ro Sá nchez .

Número 7587

CARTAGENA

Área de Urbanismo

E DI C T O

El Excmo. Ayuntam i en to Pleno, en su ses ión ce le-
brada el d ía 21 de ma rzo de 1 996 , se adoptó el acuerdo de
aprobar defini tivame n te el p royec t o de U r banización de la
Zon a Nort e del Pl an Pa rcia l Estrella de Ma r , promov ido
por PEINSA, SL .

Lo que se hace público para genera l conocimiento,
advirtiendo que el acuerdo qu e se adopta es definitivo en
l a vía administrativa, y contra e l m i smo se puede interpo-
ne r recurso contenc ioso administrativo a nte e l Tr ibunal
Supe r ior de Just i c i a de l a Reg ión de Murc ia, en e l plazo
de dos meses, co ntados desde el día sigu iente a l a fecha

El presente edic to servirá de no tificac i ón a aquellas
pe rsonas interesadas cuyo domic i l io resu l te desco nocido .

Cartagena, 25 de marzo de 1996 .-E 1 Concejal De-
legadq V ice nte Balibrea Aguado .

Número 7065

MURC IA

Gerencia de Urbanismo

ANU N C I O

Aprobación de finitiva del p royecto de urbanización
de la Plaza de Los Cubos de Murcia

(expediente 0185GR95 )

E l Pleno de este Ayuntamien to en su ses ión celeb ra-
da el pasado 28 de ma rzo adoptó, entre otros, e l sigu i en tc
acuerdo :

"Apro bar def initivamente e l Proyecto de Urba niza-
c i ón de la Plaza de los Cubos" .

Contra d i c ho acuerdo, podrán l os in teresados inter-
poner recurso contencioso-admini strativo po r e l p lazo de
dos meses a partir de l día s igu ien te hábil a la pub l i cación
de es te anuncio, prev i a comunicación a esta Adm ini s tra-
c ión , ante la Sa l a de lo Contenc i óso Admini s Uat ivo del
Tribunal Super io r de Ju s tic i a de Murc ia, o cualq u ier otro
recurso q ue es time oportuno a su derecho .

Murcia, 25 de abril de 1996 .-El Teniente de A l cal -

de de U rbani s mo e Infraes truct uras .

Número 7134

MURC IA

Gerencia de Urban ismo

E DI C"I' O

Intervenc ión Urbaní stica . Secc ión de Rehabilitac ión
Expediente 234/95

Decla r ado en ru i na el ed i fic io s ito en ca lle Triunfo, 6
(espa lda a calle Lu i s F ontes Pagán), de Mu rc i a, propiedad
de doña C laudia Jiménez Ma rtínez, po r acuerdo del Co n-
sejo de la Gere n c i a de U rbanismo . V ivienda y Med i o Am-
biente, en sesión de fecha 8 de marzo de 1 996, y no ha-
biendo sido posible notificar d i cho acuerdo a don Jua n
A lcaraz Gálvez que man tiene la relación de inquilinato
d e l referido ed ific io, med i ante e l presen te se no t ifica a l
mismo el prec i tado acuerdo, significándole que pod rá in-
terponer recurso con tenc i oso administrat i vo contra el
acuerdo de declaración de ruina e n el p l azo de dos meses,
a con tar desde el día sigu ien te de la publicación de l presente
edic t o e n e l "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Mu rc i a, 29 de abril de 1996.-El Teniente de Alcal-
de de Urbanismo, Vi vienda y med i o Ambiente .
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V. Otras disposiciones y anuncios

Número 6978

AN UNCIO DE EXTRAVÍO DE TÍTUL O

Se hace público el ex trav ío del título de Bachiller
Superior de doña Encarnac ión García Ye lo

. Cualqui e r comunicación sob re dicho documen to de-
be rá efectuarse ante la Dirección provinc ial de Educac i ón
y C i encia de Murc i a, en el plazo de trein t a días, pasados
los cua l es dic ho t ítul o quedará nulo y s in va lo r y seguirán
los trám ites para la expedic ión de duplicado .

Murc ia a 1 6 de abril de 1996 .-El interesado, En -
carnación García Yc lo .

Número 7290

ANUNC IO DE EXTRAVÍO DE TÍTULO

Se hace púb l ico e l extravío de l tí t ulo de Auxiliar d e
C lín ica de doña Ma r ía Ánge les Garrido Martínez .

Cua l quie r comunicac i ón sobre dicho documento de-
b e rá efec tuarse an te la Direcc ión provinc ial de Educac ión
y C ienc i a de Murc i a, en e l plazo de tre inta d ías, pasados
l os cuales dicho título q ueda rá nulo y s in valo r y seguirán
l os trámites para l a exped ic ión de dupli cado .

Murcia a 1 6 de mayo de 1996.-El inte resado, Ma-
ría Án ge l es Garrido Martínez .

Número 7426

ANUNCIO DE EXTRAVlO DE TÍTULO

Se hace públ ico e l extravío de l t ítul o de Gradua do
Esco l a r de don Asc n s io Zamora N ico lás .

Cua lquier comunicación sobre dicho documento de-
berá efec tuarse ante la Direcc ión provinc iaide Educación
y C i e n c i a de Murcia, en el plazo de tre in ta días, pasados
l os cua l es dicho título queda rá nu lo y sin valor y seguirán
l os trámi tes para la expedició n de cluplicado .

Murc i a a { 7 de mayo de 1996.-El inte resado,
Ase ns i o Zamora Nico l ás .

Número 7533

CÁMARA OFICIAL D E COMERCIO ,
INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN

DE CARTAGEN A

Periodo voluntario de cobranza

~ De conformidad con l o di spuesto en los artíc u los12,
13 y 14 de la Ley 3/ 1 993, de 22 de ma rzo, Básica de las
Cámara s Ofi c iales de C omercio, Indu stria y Navegac i ón,
se pone en con oc imiento de los e lec to res de la Cámara
Ofic ial de Come rc io, Ind u s tri a y Navegación de
Car tagena que, por acuerdo del Pleno de es ta Co rpo ra-
c ión adoptado en sesión de 22 de m arzo de 1996, queda
abie rto el periodo voluntario de cobranza año 1 996, de l

a cuota obliga toria sobre e l Impuesto de Ac ti vida des Eco-
nómicas de Soc ie dades e Impues to sobre Soc i edades .

El pago en p er iodo voluntario se e fectuará de los
plazos s iguien tes :

-Liquidaciones not ificadas entre los días 1 al 15 de
cada mes, hasta el día 5 de l mes s igu iente .

-Liquidac iones notif icadas en tre los días 1 6 y ú l ti-
mo de cada mes, has ta el día 20 de l mes siguiente .

-S i e l ven c imien to de l plazo coi ncid i e ra con día
fes tivo, se tomará como ven c imien to e l i nmed i a t o hábil si-
guiente .

Finalizado e l peri odo de pago que cor responda s in
haberse satisfecho la deud a, se in ic i a rá e l procedim i ento
de apr emio a t ravés de la Agencia E s tatal Tributaria, co n
los recargos e intereses co rrespondientes

. Elpago podrá e fec tuarse en las oficinas de l a C.íma-
ra de Come r c io, Plaza Castel l ini , 5, o en las entidades se-
ñala das en la correspondiente noti ficac ión .

Contra las liquidaciones podrá interpone rse recu rso
de repos i ción ante la Cámara de Comercio, en e l p l azo de
quince días desde su notificación, o rec lamación ante e l
Tribuna l Económico Admini s tra tivo en e l mismo plazo,
s in perjuic i o de cualquiera o t ro que l os interesados consi-
deren más procedent e .

Cartagena a 20 de mayo de 1 996.-E 1 P r es i den te,
Francisco Hernández Mad r i d .-E l Sec re t ar io Gen efa l .
Ramir o Alonso Gutiérrez .


